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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  Rs;y D . Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan m B S t a  Corte* sia 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sraí Princesa d® A sturias S. Wb lá Reina Ma
dre Dítfi a Isabel, y las Sermas. Sras. Infantas Doñá 

de la Paz y Doñ^ María Eulalia. ,

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en nombrar para la plaza dé Presidente de, S'álá 

de la Audiencia de Valencia, vacante por fallecimiento de 
D.' José Antonio de Llerá, á D. Marcial Bagalíal y Somoza 
del Rio, Magistrado que ha sido, y en la actualidad Fiscaf 
de;ía de Oviedo. ' * ' ' L *1

Dado en Palacio áseis de'Setiémbre dé^irtíchúdléfitos' 
ochenta. *' ■'

;  a t o n s o , ;
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡:

Saturnino A irares 3 u $ a lla l.
- /  -  „  : ; r .. ; . V . , ;  (A ■ - V  V £  - -  ,

fMériWs: y  $ér$%cidé de&^Mérbvál Buyállal y  Somoía 
del Rio.

Se le expidió el título de Abogado el 5 de Agosto de; 1851, 
Ha. ejercido la profesión en Puenteareas, Trives y Bande des
de l . tf de Enero de 1852. basta do de Setiembre de 1864, y  des
de 1.° de Julio de 1863 hasta Noviembre de 1869. , j

, En 11 de Noviembre de 1852 fué nombrado Promotor fiscal 
si^tituto,derpuent!eareas.

_ JEn Abrildi© i$j>J5;» se le nombró . j)ara servir en com i-¡ 
sion la citada Promotoría, tomando posesión en Ib de Mayo si
guiente. 0 . t... . A> v; ; •. ( í ' -

... En 4 de Julio del mismo año se le nom bró en.propiedad 
para la., misma Promotoría, posesionándose en. 31 del p r o - , 
pió mes. • /  i

En 18 de Abril de 1856 fué trasladado á la de Puebla de : 
Trives, de la que tomó posesión en £1 de Mayo siguiente.

En 30 de Mayo de 1857 se le declaró cesante. ’ f 
En 4 de Marzo de 1859 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Bande, de la que se gncargó en 16 del! mismo mes.
E n 2 de Setiembre de 1861 fué promovido á la T ú y , de la 

que se posesionó en 11 de Octubre inmediato.
En ?2 de¡ Julio de 1863 se le declaró cesante. 2
E n 4 de Octubre de 1865 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Oelanova. ’
En 26 de Noviembre de 1868 se le nombró en comisión para 

la de Puenteareas.. n
* En 16 de Febrero de 1869 fué declarado cesante por no ha

ber,lomado posesión,. ,
En 9 de Noviembre del citado año se le nombró Abogado 

fiscal de la Audiencia de Cá.ceres,. de cuyo cargo tom ó: posesión 
el ,4  de Diciembre in m e d ia to *

En 27 de Junio de 1870 se le trasladó, á igual plaza en. la  
Audiencia de Búrgos, de la que se posesionó, el $6 de Julio si
guiente.

En 23 de Agosto de 1875 fué promovido á la plaza: de Te- 
nieñte fiscal de la de Granada, tomando .posesión en 9- de N o
viembre del mismo año.

En 11 de Marzo de 1876 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de Las Palmas.

En 10 de Abril siguiente fué nombrado, accediendo á sus-

deseos, para igual cargo de la de Valladolidó dél que tomó po
sesión e n l.*  de Mayo siguiente. . ,,• -

■ En ib, de Enero do 1880 se le nom bró, Fiscal dé la Audiencia 
fie Oviedo, cargo del que se posesionó en 86 del mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
’ley Sobré organización dél Poder judicial, 
j Vengó en nombrar para la plaza fie Fiscal de lá Au
diencia de Oviedo, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Marcial Bugalla], á. D. Francisco 
fie Paula Valcárcéí y Vargas, Magistrado de la fie Zaragoza.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta. , •

' ALFONSO.
El Mtáistró dU Gracia y Justicia; *

MétitúÉ y servicios M D. Francisco de Paula Valeare el 
y Vargas.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 30 
de Julio de 1856.

Se le.incorporó al Colegio de Abogados de la Coruña el 17
¡de
fie Junio de 1859.

Ha sido Diputado y Consejero provincial de- la : Coruña 
-en 1858. . , ’ =■■:] ■ q . t ; . ' ■
i En 4 de Agosto de 1860 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal fie rB.erinillo fie Sayago, .de' la que tomó posesión¡ en 30 
del mismo.

En 19 de Mayo ?de 1863 fué promovido á la de Cañete.
; En , ¡13 fier Junio siguiente, accediendo á sus deseos, se le 
nombró para la de Tuy, ele la que se encargó en 30 del mismo.
; En 4 de Setiembre de dicho año se le trasladó á la de Mon- 
jdoñedo. -  ' 1

En ^5 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En %3 de Mayo de 18,69 fué nombrado Juez de primera ins

tancia fie Sos, cargo fiel que tomó posesión en 7 de Junio si
guiente.

En 13 de Febrero de 1870 se le trasladó al Juzgado de N a- 
vahermosa.

En 1 de Noviámbre de 1870 se le trasladó al de Sort.
En 31 de Diciembre del referido año fué trasladado al de 

Villa-joyosa.
En %8 de Abril fie 1871 fué promovido al dé Jaca.
En 8 dejMayo siguiente se le nombró para’ el de Béjar, del 

que tomó posesión en £7 del mismo.
E n 31 de Enero de 1873 fué promovido al de Lérida, del que 

se encargó en 19 de Febrero siguiente.
En fie Junio fie 1876, en virtud fie los:‘ servicios prestados 

por este interesado en el desempeño de sus funciones, se le sig
nificó al Ministerio de Estada para una Encomienda ordinaria 
fie la Qrden de Isabel la Católica, la que le fué concedida en i% 
del mismo.

En %1 de Enero de, 1879 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza, cargo del que tomó posesión f,en 7 fie 
Febrero inmediato.

 Accediendo a los  deseos de D. Matías R ico y Marines, 
Magistradó de la-Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la deiZaragoza,: 
v a c a n te  por haberísido nombrado para otro cargo D. Fran
cisco de Paula Valcáreel.

Dado en Palacio a seis de Sétiembre de mil ochocientos 
ochenta. .

- .  -     ALFONSO.
El M iáistro de G rkda y Justicias 

kam riiino •

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del Real 
decreto de %% de Octubre de l$77v

Vengo en nombrar para la -piaz.st- fié Magistrado, de ia 
Audienciar de Cacares, vacante por traslación de D. Mâ tiae

Riéb,' i  Ü.‘ '¿^ükrdo ’í r̂illb* y ;Sálelíéfc; ’ que lo es cesante der 
la de Sevilla.

Dado ep Palacio á seis fie Setiembre dé mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO;'
El Ministro fie Gfaofa y  Justicia,’*

^alum ino A lv a m

Méritos y. servicios de D. Eduardo Trillo y Salelles.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el Sí.? 

de Agosto-fió 1847.'
Ha ejercido la profesión en Cambados desde Enero de 185ÜL 

hasta fin de Diciembre de 1855; y desde Enero de 1861 hasta 
fin fie ;1869p en Padrón desde 1856 hasta 1857, y en la Coruña 
desde 16 de Noviembre fie 1857 has1íai£4 de Diciembre de 1860.

1 H&’sifi© Juez de paz dé: Villagareía desde 1.° de Enero á ^3 
de Febrero de 1856.

En 31 de Diciembre de 1855 filé nombrado para la Promo
toría fiscal de Mancha Real.

Én 31 de Enero de 1856, en virtud de perm uta, se le nom
bró para la de Padrón, de la que tomó posesión en ^ 3fie Fe~» 
brero siguiente.

En Ift de Diciembre de 1856 fué declarado cesante.
En 4 de Setiembre de 1869 se le -nombró para el Juzgado de

1 . Eñ l& fie Mayo fie 1870 fué promovido al de Pontevedra,1 f ie l " 
que se posesionó eú 9  «Já Juiniofinmediáta ^

En £8 fie Agosto de- 4 87^' se le promovió al del d istrito del 
H osfital de< esta Corte, -deL cual tomó posesión en £7 de Se
tiembre siguiente. • .

En ,13 de Enero de 1873rfué trasladado, accediendo á sus de
seos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Sevilla, de ■> 
la que se encargó en 11 de Febrero inmediato.

En 13 fie Marzo de 1875 se le declaró cesante.

De conformidad con  lo prevenido en el art. 133 de la 
ley  sobre organización del Poder judicial, 6 ° del decreto 
de 23 de Enero de 4875, y 4.° del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1877,

Vengo en promover a! Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, con categoría de 
Magistrado de Audiencia, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Enrique Ruiz Crespo, á D. Ma
riano Fonseea y López Viauesa, que sirve el de Toledo.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

$<Murnt no AI vare* fiugullal.

Méritos y servicios de D. Mariano Fonseea y López 
Vinuesa.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca-^ 
nónico el 12 de Abril de 1860.
; Ha, ejercido la profesión en Alhama de Granada y Loja des
de Mayo de 1860 á Octubre fie 1864, y en Córdoba desde 1871 
hasta principios de 1879.
> En 27 de Junio de 1862 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Alhama, de la que tomó posesión en 9 de Julio si
guiente;

En 17 de Octubre de 1864 se le promovió a la  do Antequera, 
de la cual se encargó éri 29 dél mismo mes.

En 24 de Febrero dé Í86S fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la de Carmona*

En 18 fie  Junio* de 1865 se le nombró para el Juzgado de 
Alcalá de Guafiaira, fiel que se posesionó en 27 de Julio inme
diato. ; ■ :

En 21 de Octubre de 1866 fué promovido al de Marchena, del 
cual tomó posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 8 de Octubre de 1867 se le promovió al de Baeza, del que 
se encargó en ?.fl de Noviembre inmediato.

En 20 de Diciembre de 1867 fué trasladado, accediendo á- 
sus deseos, al del distrito de la Derecha de Córdoba.

En 3 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
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En 87 de Enero de 1879 fné nombrado para el Juzgado de 
Vigo.

En 10 de Febrero de 1879 se le nombró, accediendo á sus 
deseos, para el de Toledo, del cual tomó posesión en 3 de Mar
zo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover al Juzgado de primera instancia 
del distrito do la Universidad de esta Corte*; oca 'Categoría 
de Magistrado de Audiencia, vacante por haber sido'nom
brado para otro cargo D. Luis Rubio, á D. José María Ló
pez y Perez, que sirve el de Alicante.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvaro* B»s>aIIaI. . . .

Méritos y servicios de D. José María López y Perez.
Se le cxp.úbó el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 5 (•'' Diciembre de 1860.:. ; ¡ V /  ‘ ~
Ha ejercían la Abogacía en Madrid desde principios de 1861 

hasta Junio de 1863, y ha sido Auxiliar del Archivo de las Es
cribanías de Cámara del suprimido Consejo de Castilla, é inte
rinamente de la Dirección del Registro de la propiedad.

En 7 de Enero de 1863 fué nombrado Promotor fiscel de 
Navalcarnero, de cuyo destino tomó posesión en 10 de Febiei 
siguiente.

En 83 de Marzo del mismo año se le nombró Aspirante sin 
sueldo de la Secretaría del Ministerio de Gracia y JüStieia, 
cargo del que tomó posesión en 86 del propio mes.

En 15 de Julio del referido año de 1863 fué nombrado, en 
comisión, para el Juzgado de Nules, del que tomó posesionen 6 
de Agosto siguiente. - ;

En 83 de Octubre del repetido año se le: nombró en pro
piedad.

En 13 de Setiembre de 1864 fué.trasladado al de Torrente^ 
En 5 de Diciembre de 1865 se le promovió al de Novelda, 

del cual se posesionó el 9 del propio mes.
En 87 de Junio de 1867 fué declarado cesante por supresión 

del Juzgado. .  ̂ 1 ' f
. En 87 dé Julio siguiente se le nombró para el de Valls, del 

que se encargó en 13 de Agosto inmediato. . . .  *
En 10 de Julio de 1868 fué trasladado/accediendo á sus de

seos, al dé Murviedro. . 1 - í 1 * :
En 81 de Noviembre siguiente se le trasladó al dé Callosas: 

deEnsarriá, - sv. er - 'ó, '■1 ¡üi
En. 83 de Mayo de 1869 fué declarado cesante. m 
En 14 de Setiemore de 1870 se le nombró para^el Juzgado ¡ 

de Marchena, del que tomó posesión en 9 de Octubre inmediato.
En 89 de Marzo de 1871 fué promovido: al de Cuenca, del 

Cual se posesionó en 84 de Abril siguiente.
En 10 de Junio de 1878 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al de Car mona.
En 30 de Julio siguiente fué nombrado, á su instancia, para 

el de Cartagena. ^
En 5 de Agosto del mismo año se, leí n’olnbró, también acee- : 

diendo á sus deseos, para el de Castellón, del que se posesionó 
el 19 del propio mes.

En 10 de Mayo de 1875. fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Alicante, del cual tomó posesión en 85 del 
mismo mes. ' s 1

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN EL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

DURANTE LOS MESES DÉ JULIO Y AGOSTO DE 1880.

En 3 de Julio. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Coria, de ascenso, á D. Juan Rodrigue-z .y Ro~ 

•driguez, que sirve el de Benavente.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Benavente, de ascenso, á 
D. Ramón Otero Val caree, que sirve el de Coria.

En id. id. Trasladando al Juzgado de^/ímér^iúetancia 
deSegorbe, de ascenso, á D. Vicente Cano Manuel, que 
sirve el de Caravacá. a T

En id. id. Nombrando para él Juzgado de' primera ins
tancia de Carayaca, de ascenso, á D. Andrés Aragoneses y 
Gil, electo del de Segcrbe. - • ■ ■ W-

• En id. id. Nombrando, accediendo' a sus déseos, para 
el Juzgado de primera instancia dé La Altíuriia, dé aseen- ' 
so, á D. Casiido Zavaia é Igueravidé, electo del decanta 
Coloma de Farnés. f . , ; '

En id. id. Trasladando aí Juzgado de primera instancia 
de Sarita Coloma ele Farnés, de ascenso/. á D. José María de 
Melgar y Díaz del Rey, que sirve el de^Crgaz*

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia do Orgaz, de ascenso, á D. Pedro 
Aquilino Dávila y Caro, que sirve él de La Alrrmnia.

En id. id. Declarando Cesante, c'Ónéí haber qúé por cla
sificación le corresponda, á D. Cecilio Navarro" de Paléri- 
cia, Juez de primera instancia de AJberique.

En id. id. Trasladando al' Juzgado dé primera" instancia 
de Aiberique, de entrada, á D. Máximo Palacios Ro¿al,5 
que sirve el cíe Novelda..

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Novelda, de exitrada, á B ¿ mustmo Oneca y Argireta,

que sirve el de Sos, y se halla comprendido en el caso 1.* 
del art. 834 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Sos, de entrada, á D. Judas 
Tadeo Gómez y Macías, que sirve el de Purehena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sús deseos, al Juz
gado de primera instancia de Purehena, de entrada, á Don 
José Manuel Serrabona y Fernandez, que sirve el de Cas- 
tropo].

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Castropol, de entrada, á D. José María Vidal y González, 
que sirve el de Estrada.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Estrada, de entrada, á Ma
nuel Díaz Porrúa, que sirve el de Carballo.

En id. id- Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Carballo, de entrada, á Don 
Josq Puig } Vilomara, qué îrve pl dé Caldas de Reys.

En id id Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia do Caldas de Reys, de entrada, 
á D. Valentín Vilariño y Nogueral, que sirve. eLjde_.LeA 
desma.

En id. id, m Trasladando ai Juzgado de primera Ínstamela* 
de Ledesma, de entrada, á D. Fernando del Rio y Abasólo, 
que sirve el de Cogolludo, y resulta .ser incompatiblo^n 
este Juzgado.- ■n — - a. » a .

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Cogolludo, ;de entrada, á Don 
Femando Heredia y Mondragon, que sirve el de Pravia. ,

En id. id. Nombrando, con arreglo áTo dispuesto em el 
artículo 8.T deb Real decreto de 88 de Octubre, de 1877, 
para eí Juzgado de primera instancia, de Pravia, de entra
ba, á D. Marceliano Gil y Castro, Promotor .fiscal de, Cer- 
vera del Rio Pisuerga. ; .

Méritos y servicios de D. Marceliano Gil y Castro.
| Se le expidió el título de Abogado en 17 de» Agosto de 1849,
habiendo ejercido la profesión 13 años, en. Camón de. los 
¡Condes. í:

, En 80 de Febrero de 18.57 qe (le nombró para la Pr omqtpría 
fiscal de Camón de los Condes, de la que se.posesionó en 1.° de 
píayo siguiente.
i En 80 dé ÁgostB3 dé 1858 trasladado á la de Beloradó. 
i, En 8 dé Noviembre del mismo año se le declaró cesante:

En 81 cíe Agosto de 1866 repuesto en la/Promotoría de 
Carrión de los Condes, de la que se posesiono en 89 déj mis
mo mes. -

En 8 de Enero de 1869 declarado cesante.
En 30 de. Mayo de 1875 nombrado para la Promotoría físcal 

de Pravia; tomó posesión en 87 de Julio siguiente.
En 11 de Junio de 1877 trasladado á la de Graridas de Sali- 

ine, electo.
En 89 de Setiembre del mismo año nombrado' para la.de 

pervérad 1 Rio Pisuerga, de la que sé'posesionó en 84 de’ Óc- 
tnbré siguiente J J

\ En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan-r, 
bia de Grandas de - Salime^da.Aéatrad^
Sido nombrado para otro partido D. Domingo Garcésíde 
los Fayos, á D, Celestino de los Rios y Córdoba  ̂que siéve 
el de Azpeitia. . , !% i.
; En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia, de , Azpeitia* 4:9 9ñ.tr^a*á 
p. Diego barril y Rey, electo del de Saldaña.
’ Én id. id. Nombrando,-, con. Arreglo á lo dispuesiQ en 
el art. 8.° del Real decreto de 88 de Octubre.de í§77, para 
ei. Juzgado de primera instancia de Saldaña,-de entrada, á 
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Promotor fiscal de/Fre- 
Chilla. ■ ■ ■ ■ ■.-i- ^

( Méritos y servicios de D. Cecilio del Barco ¿ Hidalgo. T
Se le expidió el título de Abogado en Junio dq 1863i. ha

biendo ejercicio la profesión en Torquemada. ’ . , , :
' "En 48 de Junio de 1868 nombrado Promotor fiscal de Astu- 

dillo; tonió posesión en 3 de Julio siguiente. - r ,
En 48 dé Diciembre del mismo año declarado cesante. f.
En 4.° de ' Agosto ' de 4876 nombradóílpara íá Promotoría 

fiscal de Frechilla; tomó posesión en 45 de Setiembre si
guiente. *> ’ '  ̂ -

En id. id. Admitiendo á D. Sebastian Ribot y Santan- 
dreu la renuncia que, fundada en ei mal estado de su sa
ltad, ha hecho del ca^go de Juez de primera"instancia de 
Sort; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicío/de volver al servicio 
cuando' ce$e iá Causa que ha motivado la expresada rfe 
ñuheia. ■ ,
r: finid, id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto miel 
¿rtículo 8.° del Real decreto, de 88 de Octufbxc,;de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Sort, de entrada, 
q D. ííicardo Guarner y Péris, Promotor fiscal de Pnte- 
niente. ,,. , ; r VT r .. t  ̂ •> í frii; ..r; v .qOA i ISO v.' ‘L,
i Méritos y $erMciósidélD£¡Riedrio:-GiiWrh&r y Périsp  v
i Se le expidió el título de Abogaré én 15 dé 'Agosto dé 4860, 

babiendó éjereidó la profesión por espacio de ocho año ;̂

En 17 de Diciembre de 1868 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Albaida; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 81 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Onte- 
niente.

En 4 de Noviembre de 1871 á la de Chelva.
En 5 de Febrero de 1878 se lé admitió la renuncia de dicho 

cargo.
En 30 de Mayo de 1875 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Puebla de -Prives,- elécto.
En 88 de Junio siguiente nombrado para la de. Ontenicnte, 

de la que se posesionó en 7 de Julio inmediato. -

En idyid. ^ASeTrasladayaccediendo á sus deseos ;̂al Juz
gado de primera ¡itístáhbia 4 e de entrada, á
D. Nicolás López del Hierro, que sirve al de Gaucin.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Gaucin, de entrada, á D. José 
Criado y Baca, que sirve el de Velez-Rubio.

En 86 de id. Nombrando, á su instancia, para el 
juzgadá 3e: primera instancia de Pola dé Laviana, de en
trada, vacante por fallecimiento de D. Sancho Valdós, que 
la ¡^vía|á.D|Celestino de los Rios1!-Córdoba, e*ec °̂ ^  
de-Grandhs de Salime. v  ^

; En idild. Trasladando ál dé Grandes dé Salime, tam
bién de entrada, á D. Lorenzo López Caamaño, que sirve 
■el de La Cañiza. s T " -f
¡ En id. id. Trasladando al de La Cañiza, de igual eate- 
jgoría, A D. Remigio Navarro y Villaescusa, que desempeña 
¡el de La Rañeza.
! En 31 de id. Promoviendo al Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, de ascenso, vacante por renuncia de Don 
Juan Amorós, que lo servía,' á D. Manuel Lássala y Larru- 
Iga^qWñesehfpéñá^^#ñéGáriñeha. -

• Méritos y servicios de &: Manuel fjdséala y 'Larruga.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1857, 

íhabfehdo. ejercido la profesión en: Huesca desde L* de Agosto ; 
¡de 1858. . ó ;. ' ' a a , :V ..
í En 86 de Octubre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 
|íaca, de ascenso, de cuyo cargó tomó posesión en 9 de Noviem
bre siguiente. .-,x ■
í En 18 de Febrero de 1869 fué declarado cesante. 
í En 18 de Julio de 1875 se le, nombró de nuevo, para la Pro- 
motoría fiscal de Jaca, de la que' se posesionó en 87 del mis
mo mes.
¡ En 88 de Mayo de 4876‘ Me nombrado Juez de primera ins
tancia de Sariñena, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión 
bn 88 de Junio, siguiente, y desempeñaba ai tiempo de ser pro
movido aí Juzgado de Jaca. r'
! En id. id. trasladando, a áu instancia,,al de Sariñena, . 
sde entrada, á D. Hermenegildo Miró y Romo, que sirve el 
de Soísona. ..-n-.. --
| En id. id .: Trasladando, á su instancia, al de ;Solsóna,- 
también de entrada, á D. Francisco de Paula Renart y Gó- 
libarí, que desempeña ei de Aibocácer. .
| En id. id. ANAiñbrandó para el de Aibocácer, de la mis- 
jma categoría, a Di José Bigué y Simón, cesante de igual
piase. ■ • - _.......... ...........
? Méfrtáó* y servicios de D. José Bigué y Simón.
I Sede expidió el"título de Abogado en 87 de Junio de’ 1859 
habíéñdo ejercido la profesión ;en Castellón de la Plana des
de 1.° de Enero dé 4868 hasta 1.° de Marzo de 1866, y desde !.•  
de Noviembre de este año hasta 9 de Octubre de 1868. '
| fitl 15 de Febrero de 1866 fué nombrado  ̂parhl servir la; Pro- • 
motoría fiscal de Viílarreal, de entrada, de 1  ̂que sfe posesionó * 
en 1.° de Marzo siguiente. • w , y ; , 
í En 86 de Octubre del mismo año se le declaró cesanttí.

En 15 de Nóviembre4e 1868- Juez de primera instancia de 
Nules, cló'éntratk; ¿argí dePqüé tomó posesión en 85 del mis
mo mes.

En 1.* de Setiembre de 1873 cesante por renuncia. ’
> ‘En'B'ámFbbréto ‘dé 4879 se lé ñonibró Juez de' prinibra Ins
tancia: de Sort, también de entrada, de cuyÓ enf^o hizo r e n u n - n  
cia;sin tomar posesión. ‘ *4'

En id..id! ‘Declarando cesante, por no haberse presen- 
tado á tomar posesión do su cargo, á D. Francisco F^rito- 
¿ i.y  Roldan», Jm.z de primera instancia electo de Berga;

Eaid^il. Trasladando á esta vaoant1, de ascenso, á . 
D. Marcelino 'Borras y  Pradells,’ que sirve el de Arenys 
de Mar. ' ; 1  ̂ 'v

En id. id. Nombrando para la de' Arenys de Mar, tam
bién de ascenso, á D. Manuel Gü y Maestra, cesante de
igual clase. -  «;; t . .« , ; ; /r i i ' J » . l) • -f

Méritos y servicios de D. Manuel Gil y M aestre . ' • ó1
Se le . expidió el título de Abogado cu 1.° de Diciembre ? 

de 1866, habiendo ejercido, la p rofesión  durante seis n ios en " 
Salamanca. . • . r ' .

fin 89'de Junio de 1870 fué nombrado Juez de panera m s- " 
1 tancia de Vitigudino, dé entrada, de; cuyo cargo tomó posesión } 

en'89'de JtfliB sigtaiente. . ' '' H
En 88 db Abril dé 1878 se le déeíáró éesante.
En 10 de’Agosto del mismo año fué repuésto en el Juzgado • 

. deVitigudmô y'sifetbmá̂ poéesioñV' — r * ’ ' 
l fin 4 dé Setiembre sigüiénte, sé le nombró, á su instancia, 
para el de Peñaranda de Braeamonte, de ifirual categoría.

''Eh-15-4é‘'BnérbW  al Juzgadodé'Gijbn,.
le ascenso, de que se posesionó en 88 de F ebrero siguiente. J . 
t ^Éh^/dé'Abríí'íéiTO  áeelaráíio’césante-. . »> a
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En 4.° de Agosto. Trasladando, á su instancia, al Juz
gado de Puebla de Alcocer, de entrada, á D. Eduardo de
Salas Pizarro, que sirve el de Herrera del Duque, y al de
Herrera del Duque, de igual categoría, á D. Diego Sánchez 
Delgado, que desempeña el de Puebla de Alcocer.

En id. id. Dejando sin efecto las Reales órdenes de 3 
de Julio último, por las que se trasladó á D. José Criado y 
Baca, Juez de primera instancia de Velez-Rubio> al Juz
gado de Gaucin, y á D. Nicolás Lopes del Hierro, Juez de
Gaucin, al J uzgado de Velez-Rubio, y disponiendo que se
encarguen ambos interesados de los Juzgados que ante
riormente desempeñaban. ; ' L
: En 9 de id. Jubilando, accediendo á sus deseos, porbm- 

posibilidad física debidamente justificád.a, ;y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Miguel1 Plácido 
Sierra de Arce, Juez de primera instancia de Hellín.

En id. id. Trasladando á esta vacante, .de. ascenso, á 
D. Manuel Mora y Mortero del Rincón, que sirve el Juz
gado de Valdepeñas. . V

En id* id. Nombrando para el da Valdepeñas,; de igual 
categoría, á D. Francisco Guillermo Melero y Jirneno^ que 
Mrve en qairdsion el de Archidona. , . . ■, ,

, En id. id. Nombrando para el de Archidona, de em- 
trada, á D. Francisco Martínez Cantero, Promotor fiscal 
de Andújar. : . • • • - , i .  ̂ * 1

En id. id. Nombrando para el; de La Bañeza, de en
trada, vacante por traslación de D. Benigno Navarro y Vi- 
llaeseusa, que lo servía, á D> Fqrn^ndo Sacristán y  Ramos, 
Promotor íiscal de Puente del Arzobispo, n

,v ..... i .* i  ‘

Méritos y servicios de D. Fernando , Sacristán y 'Hamos.

■ Se le, expidió el título de Abogado en 44  de -Setiembre 
de 1864, y ha ejercido la profesión durante diez años en Sace- 
don, Puigcerdá y Pastrana, desempeñando como sustituto la 
Proñiotoríá íiscal‘del prixhero ele estos Juzgados, y la Fiscalía 
y el'Juzgado municipal del último. ,

: En 10 : de Mayo de 1867 se le  nombró Promotor fiscal de 
PuTgcefdé, de entrada, de éúyó7&T¿5"tomó' posesión en ‘ 1.° dé 
Junio siguiente. : - ■ '

En i i  de Octubre dé4$69 se le declaró cesante. ■.
!: En 45 dé Diciembre de 1874 filé nombrado Promotor ñscal 
de Fuente de Cantos, también de entrada; posesión en 4.* de 
Enero de 4875. ~
F .'Éñ'M dé Marzo de 1877 trasladado, á su instancia, á la 
Promotoría ñscal de Puente del Arzobispo, que desempeñaba 
al ser nombrado Juez de La Bañeza.

En id. id. Dejando sin efecto la Real orden de 3 de 
Julio último, por.la qué se trasladó al Juzgado de .primera 
instancia de Álberique á D.- • Máximo ..-Palacios.; y. átüsály.y 
disponiendo vuelva á encargarse del de Noveldá, que ante
riormente desempeñaba. ‘
V En id. id. Nombrando para el de Alberique*, de entra- 
da, á D. Faustino Oneca y Argirita, electo del, de' No- 
yelda. . . , _ tí ,
i, En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación corresponda, á D. Santiago Romasanta y Fer
nandez, Juez de primera instancia de Idilio, 
í, Eq, id:. i ^  : Tqi$iadan<3q á §u instancia ,á esta vacante, 

Julio Salcedo de Blas, que sirve el de Pie-
drah ita .' ,
■ En id, id. Nombrando, también á su instancia, para el 
de Píédrahitá, de igual categoría, á D. Remigio Navarro y 
Villaescusa, eUcío del de La Cañiza. ' o

En id. id. Trasladando al de La Cañiza, de entrada 
igualmente, á D. Manuel de Fidalgo, que sirve el de Seño- 

' rin de Carbaliino.
. En id. id. Trasladando al deSeñorin de Carbaliino, de 

entrada, á D. Juan García González, que desempeña el de 
Yillalba. ..

En id. id. Nombrando para el de Villalba, también de 
entrad a, á p* I^orenzo López Caamaño, electo del de Gran* 
das de.Salime... ;; .ó ■” ;

En id. id .; Nombr^odp el, de Olí venza, de igual 
categoría, á D. Diego Sánchez Delgado, electo del d&Hefo 
reía del Duque, y trasladando^emeomision*y á su instan
cia al dé Herrera del Duque, también de entradla, á D. Gi- 
nés José de Mena y,Ballesta,rque sirve^en comisione! de 
Olivenza. , • '•* << n r> *

En £7 Me id. Nombrando á su instancia para1 el de 
Berga, de ascenso, á D. Manuel Gil y Maestre,electo del de 
A rem sho Mar,-y para el dé'Areñyá dé'M ar, de igual ca 
tjégcnia, y también aceediebdpU siis déseospáBJ Márcriine 
Borras y Pradeíís, electo del de Bergá. r
¡ En 30 de v id. Trasladando a su iqstanqia al dé¡l dis

trito du San 'Juan de .Murcia,\ de tp m m ió y acan ie  poi 
jiromucjfm.de -D. José Rodrigue z Ruda, que lo servía* i 
tí. Céí^ñóMRérdri^bieZ y Pelgudo, que sirye; eljie Lorca 
"En id, up Prqmoyteudo al «.«• Lurca v también., de tér- 

uiiiío, á; D.tíldelodib Cáyüela y Mora,- que desempeña el d< 
Tornjos. r r t \  ¡ ■ .

Méritos y  serv ic ios  de(D. Ildefonso Cayuéhi y  Mora.

% Se le expidió el tituló de Abogado en £i de Agosto de lSorj

1858 hasta Agosto de 1861, desempeñando los cargos de Juez 
de paz y Registrador del partido.

En 16 de Febrero de 1809 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Muía, de ascenso, del que tomó posesión 
en 5 de Marzo siguiente.

En 85 dé Setiembre de 1871 trasladado al de Aracena.
En 18 de Diciembre del mismo año al de Carayaca.
En 1.° de Marzo del año actual al de Torrijos.

- MINISTERIO DÉ HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
■ Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

m pleno el expediente instruido para aumentar el cupo dé 
jonsumos al Ayuntamiento de Carrizosa, provincia de Ciu- 
lad-Real, dicno alto Cuerpo lo ha evacuado en los térmi- 
io s  siguientes: ; . ■
: «Exeúio. Sr.í Con Real orden de 49 de Junio último 

;e: remitió á informe del Consejo el expediente instruido 
jara elevar los cupos-que por consumos y cereales satisfa- 
5e el Ayuntamiento de Carrizosa, provincia de Ciudad-Real.

El actual encabezamiento de este Municipio es de £.01 í  
)ésetas,-que repartidas entre18£4 habitantes que tiene se- 
Hin el censo de*C860j sigriifióa mn gravárnen individual dé 
Vpésetas 44 céntimoé;spÓr!d qúe la Administración écónó- 
nica propuso se aumentara. ; ! '

t Él Ayuntamiento ño se conformó, manifestando que 
as tres-Cuartas .‘partes de los vecinos corresponden á la 
jlasé jornalera, ■ s ' ó ;;
1 La Dirección generad en i% de Mayo' último propuso 

jue se señalara á este pueblo un encabezamiento de 5.3Í8 
pesetas. ’ • ; j ' = ;  ̂ *

Considerando que Carrizosa denía 8£4 habitarités segó ti 
3l censo'de 1860,' y que en el de 1877 figura feon i .075: !

’ Considerando que el gravamen individual de £ pese - 
tah y M  cénfiihos;que fsátisfabe¿e”s inferior alíde 8 pesetas 
jue le corresponde, con arreglo al número de habitantes 
qñe tien8 en el censo dé 1877 y á-lo dispuesto en la circu
lar de £0 de Agostol de 4878: ;

" Considerando hué el aumento de la población f deúiues - 
tra desde luego no ser exactas las razones alegadas por e' 
Ayuntamiento, las cuales por otra parte no desvirtúan los 
datos admitidos por la Dirección, que se refieren única
mente al número de : abitantes;

El Consejo, de acuerd® con lo informado por el Centr( 
directivo, entiende que procede señalar al pueblo de que si 
trata  uri encabezamiento de 5.375 pesetas, con el cual sal- 
drán gravados en 5 cada uno dé sushabitentés.» ;; ^

Y conformándose S. M! el Rey, (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el ipismc 
se propone.

" 'Dé ftéltl órdéii lo digo á V. Ei para su coñócimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ¡años
Madrid 40 de Agosto de 1880.

A i ' i z f u h b ' .  'v- ; í t  ^  ; C Ó S - G A Y O N .

Sr. Director general de Impuestos.

" Excrho. Sr.: Pasado á infóriúe del Consejó' de Esiadi 
en pleno el expediente instruido para aumentar .el cupo di 
consumos al pueblo de Alcoiea, provincia de Ciudad-Real 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:., ;

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 49 de Junio últimi 
ha remitido V. E. 4 informe de este Consejo el expedient 
instruido para elevar los cupos qué por consumos y cerea 
les satisface el Ayuntamiento de Alcoiea, provincia de Ciu 
dad-Real.

De los antecedentes resulta que con 1.4Q2 habitantes 
según el último cens‘>, paga un encabezamieato de 5.95( 
pesetas, ó sea un graváuién iíidividual tie 4‘£4; por lo qui 
la Administración económica propuso un aumento di 
.4.300 pesetas, que el Ayuntamiento no quiso admitir.

La Dirección general en su informe der 3 de Junñ 
próximo pasado propune se íijeal expresado pueblo un en- 
cabezamiénto de 7.010 pesetas.

Considerando que el gravárnen individual que en la ac 
tualidad satisface el pueblo de Alcoiea es inferior al que 1 
corresponde, porque atendiendo sólo al níunéro de indi vi 
dúos que cugnta, debe pagar á razón de 5 peseta^ por alma

Cónsidéraindo que no se alegan razones bastantes par< 
desistir del aumento que legalmente le corresponde;. .

El rCónsejo, de acuerdó ccm lo informado por el centr 
directivo, °ópina que pró'ceÓe señalar al pueblo de Aleo 
lea un encabezamiento! de 7.040 pesetas, con loque saldrá 
graVallosbn 5 cadatim> de sus habitantes. * : .  ̂ ;
N :'Y coníbrmáñdpse S*. Mí el R ey.(Q. D. G ) con ei prejíj 
kerto infórme, se lia servido resolver como en el 
propone.

De Real órden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
jeféctosbofresponaientés. D\ps guardeA- Y .B ; muchos áñtí; 
Madrid 40 de Agosto defASSO.. /
j " ''  ̂ . £03-GAYON, .
JSjcjp¡irefitQr geaeml dr Im p u ^ to ^ ^ ^  ............................. . ,>

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento ds Saceruela, provincia de 
Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 13 do Junio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E.7 se re
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfa
ce el Ayuntamiento de Saceruela, provincia de Ciudad- 
Real.

De los antecedentes resulta que con 4£9 habitantes se
gún el censo de 4860, satisface un encabezamiento de 987 
pesetas, ó sea un gravámen individual de £l30 pesetas; 
por lo que la Administración económica propuso se au
mentara á razón de 4 pesetas por habitante; aumento que 
no fué aceptado por el Municipio, alegando principalmente 
la pérdida de las cosechas en 1868 y en algunos años pos
teriores.

La Dirección general en su informe de £1 de Mayo 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un 
encabezamiento de 1.388 pesetas.

Considerando que Saceruela tenía en 1860 4£9 habi
tantes, y según el último censo 347;

, Y considerando que el gravámen individual que en la 
• actualidad satisface es muy inferior al que le corresponde*
■ porque atendiendo únicamente al número de habitantes 
; que cuenta, debe pagar á razón de 4 pesetas por alma;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
¡directivo, opina que procede señalar al ya mencionado 

pueblo un encabezamiento de 1:388 pesetas, con loquesal- 
: drán "gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
se rto  informe, sé ha servido resolver como en el mismo-se
propone.

L De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
'efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos al Ayuntamiento de Alconche), provincia de 
Cuenca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térmi
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 7 de Junio último se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de AlconcheJ, provincia de Cuenca.

Paga este Municipio por encabezamiento £.406‘80 pe
setas, que repartidas entre 684 habitantes que tiene según 
el censo de 1860; sale gravado cada uno á 3l53, tipo infe
rior al de 4 que le corresponde con arreglo á lo dispuesto 
en la circular de £0 de Agosto de 1878.

El Ayuntamiento se opuso á todo aumento, por hallar
se muy gravado todo el vecindario.

La Dirección general propuso en 1£ de Mayo último 
que se señalase á este pueblo un encabezamiento de £.768 
pesetas.

Considerando que Alconchel tenía 681 habitantes según 
el censo de 1860, y que en el de 1877 figura con 69£:

Considerando que con arreglo al número de sus habi
tantes y á lo dispuesto en la referida circular de £Gt de 
Agosto, le corresponde satisfacer á razón de 4 pesetas por 
individuo, y que sin tener en cuenta ninguna condición 
ventajosa ni desfavorable se halla justificado el aumento;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general; en
tiende que procede suiaiar al pueblo de Alconchel un en
cabezamiento de£.768 pesetas, con lo cual saldrán gravados 
en 4 pesetas cada habitante.» #

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el>prein
serto nin forme, se ha servido resolver como en el mismo sai 
propone.

De Real órden lo comunico á Y. E. para suconocimteB- 
to y .efecto^ correspon'iii'i* tes. Dios guarde áV . E. mu&kos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1880.

CO S-G AYO N.

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION.

Relación de ¡os honores do Jefe superior y de A d m in is tra 
ción civil concedidos en virtud  de Realos decretos expe
didospor estfi $lvnisteriD> durante el mes de Agosto últim o .

J h FE SUPERIOR.
D. José Mo: ales Burrero, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Cádiz.
JEFES DE ADMINISTRACION.

D. José Paramés, Alcalde que ha sido de Pueateareas» 
libres de gastos.
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Nota. Las letras íL

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
jH,ntmci0« mtrmémimn qm deben insertarse en los calendarios de Galicia, y Asturias, correspondientes ai*ano 1881.

9tosflc&oxft ,^eo|tra£Sca d e  Hanttago. r
Latitud............................ .. 4£* m f £0N N ., , * r ■
Longitud......... .......... . 0̂  9® £4/  0, ai O. del Observatorio de San Fernando.

tí., que están á la eabeza de las columnas en que se dasn las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*
ñeras de tiempo medio civil á que sé verifican Tos ortos y ocasos del Sol en Badajoz el año 1881.

fUUM. MARIO. ABRIL. MAYG. m íe. ÍULIO. AeesTe. .SETIEMBRE. OCTUBRE. ftreVIEMBRL DICIEMBRE
c | & a 0 ü £? 2 0 Ss Orto*. Oe&io* s» Orto*. Ocaso* ? Orlo*. Ocaso*. p» Orto* Oca*©*. p>•4* Orto*. Ocaso*. oá Orto*. Ocasos, Ortos. Ocasos. ut Ortos. Ocasos í»’ Ortos. Ocaso*. Ortos. Ocasos. Ortos. Oeasos. & Orto» Oca sos

H. M. H. M. H. M. H. iC. tí. M. H, M. H. M. H. M. H, M. H, M. H. M. H. M. H M. H. M., H.M. A. AL . H. M. H. M. H. M. H.M. H M. H. m7 H,. M, R. M
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L£ 7 30 4 48 !£ 7 £ 5 £8 4£ 6 18 6 3 1£ 5 £4 6 39 1£ 4 40 7 13 1£ r4 £0 7 39 12 4 32 7 39 42 5 £ 7 7 12 5 36 6 16 ■12 6 9 .5:23 42 6 48 4 40< ■12 7 £1 4 26
13 7 £9 4 49 13 7 1 5 £9 13 6 lo 6 4 13 5 ££ 6 40 13 4 39 7 14 13 U> £0 7 39 13 4 3£ 7 38 13 5 3 7 6 13 15 37 6 14 13 6 10 5 %2\ 13 ,6 49 4 39 13 :. 7 ££ 4 26
14 7 29 4 50 14 6 59 5 80 14 6 14 6 5 14 5 £0 6 41 14 4 38 7 15 14 ,4 £0 7 40« 14 4 ,33 7 38 14 5 4 ;7tu4. 14 5 38 6 11 14 6 12 5 £0 ,14 6 50 4 38 14 7 £3 4 27
h 7 28 4 51 15 6 58 5 3£ 15 6 13 6 6 15 5 19 6 4£ 13 4 37 7 16 15 4 £0 7 40 15 4 34 .7.37; 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 52 4 37 15 7 £4 4*7
.6 1 £8 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17. 6.43 16 4 36 7 17 16 4 £0 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 Í5. 40 6 9 16 6 14 •5/17 ló ,¿53 4 36 16 7 £5: 4 27
.7 7 £7 4 54 17 6 5o 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 3a 7 18 17 4 £0 7 41 17 4 36 .7 36 17- 5 ¡7- ■1- .0 17 5 41 6 7 17 6 15 5, 15 17 6 5 \ 4,36 17 7 £5 4 28
.8 7 21 4 55 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 Í8 4 34 7 19 18 4 £0 7 41 18 4 37 7 35 18 5 .8 $  <58 18 5 4£ 6 5 18 6 16 5 13 18 ’6 5f| ■4; 85' 18 / 26 4 28
9 7 £6 4 56 19 6 5£ 5-37 19 6 6 6 11 19 5 1£ 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 4£ 19 4 3S 7 34 19 5 10 6. 57 19 :5 43 6 4 19 6 18 •5. •!£:' 19 é 57. 4 34 19 7 26 4 28
to 7 £6 4 58 £0 6 51 5 38 £0 •6 4 6 12 £0 5 11 .6 48 20 4 3£ 7 £11£0 4 £1 7 4£ £0 4 38 7 83, £0 5 11 6 55 £0 5 44 6 2, £0 6 1.9 5/40 20 ü t e - 4 33 £0, . 7 27 4 29
4 7 £5 4 59 £1 6 49 5 39 £í 6 £ 6 13 £1 5 9 6 49 £1 4 31 7 •££ £1 4 £i 7 4£ £1 4 39 7 32 £1, 5 1£ 6: 54 21 5 46 6 0 £1 6 £0 5 9 £1 6 59 4 33 £1 7 £8 4 29
\2 7 £4 5 0 ££ 6 48 5 41 m 6 0 6 lo ££ 5 8 6 50 ££ 4 30 7 £3 ££ 4 £1 ,7.4£ 22 4 40. 7 3£ 22 5 43 6 5£ ££. 5 47 5 58 '22 6 £1 5 7 ££ 7 Ó 4 3£ ££, i £8 4 36
t3 7 £4 5 1 £3 6 46 5 4£ £3 5 59 6 16 £3 5 6. 6 51 £3 4 80 7. £4 £3 4 £1 7 43 23 1  41 7 31 £3 5 14 6 50 £3 ;5 48. 5 56 £3 6 £3 í}* 6 £3 7 £ 4 31 £3 7 £9 4 éd

7 £3 5 3 £4 6 44 5 43 £4 5 57 6 17 £4 5 4 6 5£ £4 4 £9 T^£5;£4 ;4 £1 7-43' U 4 42; 7 30 24 5 15' 6 49 £4 5 49 5 55 24 6 £4 4 £4 7 3 4 >30' 24- 7 £9 4 31
J5 7 ££ 5 4 £0 6 43 0 45 £3 5 55 6 18 £5 5 3. 6 54 £5 4 £8 7 £6 £5 4 22 7 43 £5 4 43 7 £9, £5 5 16 6 47 £5 ]5 50 5 53 28 6 £5’ 5 3 £5 7 4 4 30 £5 7 £9 4 31
!6 7 £1 5 5 £6 6 41 5 46 £6 5 53 6 49 26 5 £ 6 55 £6 4 £7 7 £7 £6 4 ££ 7 43 £8 Í  44 7, 28 26 5 17 6/46 26 •0 -51 5 51 £6 6 26 5 1 26 7 6 4 £9 £6 7 30 4 3£
7 7 £0 5 7 £7 6 40 5 47 £7 5 5£ 6 £0 í27 5 0 6 56 £7 4 £7 7 £8 £7 4.££ 7 43 £7 4 45 .7.27 21 5 18 6 44 27 .5 5£ 5 49 £7 •6.28 5 0 27 7 6 4v £9 21 7 30 4 33
8 7 19 5 8 £8 6 38 5 48 £8 5 50 6 £1 <28 4 59 6 57 £8 4. 26 7 £8 £8 4 £3 7 43 28 4 46 7 £6 £8 5 19 '6 4£ £8 5 53 5 47 £8, 6 £9 4 58 s28 7 ,8 ' 4( Só 7 30 4 33
9 7 18 5 9 £9 5 48 6 £3 <29 4 57 6 58 £9 4 £5 7 £9 £9 4 £3 7 43 £9 4. .47. 7 £5 £9 5 £1 >,8 ,40 £9 5 54 5 46 £9 6 30 4 67 29 7 9 4 £8 9̂ 7 31 1 34
0 7 17 5 l i ?30 5 46 ;30 4 56 6 59 30 4 £5 7 30 30 4 £4. 7 43 30 4 48 7. £4 30 -5££ ‘ ,6 3^ 3P. ¿5. 36 5 44 30 6 31 4 5fi. 30 7 10 4 £8 30 7 31 4 35
i 7 16 0 1£ 31 5 44 6 45 31 4 £4, 7 31 31 4 49 17 23. 31 5 £3 6 37' 31 6 3£ 4 54 B1 ■ 7 31 4 36

Horas de tiempo mediooivil a que a© verifican las fases áe la Lmia en Santiago el año 1881.
ENERO,

Día 7, Cuarto creciente á las’ 7 y 35 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 15. Luna llena á las 11 de la ma ana en Cáncer.
Oía £3. Cuarto menguante á las 8 y 13 m ñutos de la mañana 

en Escorpio. ¡ í ‘ ’
Dia £9. Luna nueva á las 12 y 14 minutos de la noche er 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 1£ y SO minutos de la noche er 
Tauro.

Dia 14 Luna llena á las 5 y 49 minutos de la mañana en Leo, 
Dia 81. Cuarto menguante á las 6 y 56 minutos de la nocfce en 

Sagitario.
Dia 28. Luna nueva á las 10 y 58 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Día 7. Cuarto creciente á las 7 y 28 minutos de la noche 
en Géminls.

Dia 15. Luna llena d las 10 y 2 minutos delanoehe en Virgo. 
Dia 83. Cuarto menguante á las 2 y 55 minutos de la .ma dru

gada en Capricornio.
Dia 89. Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la noche en 

Aries. .
ABRIL.

Dia 6. Cuarto creciente ft las 3 y 80 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 14. Lunallenaálas 11 y IBminutos de Ja mañana en Libra. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la mañana 

en Acuario..
Dia 88. Luna nueva á las 9 v 50 minutos de la mañaña en 

Tauro.
MAYO,

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 10 minutos de la mañana 
en Leo. ...

Dia 13. Luna llena a las 9 y 49 minutos de la noche en 
Escorpio.

Dia 80. Cuarto menguante -á las £ y 33 minutos de la tarde en 
Acuario. , ; . .. . , ,

Dia 21. Luna nueva & las il  y un minuto de la noche en 
Céminis.'

i  UNIO. ■.................
Dia 5. Cuarto creciente á las 2 y 45 rníñütós de lá madru

gada en Virgo.
Dia 1£. Luna llena á tas 6 y 22 minutos de la mañana en

Sagitario.
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 41 minutos de la noche

en Piscis.
Dia 26. Luna nueva s la unay 29 minutos de la tarde en Cáncer.

/UÚU. - • : -
Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de k  tarde en

Libra, ;■ ' ••*-.. ""' ‘ '■ '
Ji& 11. Luna y :|9^piinulps de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 18. Cuarto menguante á la. 4 y 59 minutos de la ma

ñana en Aries.
D»a 26. Luna nueva a us 4 y- 45.rninutos de la mañana en Leo.

. •'ACOSTO. ■ - '■ vV.-'./.D «..=<
Dia 3. Cuarto creciente 4 4 y 8 minutos de la mañana en

Escorpio. ' ' i
Dia 9. Luna llena & las 8 y 33 minutos dé la'noche cn> 

Acuario. . ; ’ ¡
Jia 16 Cuarto menguante a las 4 y 23 minutos de la tarde j 

en Tauvu. • ' ’ ' •' * - -  ¡
Dia 24 Luna nueva a jas 8 y II minutos de la n oche en i 

Vií¥0. „  7'. ’ * ' j
SETIEMBRE. , í

Dia í*  Cuarto creciente á ia¡una y 28 minutos de la tardeí 
en Sagitario. . . . ., . -  . 5

r v' ■ 1

Dia 8. Luna lleiia á las 4 y 5 minutos dé la mañana en Piscis 
Dia ih, Cuarjto menguante a las 7 y 27 minutos de,la mañana 

en Grémihls.
Dia £3. Luna nueva á las 11 y £0 minutos dé la man.* en Lihra 
Dia 3Q. CuartojC^eciente á iasr 9 y 14 minutos de ¡la pochfí qy 

V Cápriéornio.
: ’ ■ ; - OCÍÍTBREl 

Dia 7. Luna llena a la una y £5 minutos de la tarde en Aries 
Dia 15. Cuarto menguante á la una y 52 minutos de Iajna4ru

gad a en Cáncer.
Dia £3. Luna nueva á la una y 57 minutos de la madrugada er 

Libra.
Dia 30. Cuart® creciente á las 4 y 13 minutos de la mañana er 

Acuario. *
n o v ie m b r e .

Dia 6. Lima llena á la üna y 29 minutos de la madrugada 
en Tauro. k - / ..

Dia i 3. Cuarto menguante á lás 10 y £7 minutos de la noche
.. ; -• ,//. en Lep. < 7 A ;/ < ' :««.<.'■ A..',. .■, 7 '/■. ^

Dia £1. Luna nueva á-ks 3 y 47 minutos de Ja tarde en"Efci- 
« eoruio. * . ( .

Dia £8. Cuarto creciente á las'11 y £7 minutos de )a mañana 
en Pisáis.

' DICIEMBRE* \ . * !
Dia 5. Lund llena alas 4 y 39 mi ñutos de la tarde en Géminls 
Dia 13. Cuarto;menguante á las ¡7 y 31 minutos de la noche 

C en Virgo. ; " ' : % !
Dia £1. Luna nueva á fas 4 y 33 minutos de la mañana en 

; .Sagitario; V  ’ ' ; ■ ■ ■ - - • - :
Dia 27l>C u érto^  y 7 minutos de la noche en

■ “ ’ 1 A ries.? ■ ' . 'A ¡ ■ ■ ' / '  ' ■ ■
' • ///,:./. í« ,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZQDIAGC.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario. .
Dia 18 de ̂ Febrero Sol ten Biséis,, - ,. . . j 1
Dia: £0 de Mahzo Sol en, Ariesj Primavera. , j * t
Dia 19- de; Abril Sol en Taurcj. -V s

•~Dia £0̂7dé;'Ma|r'o SoLen:-'Gétóiiiiis. . , c- -1 s
Dia £1 de íüáio Sol en Cáncer. Estío. , ( .
Dia ££<̂̂ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia¿££ de’Aghsto Sol en Virgo.. . , » ’ >

•-Dia, £^.'de; -Setiembre Sob eu f|ibra, Otoño, n \ \ 
Dia ^  ;dé}Dc|ubre Sol eu Escorpio. - ,  < % . , 5 t .
Diâ ; ££>MdJNoyiembre^Sol eh Sagitario. !
DiA £tr dé l̂Dic|embre Sol' critChpricornLo. Inviernw. *j

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el £0 de Marzo á las 40 y 40 minutos 
de.la fíjan a^ í ¿ q /•

El Estío entra el £1 de Junio a las 6 y 54 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 9 y 16-minutos 
de la noche  ̂  ̂ .

El Invierno - entra el ‘ SI de «Diciembre á las 3 y £6 
minutbs dé lá/iaiüe. f •: A .. ’ •'' , V 1 *

ECLIPSE DE SOL Y DE LUNA
' ' ‘ iU * 3. • • ¡ ma vñ ^7, ...

Eclipse pareiál de Súl/im i$íbh m  Santiago. -
‘ ; ,.fíi eclipse piuncipia; en l a ; Tierra á. 9 horas £Q tos, 
4 según<10̂ ; íiémpo medio astronómico de, San Fernando, y el 
prhñéfr F u g a í^ f lo .  v»; «Uí.;sha41á en lá lougitui de 110° 3V  a í 
E;>i(lé--.6ftja<'Ffhna|Ldo,.y.latet,mi>j39M3' N* . . u . .
¡‘ ■■filomedio del|eclipse seivepyi^ara ejj la.Tierra a i'K horas,, 

£3 minutos, 17; slgundósi itien^cl medio asti - n^mico de §an' 
Fernando; yleHhgar que verá la?máxima fase on el horizonte 
se halla en lá longitud de i9* £6'  al il. de San Fernando, iV la-
titud 68* 19 'N. j   !•. ..

El eclipsjB tefmina en la,Tierra á.43. horas, £7 mjnqtós, 
Q’Segundos, tiénlpo. medio Astronómico de San Fernanda, 7  ¿el 
últimpdngaéhqué lo ve se.haJla en la longitud de>88r£B al O. 
de Sán FernaxKil), y latitud 46* ^Í'N. ° •

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra (¿¿ gene
ral 0*740, tomando como unidad el diámetro de] Sc>í., ,

Este eclipsa sera visible en. parte de .Asia y de )a America 
del Norte, en oljEstrechp 4e Béh.f ripg y en eLMar Polar Artico.
• • ' ,? * . ... ..--I . juniOí4£.
; Eclipse total de Luna, invisible en Santiago.
. Principio (Del eclipse á las 4 y 37 minutos de la mañana,

. ¿ . Principió del eclipse total á las 5 y 39 minutos de id.
Medio dél eclipse ¿ las 6 y 19 minutos de id.
Fin del eclipse total á lasj6 y 59jminutoadeid; * , , i
Fin del eclipse á las 8 y £ minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en la 
Nueva Zeland«, en gran parte del Océano Pacífíco, en el At
lántico y en el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse .será visible en casi toda la Améripa, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Océano 
Pacífíco, en parte del Atlántica y en el Mar Polar Antartico."

El primer pontacto de Ja sombra cpn la Luna se verificará 
en un puntoAel limbo de esta que 4ist§$5*í de su vértice &üi- 
tra] hacia Oriente.(visión directa). A

El ultimo contacto de ja  sopabra cpn, la Luna se verificará 
en:iun punto del; limbo de es,tai.qné¡dl t̂á{.7£f: de su vértice-a-|é- 
trál háciaA>ccidente (visiou:;direp4a)* ; ;; , •,

■ -s ’ 0" ■ ; _ ; ’ NovrKMBRK £1.
’ Eclipse anular 'dé ¡ myi$tble : en Santiago. ^  ;
El eclipse principia éh M T d é r r á k h o r a ,  48jMinutps,

0 segundos, tiempo ¡ rhédi^kstrnhoMcb §¡eiSan Férnanjlp¿ yj eL 
primer lugar que lo ve.se halla éh'la longitud de 430̂  59'mi 
O. de San Fernando, y latitud ?6* 4P p 4’ 1
• El ’eclipse central'' priñcipi^érí la Tlferu á 8’hords, 4:7 rái- 
nuto.s.;;4 segurid.cs, tiek^ó^bli.édío astrónómico de San Fer
nando/y el primer Tugar i'que: Jo ve se halia erí la longitud

1:70° £3' al‘ OBdcjSañ̂^̂ Féíhitóddl4j^tlttid 51* 54' S. 
El/e.clipse ctmral £\¡híéuk)1 ]̂ uééde á '4 hora?, 17 minu

tos, 0 5 * segundos,; tierñ̂ Q.; médio.. aétrónÓmi co de San Fernan- 
dó, en Taa‘Toingltód'- 'dé807f:T49r’Wl OInde San Fernando, y Ía- 
ú tud 84* £4/ S. : ; ;i
*' e.entral; t^feínaW'Ía‘T'iéri*á á; 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el AHimo^gs^'mxé YoyW ée hallanñ;. lá longitud dé 56* 
38'al E. de San Fernando, y kúitüd 6£* 17:/?S, '>
*■ SI eclipse termino. en l̂a Tierra á 6 horas, £3 minutos,

8 segundos,' tiérn p '̂méui^ás|ro'nóhliCG:!dé San Fernando , y él 
ñiti'ufo Tugar «qué?- i á f l a ^ é r r  la1 longitud d e T  44' Al 
E. de Sau’Fernáodo; y1 latitud 39* 5';S: ' i 
*4 Este eclipse Felá visible efe uña: pequeña parte de la Améri - 
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Aütártico. v 1

d i c i e m b r e " 5. f
Ec)ipse.psr«iai de Luna, en parte visible en Santiago. 1
Principio del eclipse á .a' £ y 53 de la, tarde. i I
Mmüu del eclipse á las 4 y 34 minutos de id. I
Fin del eclipse,.& 1$$ ^ y, : i5><íPip¿e ,• |a ¡noche. v > j
El principio dq qste échp^c perftj y,i$»iblp ,en gran, p.arte de 

Europa, en el Asm, en par.íe* de'^fripp, H?i lâ  Australia, en 
parte 1 a América*•Sep:pntrwi$b¿h el P* t̂rectío de B.eherih|:,
* u el Océano Indico,uen rgvwk,p(arte dpi* Pacífico y en el M^r 
po^r ATtlcR y en úna pe.qucmr pa /̂e, del Afítártioo. • T

El fin de este eclipsa scrá visibie en Ebiropa, Asia y Áfri
ca, en casi toda la Australia; en .una^pequeña parte de la 
América .Septentriquf,], , en (el Eŝ re^ho; de, -Beüering, -en parte 
del Océano Atlántico, en el Indico, en¡parte del Pacífico, en el 
ipar Polar Artico y en,una,pequeña p&rte, del Antértice. i;
- Vp.lor«de la rr^xima fqse ó parte^eclipsadá de. Ja Luna, con

tada d( ?de k  r*art .̂boreal ntíS ./Ji,mb , 0\973, . tomando como 
ujnidsd ¿1 diámetro de Ta Luna.

El primer contjaotpjde la sombra con, la Luna se verificará 
en up pnijto dd liméíp de,epta qqe dista 61* de su, vértice 
b; r^aí hacía 0ri.en.te (visión directa).
• fí; último coptécto de, Ja sombra con; la^Luna se verificara 

en un po uto'Jet limbo de esta que dista 63* de su vértice 
borha] hácia Occidente (visión áiréctá)/.T ; r -

En BM*ticigo de Galicia la Lua^ sale eplipsada á las 4 y £5 
m i n u t o s  'é e  Va t ^ r d e .  * 1 -
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*0 ® * SOMBRES í  APELLIDOS PATERNO Tí MATERNO.
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K ■ '21 ü¡K ' Pueble. Prorincia. * Crndo de Uachiller.

a.68/* 
■ 8-688

37 Zaragoza.. .77 ...................
Carear.^ . . . . ; ................. .

ZflT»n 0*078 14 0O Tn ni 0
' 88 I), Juan Bastero L erga --------. .  . . . . .  . * . . . . . . . .

D. Manuel Serrano Clavara. . ............. ............ .,. . .
Navarra.. . . . . 17 Zaragoza................................................ ..........

j um o.............
££ Junio............
££ Junio___ . . .

é UllO.

8.686 . 39
40
41 . 
4£

Zaragoza.............................. Zaragoza........ 14
•18
16
14

Zaragoza...................................................... ..
2.687
2.688 
2689 
2.690 
2 691
2.692
2.693 
2691
2.693 
2 696

D. Enrique1 Lozano Moníbrte. . . . . . . . . . / . . . . . .
D .L uis Ram de Viu- Quinto.... 7 .....................
D. Joaquín Talamás Moreno................................ .

Zaragoza. . ......................
Zaragoza___ i .....................

Zaragoza.. . . .  
Zaragoza-------

onyíi
Zaragoza......... ................................................... ..
Zaragoza.............. ........... ...................................
Zaragoza.

££ Junio............
£3 Junio............
£3 Junio........
£3 Junio

0
- -

". 43 Zaragoza............................. Zaragoza........ 15
<1

40 A G-ncít.n
• 44 Zaragoza.. * ............. .......... Zaragoza.. . . . 16 Zaragoza.. > £3 Junio * -ti
.45; 

46 
: 47

D. Casimiro Sañudo Fernandez,. . .  ,,*-*..----- T ortosa ... . . t . . . . . . ___
Mozota. . . . , . . . . . . . . . .
Rúa . ,

Tarragona. . .  
Zaragoza.;. . . .
Za ra p'n7f\

17
17
£4

Zaragoza.............................................................. . £4 Junio.............
£4 Junio.............
í() J, Tnmn

» -*t

D.; Enrique Belled F arle t.. ,  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
D. Carlos Luna Nogueras.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Cavero Foncillas.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza.............................................................

48
. ,4 9

Aleóle a de Cinca*. . 
Ber begal . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia

Tiuesca . . . . . .
Huesca . . . . . .

16:
15

Huesca y Zaragoza.............................. ............
Zaragoza................/ . ____. . . . . . . 7  . .  / ..........

ti mu
£4 J u n io ............
£4 Junió............. :

11 Setiembre*

»  f.cn 50 A/Ta1pnpiri 15 Ol TnniA
2.698
2.699

31 D. José Pascual Orna. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
! tlxOJ.ivlUV* • • • •

Teruel . . . . . . . 16 Zaragoza... £5 Junio -k « u
m D. Antonio Otal Fernandez del P i n o . . . . .  . *.  i . Ateca............................. .... Ztiragoza........

Zaragoza.. . . .
Teruel___ . . .
Zaragoza.. . . .  
Zaragoza. 7. .7 

: Navarra. . . . . .  
Barcelona. .  7 .

16 Cardenal Cisneros y Zaragoza............... £5 Junio............. ■ 31 Ae/osto. 11
2.100 
2 /0 1  
2.702 
2.7U.3. 
2.704' 
:2  705

53 :
54
55
36 -

’ ' 57'■ 
58 • ■

D. Antonio Matienzo Fustaguerqs.. .■■>;.-.?*>... L 
D. José María de Latorre Sigüénza...... . . .  . . . . .
D. Francisco Gea Mariñosa.......... .............. ¿

¿ D.,L;uis BqbqdillaMartinez A dzala ,.. . . . . . - . .  .4
í).! Rafael Árgüedás Galctiarío'.‘ . V. .'.7 i . . . . . . . .
D. Buenaventura Roig Serra * . J . . .  .7 * 
D. Joaquín -Carderera Calleja.. . . .  v . ; ¿ .v a .* ., J..
D. José Montagut M iró...... .......... * . . j .  .7 .d>. <•
B», Felipe Jiménez M artínez,.,. v. .................... .A
D. Eugenio LorLés Fi né s t e , : A ................... .
D.* Andrés F oz Navarro.:.. . ; ................. .. L
D. Lorenzo del Cachp San Miguel. . . ................. 1»
D/BíenVenídó‘GiÍ E s có .. . .7 . .7 . .....................
D. Antonio Serrano Comin,. .7 .7..i,. ...........
TI Pahln , i . • • 1. •«»• ...........

Belchite.. . . . . .  c ;___
- Huesca... ..-. ¿- ¡.; . . . . . .
¡Zaragoza.. .  f. 7. .7 . . . .  ....:
Zaragoza...... .......... .. .7 . . .
Ablitas . . . . . . . ¿ ¿. . .

. Martorell........ ¿

18;
17
16
15
16 
17'

Zaragoza......... í. . . . . . . . 7  ................. ..
Zaragoza. . . . . . . . .  1.7 . .7 ............................. ..
Zaragoza..................................... / . ........... ..
Orduña y Zaragoza .............. ............ ..
Zaragoza.7. . . . . . . . / / ' : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza*.. .7 ................... ................ ..
Z a r a g o z a . ........ 7 .7 ___ ____ V____

? Barcelona y ; Z a 4 * a g o z a ........ ..............
-Zaragozas. .7 ..!. / . .  . . 7 . . . . . . . . .  i .7 7 .7 . . .
Isla - de Cuba, y Zaragoza. , . . . . . . . . . . . . . . .

:Alcañiz.(líbre) y Zaragoza............................
■ . Z a r a g o z a . . . 7 . . . . .

Zaragoza*. . . . . . . . . . . . .  . . : . * ! ........ ..
;Z a r a g o z a . , . . j / . . ' / . . / / . . .  .7.7 .7 . .  .7 ___ •
Zaragoza.. . . .  e*. . . .  ^............................... ..

£5 Junio.............
£5 Junio.............
£5 Jun io/........... 1
£5 Junio.............
£5 Junio........ 7 .
£5 Junio.............
£5 Ju n io ............
£5 Junio.............
£5 Ju n io ............

5 ju lio . y
* * II

31 Agosto. H 
31 Agosto. ¡I

. &7B6? 
£.707 
* 708
‘« .7 o r  
« .7.1 0 :
1711 
1.711 
£713' 
£.714 

"$.715 
£716 " 
£.717 
£.718 
£.71*0. 
£.7£0 
2.721 

' $ ’7££

59
60 
61

Huesea,. i . . .  A?. . . 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .
Aran d a ; . . ? . , . . , . .  4 .¡ .4. .

Huesca,-.. . . . .
Madrid.. 
Z a r a g o z a . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel . : . . , . . .  
Zaragoza.. .  . . 
Zaragoza.. . . .
Zar agoza,. , . .  
Zaragoza

;4@
15
17

31 Agosto. 11

6£ :
63
64.
65
66
67
68 
69

. 70 
71 
7£ 
73

Zaragoza. . . .  .7-LV.E,..-
Val junqueras . . . . . . . ___
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.,_ _______ _
■Oalátorao . . ;  . . : . . . . . . .
Zaragoza. .

<16
19
3}
18
Í6,
16

£5 Junio . . . . . . .
' í  6 Junio . . . . . . . .
£6 Junio . ---------
£6 Ju n io .------
£6 Junio . . . . . . .
£6 Junio.............

.  « || 

* * 1
“D: Rafael G-arcfa Ormazañal. . . .  .7 ...........
D. Braulio Buil,Bayod., . . . . . , . . . . .  . 
D. Joaquín PoniáreeLTohzaléz7; . .7 ; 7 .7

. D. Manuel Montorio Pcrez í ............. ? .
D. Mariano Jinienez M arquina..............................
D. Prudencio de Latiguera Lezcano. . . . . . . .  ¿á .

Borjá.7 . ; .  . .V. .7 . .  f.E . .  
Zaragoza: . . . . . . . . . . . . . .

‘ Sáíaniancá'.: .7 : .  .7 .
Pam plona./...... .... .,
B orja .................. ..
Zaragoza. . . . . . .  . . . . .

Zaragoza.. . . .
, Zaragoza.........
Salamanca. . .

. Navarra,. . . . .  
Zaragoza. 4. . .  
Zaragoza. . . . .

1 4
17
18
15 
15 
43

Zaragoza/. .77 v . . .7 /7, . . . . . . . . . . .  * .,.. /  * ..
Zaragoza. . . . . 7 ;. 7 .7 . . . . . .  . 7 . . . .  .77 ,. . .
Salamanca y Zhra^oza . . ' . . . . . . . . .  . 77 / . . .
Pamplona y Zaragoza.. .r, . 
Zaragoza... . . . } .  .7.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza........ L : . .  .7 . . . . . . . 7  .

£6 Junio. . . . . . .
£6, Ju n io .. .  >#. . .  
£6 Ju n io .. . . . . .
£6 Junio----- . . .
£6 Junio. . . . . . .
£6 Ju n io .. 7. . .  •

« « I
£ Julio. I 
£ Julio. I 
£ Julio. I 

• * I
74
7 5 1

Villar de Arnedo..........
Bubíerca.: .7 .777 . . . . . . .

Logroño 
Zatagoza.. . .

££ Cervera (libre)4 .. .  .7 ........... * / . . . . . . . 7  ..
'Zaragoza/;;/.;. .7 . ._4......................................

£6 Ju n io ......... 7 10 Aeosto* 1
Ai D. Manuel GbnZalo Liria" Perez ............................ 48' £6 Junio.............V? '!17£3 

; £.7£4 
£ 7£5

76 Zaragoza .7 . . . . .  7 .77 . Zaragoza . . . 45 Z árágbzá /. . .  4. .  7 , 777 . 7 ' . . . . . . . £6 Ju n io ............
77
78,.

D. José Grós Ruata . . . . .  . . . ' . .  . .  7 . . . . . . . . .  .
D. Juan Agustin Rife Castan....................... '. • • •

Bujaraloz. . . . .  ..;. 
Zaratroza. . 7 ; . . . . . . . .  . .

¿ Zaragoza,. .,. ., 
Zaragoza.. . . . .

15
15

' Zqrágózá. / : , . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . .  .7 . .  / . .  . 7 . . . . . . .  7 .................

£6 Ju n io ............ £6 Julio. 1
£7 Junio.............

£7 £6J—:^'7 gr Habana. . . . .  X  77 .77 . . . fsla de Cüba.7
Zaragoza.___
Huesca.......... ..
Zaragoza. . . . .  
7jí\ví\ croza

T¡> ^ á r a t b z á r : / . . , . . . . . . . , ;................... .......... ..
Zaragoza......................... ...................... ..
Cervera y Zaragoza...... ...................................
Zaragoza.. . . . .:..............................................
Zaragoza/................. ...........................................

£7 Junio............. * *■ 1

?£v:V37;; 
A í¡£8  
£i7£9 
■8 78.0 
£781

í 80
>,3 81 

8£
83
84

D. Le;on Gonzalvo Caa'dona.....................................
?; D. Félix Vallés A llué............................................. ..

D.’ Vicente Lázaro T rigo .............•••*•• • * * * * 7

Zaragoza. . . . . . . . . 7  . . . . .
Vandalies.......... .......... ......
B q r d a l l ü r . . . . . . .
’B a r d a ñ n r í ^ . . 7 . . .

14
17
16
16

£7 Ju n io .---------
£7 Junio.............
£1 J u n io ............
£7 Junio.............

+ *

D. Santiago Luis G arcía .................. .................. Toro.......... ........................... Zamora. . . . . . £0 Zaragoza... . .  .7 . . .  .... .7 ............. .................. £7 Junio.............
£.73£ 
a .h qq

85
86
87
88
89
90
91 
9£
93
94

D. Salvador Sanz Tena. . . . . . . . .  . 7 - . . . . . . . .
D. Mateo Sanz Tena...... .........................
D. Jesús María Huarte Mendicoa Aguírré.7. .  . .  
D. Atilano Bonel Gutiérrez.. ... ...... ,.=...w . . . .  .•
D. Manuel Lamana Bonel........ ..............................
D. Santiago González G rós...................... i ; *L.
D. Gregorio Fernandez Rodríguez.........;rr. , .
B .Trvannin Pnciflo AVrnilm*i • 7i«77- . . .

Zaragoza.............................
F óriz... . . .  .777 . . . . . . 7  . .
F o n z ... . . . . . ............. ..........
TafaIIa.7 .7 . .  . . . --------. . .
Tarazoná:. .7 7 .. . .  .7 .7
Tarazona......................... ....
L e á ñ e i i a ...............
Za ragpza. . t ? f . .  . .̂ .

l  * * -«.  l¿ 1 .

Zaragoza........
Huesca. . . . . . .
TTiipcipn

15
13
13

Zaragoza.......... ................................. ..................
Zaragoza:. . . . . ; . ................ ...............................
Zaragoza.......... ....................................................

£7 Junio. . .........
£7 Junio.............X>. ¡00

£.784
8.735

'$736
£.737
£.738
£.739

*£.740
£.741

£7 Junio.............
Navarra..........
Zaragoza. . .  .
Zaragoza........
Zaragoza. . . . .  
Z a r a g o z a . ; 
Z a ra g oza .///. 
Teruel.............

17
17
16
45
16
14

Zaragoza......... i...................................................
Zaragoza._____ •....... .............. ................ ..
Zaragoza.......... ...........7 . . .  *.
Z a r a g o z a . ___ 77 7 .7 77 7 77. . .  77 77.7 7

nReinqsa y Zaragoza *. X . : :  . . . . . . . . . . . .  *.
Zaragoza. .7 ............... ..............

£8 Junio.............
' £9 Ju n io ............

£9 Junio. .7 -----
£9 Junio. . . . . . .
£9 J u n io ...
£9 J u n i o . . . . . . .

« ■*
11 Setiembre.
11 Setiembre. ♦. ♦

*

D. Felipe Sauras Alegre':............... ........................
TT A ntnnin Vpla A lhpim^í  ̂  ̂; ...........

Q alaiida.^. .......................
Madrid . . . . .  . . .

16 Z a r a g o z a . . ................. ................ ..............
Cardenal Cisneros y Zaragoza.......................

30 Junio.............
8 74£
9 *7# 3

95 Madrid 15
£0

- 30 Junio.............
TI í‘*Tlííl"PÍí n fin 11 fifliül n 1 f  ' * * aí -Tj5 vtA Tppn pl * ) Z f i r n á. ■ . . . . . . . . . ,  . ■ £ Julio. . . . . . . .7v. 150

,JU l4 
2.745 
£.746 
$r747 
£.748 
£.749 
£750, 

,£.751'. 
£758 
£.758 

,£754 
■¡$.755' 
•$756 
£,757m 

„SJ75& 
£/7j59! 
£.760 
£.761 

./£.76£ 
v £763

t/D
. - 9X,

98
99 

100 
101

■-■10£.̂  
ióá ‘3 

~ Í M  -  
r 105 

105 
107 
408

- 109 
.410

- 411. 
i, l i a 

n a
1140 
415 { 
4H l

JL/,‘ fliiil» vlll tjrciliiiaU'xjaiaL . . . . > • • . . Ĵ*
D,. Francisco Sarriá-Garranza. ^  .
R SiLrPTdíY nr*bp7 B/nnin ffiip?.. . - ¿ . . . . . . .  . .

A jíAn _ 7o GPA7ÍT .,16
15
18

l*ul DUoCl Jf' CIaUlíU»# •
- Zaragoza r* . .  ¿ . * ¿ . .•••*« * £ Ju lio ..>

Zaraírr)7/v. . l . ■ . . . . . . . .
¿JdL agUáu •r »* * -*->
7if)V 8^078

AáCbl * • • A • • • • • • ♦ • • • • * * • • • • • • • •
£ J u lio ..* ..—

1 Ti Juan José R oticaIps Auadrtn . k. . . ,  , .7 . • Tobed. - ................... .. ZílT\rlOrOZ?l Zaragoza/.................................................. .. £ Julio..............
D. Luis* Cerezo^Sainz*:/ .  \ . v r . . . .  v . ..
D. Daniel Guillen Sabau....................... ............
I). Francisco Lotellerie S an ph ez........... ....... 1 . .
B. FraiíciscoíOlivan Tptqr .V* -------  L .. .
D. .Enrique Gustantónté Giner . . . ' . ........."...........

7©. Gregorio Hernández Cuartero...........7 1 .........
R Tnsé ArarnT^nm Ttl7niipVT*n ' 7-. . .  .■» . . . . . . . .

Znríio’fizír - — 7 qúorpho'Q' 14
14 
16 
19
15 
15 
49 
13

£ Julio.......... ..

-

Lérida ................................
Cascante .............................
Zaragoza.. . . . . . ___
Valderrobres. . •.
Z a r a g o z a .7 ./.. '/ ........ /  .
E da  . . ;■■. . . .  •. 
Zaragoza . . ’ . . . . .  . . . .

L érida ..
< NavarFa.. . . 

Z aragoza ...;..
Teruel.............
Zaragoza ... . .
Z?Ir*8 0*078

^Zaragoza... .7 n............... ..................................
■ ' Zaragoza. . . .  .q ,.... * . . . . . . . . -----
Zaragoza... . .  / ..................................................
Zaragoza.. . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¿aragdzá.......... j.. r . ......... .................................
/Zaragoza. ........................... ................

£1 Setiem bre.,. 
£1 Setiem bre... 
£1 Setiem bre... 
£1 Setiem bre... 
£1 Setiem bre/.. 
£4. Setiem bre...

-*1 * 

« .

U M n . n  n -JTo A Ppt*pv¡  ̂ ;  ̂ ; ■ 77 ' ■ . ..  . . . . Zaragoza ' Zaragoza.............................................................. £1 Setiembre^.. * -a

D. Juan Sala Rónan........................... ............?.........
D. Antonio Motos Martínez............ ..................
D. Gaudcncio Xlonso A lon so .------- 7 . ............... i.
D> Manuel Mal Abreu.............................. .............r

Zaragoza..*.. .............
B or ja :..... ..........................
Remolinos .7. .  . . . . . . . . .  .,
Matanzas .............*' . . . .

Zaragoza. . . .  
Za/agoza.. * .. 
Z aragoza... . .  
Isla de Cuba. .! 

. Z aragoza.:,.. 
Zaragoza. . .

.13,
16
15
15
15
43
15

Zaragqza.. * .. . y . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . .  t . 7 7 / . . ' . . . . .  7 . .  7. .  .7 : . .  7.
Zaragoza. . . .  > . . ,  / . / • . . . . . . . . . . .  . .
Z a r a g o z a . . . .  !■ .7’ .77 / . . .  77 . :  .7 * . . . . .  7..  
Zarasoza  ̂ .1 ....................... .........................

£3 Setiem bre... 
;£3 Setiembre-... 
£3 Setiem bres.. 

1 £3 Setiembre. 1. 
£3 Setiembre. . .

'i.

A - P pQTnrcn Tin' Wpi ' t i r t i í ! o?  -7 . ¿ Zarafi'oza .. ........ .. £3, Setiembre. . .
/ Ti m q riioí ATr i i m a  T nm Kon , _ 7tf\ Tfl 0*O7íí 1 w. • '. £3 Setiembre.. „
,« D. Serapio Pérez López. ^ . i ^. . . . .  ....................

Kftliñ\íí,níi A 7iT\ñ t * R m n .  * . . . .  ' t . , w ■ v . * •. •>
Escarri l la. . ; . . . . . . . . . . . .

/i(ii ci \jíÁ Cv • r • • »
H uesca...- .. . 16 Zaragoza ... . . .  i . . . . .  * . : . . .  i.. . 7 .  . . 7. .  ¿

, Jaca (libre) y Záragoza. 7 . 7 . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.... . . ; . . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

£6 Setiembre. . .
Hecho ................. .. Huesca*. . .*>.• 16 * £6 S etiem bre...

4.764, 117 , D, Jfiiflm Canei-A Alnstucv Marías.. .7 . . . . . .  .7 Zaragoza..................... Zaragoza........ 15
4ñ

£6 Setiembre. . .
^£765 

: £.766 
3.767 
£708 
£769

118
119

* 1£G
, l£ í ; 

•4££

klT|y : JnQp iftQl'lTlíT, tTílIT ̂ cfíai) ' V ‘ ‘ ' ■ ■: ■ • y ' ■ * ■ . ■■ Tarragona.............. ........
P,QT*iñpna. . . .  í l . . . .  . . . .

Tarragona... 
Zaragoza . , .

Barcelona, Tarragona y Zaragoza... . . . £6 Junio-,. . . . . .
1) Jiií) n A yt^wc Mom'-n £0 Zaragoza.. * ¿ .................. *.........* * *............ £6 Junin.............

Cándido San’cho M a rtin ...................... 7 . . . .  •,: ,B cJoartiiír» i dp-Vnl Qañ? • 1 . .
P»Gfpllnt,p .- . i . , .. ni- * Teruel» • , - 17

d í
■ Zarao'Oza . . .  1 * ......... ..... £6 Setiem bre... « *

r7,nvf\.frci7f\ ...............  . . . Zaragoza. , .  • £8 Setiembre. . ./.JCkL Cbjj U/jU . . . . . . . .  . . . . . . .
Oninto..................... Z aragoza ... . .  

Teruel___ 7 7 .
18 ^aragqza. . . . . . . . . . . .  •■• *•. * * ¿ - ........................ £8 Setiembre. . .

i ñ£7J7Qv • 1£3' -Di Higiñio Benedicto Mplina. .......... • • • • P e r a l e s ............ .7 19 - Zaragoza—  .7 .ĵ .
; í "

£8 Setiembre. . .
Jo V

«tí ' • - /} ¡ . . P
INSTITU TO  D E . P A M R L D >

0

£771
2*7,73

* 8,775 
, % V *  

£.777 
£.778 
£77w, 

"8.780 
$.761 

‘%78& 
£.783 

íW M  
’ SWííB 
£786 

-£,787.

£.789 
! £790, 

&791 
■ &7&£ 
£.793

i
, £
> 1 3, 

V  4 
■ í* 8
* ; -0

7
8

¡« ■ - 9 
10 

■. 14, 
«>u- 4$'

' 43
> H . ^
* vA lov  

16 
17 •

r 18
19
£0

r £ l
■m--££

£3

©. Angel Moeoroa Lizasqain.........7 , . . : ______
. D. Aiígel Ariziegui y< Santos. -.7 i . o.7 . . . . . . . . ,
©. Jo§éJMaría Ramiréz de Esparza y Fernandez.

, (, D. -Rr^neiseb^Salazar y  Sáinz de la 'Lastra........
7 Di Vigilió Sagüos .y Muguirof.. . . . . . . . .  ...............

D ,M anuel Irigoyen y- Olondriz i ......................
D. Francisco Ildgoyen,y A rdanaz..............

. D. Valentín ,Falees y Rodrigo ñ. .^. .\........... ...
• D. Bernardo Lqcumberri y G y a íz u n . *......... ;.
D. Ignacio Mena y  S o b r i n o . r . . .  * v ¡ . w  v * X  

, D. fJonquin GqieoeqLea^y L i z a r r a g a . . 7 .^ .. .7
©v.Agupito Eyaralar yr-Elíai-.. . .  , t ?--------- „.j.
D. Juan fiuldain y, E^icé.,.. ¿ . .  - . .. . '.  .*.< .%** J. 
4X,Gelso Jaén y HüaJ*tet'.,i .7-.V-:. .  . .  .7

y®. Ju#iTrígaray*y Gorría'. i ................  4*.. .  „ .7
DPJuan'Rosicli y Udave.. J. .7 y___ _ , .  .i.

.' ,D.*Luis’Mbarreii; y- Muñagorri.................. : .........
José María Puyo! y. A l z n e t a . . . .  ,t. . .  .7 

D. Pedro Ortigosa y Zozaya. . . . .  . 7 . 7
, .Di, JuJian-Larraiiízar y A rdaiz............. .

D; José Perez ,de 3n Torre,, ̂ ^ i  ^ i , 
q D. Antonio ÑoguúycEzquer,..

‘ 1 t i 1
Pamplona...........................
Pam plona,,............. .........
Pam plona..........................

A n iz .. . .  ....................... R
~ Aoiz................. 7 . . .  -r7 7
- Argúedfife . . .  i *. . . .  7. *. 7 . 
'PerrioMT.í; .  .7 : . .  7: t 
BilFáb.1. 7 7 / . / . . .
Pamplona.............V/iL

l¿t\*
rjLárralnzUF.7. . . . .  7 7. v i .
E stella ... : .........—
Peralta .77 .7 .•.A77£.. . .
Pamplqna.,pt ....................

^Leiza. í / .  ♦ v v *«v . .•* í 
; Ramplona/. w (7 . . i . 
Pamplona.'/ i w í .. u  ^ 
Pam plona.. . . . . . .  y.:>í. í

, ‘̂Sírésa^ * «"* v •**, »f\ 
. * Isaba^/í., 7 .«i .'-tbv¡
• t-?;-

Navarra.*.........
Navarra.. 
Navarra.. ^^ *
Navarra..........

W c X k f ta X . 'X 'X '  
' Navarra. . 7 . . .
■Navarrá:.........
NaVárra..-. 1 ^. 
'Navarra.,

* - V izcaya.----- *.
^^NaVáérqL..
' ‘ Navarra;77 77^ 
- ’• Navárra. i *vc¿

Navarra..........
Navarra..........

N avarra— , .  
Navarra^

»< Navarm  ^  
* Nĵ í̂  tír,r$ v» *l •
lüfiMvrrft<y. ,

s ->Huééea,v*. *. *>* 

iL U jlip H S C fe ,

17
46

1£

19
17
18 

'££
15
iA

* £$ 
p"■ -
I t
1C

M  
. M  

11
,
d j i

i * » " ! íK' ’ * -
, Pauiplpna,tv4 . .........•.i —  '*...........................
iP^ainp'iopa. .• t:..  / -------- ................................
• Paíitpjlona.^ ¿ .7 /  -------- ------
" Pam plona!. . .  .i— : : .............
v Pam plona.. . . . / .  / / .  / / . :  / . '7. J,.

Pamplouá. / . . . ; . . . . . .  / .  .......................... ..
;■ -Painplpíiá.. / .  / . ----- .................. ................ ..........
• 'Tfideiá,Jy  Pam plona................................... *,

Pamplona/ A / . 1. /  A V A 'A  / / :  .A. A ' / / / .  7 / /
»,:Sañl Sotóti& n y  Pam plona.. / . ...........7**7
1 ■ W niblaní^ /./ .7 --------- v . . .4------ *? • •
MPampldiíá: . 0  /.'A //.1/ / , / . . Á / A / 1/ . / . . . *
f P á m p l e m ^ / . A  ; ----- ; • r •
■ P a m ^ p M  ■ .V .-i.tr. •••••••
 ̂ P am p on a .. .  • ••-*. . .•/  v , • .............
> Parñplonn^.............  ̂>. .5, —  : : . ..................
tc.Patmplona, • v  * v ,• * *; —  *77 ‘ : ...........
* iPawíplonV »>. *; * • 7 .............. ............ *............
l LfPívthplotítaLt,.*. 4. * .........................................
i Pamplona— ................. ............ ............ ..
í\ Zaragoza [y' Patnplona....................................
ih iPanjptonfq/ . . . ; .•*•*••*• ?> •;?.......... .......... ..
SL:Pft|PplQnftt m • ? •-*:.» O'IVV!-» ? • • • *: * • * *

. 15 Junio...........

. M f  J u n i o . . . . . / -

. 17 Junio..•*... * 
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7 18 Jtin ib...........
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. 18 Ju n io ,........
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. J u n io ...  . , .
. 49/ Junio...........
. 19 J u n io .. .  N;.
. 19 Ju n io .. „ v. . 
7 19 J ú ñ io ,. . .
. £1 J u n i o , . / . . ,  
: £1 J u n i o , , . . * . 
. £1 J u n i o . . . . . .
• £1 Junio...........
. * £1 J u n io ..-----
,, , ££ Ju qip .• • •»*
4  £ $  JuniQ-i’.i * v  ̂
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Relación de los compradores de Viernes desamortizados _contra 
quienes se ha expedido apremio durante el cuarto trimestre 
de 1879-80 por débitos de 5.000 pesetas en adelante.

P R O VIN C IA DE A LB A C ET E .

Número 31 £ de orden en el Boletín de la provincia.—D. Ma
nuel Candepon, deudor de salinas procedentes del Estado» en el 
término municipal de Fuente Albina: importe del débito 
10.10040 pesetas.

Números 109 y 410 de orden en el Boletín de la provincia.— 
D. Fructuoso Flores, deudor de fincas rústicas procedentes del 
Clero, en el término municipal de Alearaz: importe del débito 
9.960 pesetas.

BARCELONA.

Número 35 de orden en el Bolptin.de la provincia. D. An
tonio Estove, deudor de fincas rústicas procedentes^ de Benefi
cencia, en el ensanche de Barcelona: importe del débito 18.^37 
pesetas.

CÁDIZ.

Número £44 de orden en el Boletín de la provincia.—Don 
Donato María Escobar, deudor de fincas urbanas procedentes 
del Clero, en término municipal de Cádiz: importe del débito 
14.500 pesetas.

Núrn. £76 de orden en el Boletín de la provincia.—Doña 
Mencía Callealta, deudora de fincas urbanas procedentes de Be
neficencia, en término municipal de Medina: importe del débito 
5.620*80 pesetas.

Num. £79 de orden en elBoletin de la provincia.—D. José 
Cobos, deudor de fincas rústicas procedentes de Propios, en el 
término municipal de Alcalá: importe del débito 6.300 pesetas.

Números 305 y 333 de orden en el Boletín de la provincia — 
D. Cristóbal Becerra, deudor de fincas rústicas y urbanas pro
cedentes del Clero y Beneficencia, en el térmipó municipal de 
Arcos: importe del débito 8.074 pesetas.

Núm. 3i£ de orden en el Boletín fie lál provincia.—D. Juan 
Federico Calvo, deudor de fincas urbanas .procedentes de Bere- 
ficencia, en el término municipal de San Fernando; importe del
débito 1^.650 pesetas. ’     .

Núm. 316 de orden en el Boletín .de la provincia.—D. Fran
cisco Moreno, deudor de fincas u^lfiñas procedentes ‘del Clero, 
en el .término municipal de Vilíámáftin: im p orte  del 'débito 
5.301‘*40 pesetas. A

Núm. 374 de orden en elBoletin de la provincia.—D. Anto
nio Dalmela Torres, deudor de censos procedentes d e l ' Clero, 
en el término municipal de tíhic^áná:1 iiñpórte del débito 
5.468‘75 pesetas.

Núm. 315 de orden en el Boletín de la provincial—D. Pedro 
Cobos, deudor de fincas rústicas procedentes del Clero, en el 
término municipal dé ’ Rota: importe del débito 5.6£¡?*£5' pe
setas. . . . ■■ . - <t . \\ : . \

Núm. 379 de orden en el Bdletin ;de la provincia.—DJ Ra
fael Calan, deudor de fincas urbanas procedentes de Beneficen
cia, en el término municipal del Puerto de Santa María: im
porte del débito 7.575 pesetas.

c a n a r i a s .

.Números 175, 76 y 77 de orden en el Boletín de la provin
cia.—D. Juan Ponce Marrero, deudor de fincas rústicas proce
dentes del Clero, en el término municipal de Valleseco: impor
te del débito 8.34D5Q pesetas.

g r a n a d a .

Número 158 de orden en el Boletin: de la provineíai—Don 
Antonio Ruiz y Ruiz, deudor de fincas rústicas procedentes^ 
del Clero, en el término municipal de Guadix: importe del dé
bito 1£.000 pesetas. ! '

h ü b s c a . ‘ . 1 . . . . . .  ,

Números 71 á 74 de órden en el Boletín de la provincia,
D. Mariano Castan, deudor de lincas rústicas procedentes del 
Estado, en el término municipal de Tamarite: importe del dé
bito 16.93£ pesetas. ^

.MADRID. ,-j'K r «>íV..; ? ' -  f ' ■ - - ¡

Número 4£9 de órden en el Boletín de lá provincia.1—D. Juan 1 
Francisco Chacón, deudor de censos procedentes del Patrimo
nio, en el término municipal de Madrid: importe del debito' 
5.048‘31 pesetas. , Á  ̂ ;

.... • : ' MALAGA. ............

Números 405 á .111 de ordenen el'Boletín de la provincia.— 
D. José Diaz Molina, deudor, de fincas rústicas procedentes' do 
Propios,, en el término, municipal de Colmenar: importe del dé
bito 8.931‘50 pesetas.. ,. . i. , -

. ’ , / ' OVIEDO, i , .

Número 1.663 de orden en el Boletín de la jprovincia.—Don 
Antonio A. Bantullano,1 deudor de fincas rústicas procedentes 
del Clero, en el término municipal dé Lena: importe deí dé
bito 9>lD0.pesetas. '';r •'' '

Núm. 4.b68 de orden en el Boletín de la proviiiéía:—D. Ra
món Cabañas, deudor de fincas Mstíehte proééd'efiíes fiel Clero, 
en el término municipal de Oviedo: importe del débito 6.40£ 
pesetas.

Nqm. 4.744 de orden cneFRoJetin dedáiprQvmmá^r^rR^^; 
fael González, deudor de íinqfts rústicas procedentes del Clero, .:- 
en el termino municipal fie Npreñá; importe del débito 48:000 
pesetaŝ .1 /  r»; ,• A ; ; ó XUAlV ÚLUn

Números £.176, 77 y 9Í de orden en el Boletín de la provine, 
cia.—D. Manuel Moro, deudor de fincas rústicas y urbanas pro
cedentes del Clero, en el términfi iúúñié!^áif aé^AllOr' y Gijon: 
importe del débito 9.636‘6i pesetas-. I ' ...-/-VA

Números £.£57 y 58 de orden en el Boletín de ; la provip- 
cia.—D/iManuel Alvarez, deudor de fincáá rüstíóas'pfócédentWJ 
del Clero, en término municipal de Quirós: importe del débito"' 
5.871 ‘£5'p e se ta s .: ■ ” ' 4 • - 1 ■ V-’ 1 •»*•* ^ ’ -v- ■;**..

Números £.356, £.380, 8£ al 89;y fil aj 93 dé ofrJeñ en el Bo
letín de la provincia’.—D. Jovií'o Rivero,' deudor dé fincas rus- u 
ticas procedentes de ‘Propips'y Clero,' en los ‘ térmñiós múnici- ' 
pales de1 Grado, Cábrahés, Áííér, Úaviána, Siqró, L&ngréo,' Go- 
zon y Alaiide: importe del défiJtó;8.49fi‘oO pesetas.’ , * .

Núm. £.381 de orden fip. él Boletín de la provincia.'—D.' Má- 7 
nueí González, deudor dé Tmcas rteiicá,;s procédéñtés dél Clero: * 
importo del débito 5.380 pesetas., ......................

TOLEDO^'

Núiperos £.3£7 y  £8 de órden en el Boletín de la provín
ola.—D. Pedro Garayaldéf deudor de fincas rústicas proceden

tes del Clero, en el término municipal de La Mata: importe del 
débito iV.598;75 pesetas.

Núm. £.407 de orden en el Boletín de la provincia.—D. Mar
tin Alameda, deudor de fincas rústicas procedentes del Clero, 
en el término municipal de San Martin ele Montalban: importe 
del débito 5.£0i pesetas.

Núm. £.409 de orden en el Boletín de. la provincia.—D. Ra
món Corroto, deudor de fincas rústicas procedentes del Clero, 
en el término municipal de San Martin de Pusa: importe del 
débito 8.957‘96 pesetas.

Núm. £.445 de orden en el Boletín de la provincia.—Don 
Isidro Sacristán, deudor de fin cas rústicas procedentes, del 
Clero, en el término municipal de Santa Olalla: importe.fiel.dé
bito 7.750 pesetas.

Núm. £.479 de orden en el Boletín, de la provincia.—-Don 
, Aquilino Benitez Sánchez, deudor de fincas rústicas -proceden-*
. tes del Clero, en el término municipal de Santa Olalla: importe 
.del débito 5.501‘o4 pesetas. ^

Núm. £.487 de orden en el Boletín de la provincia.--Don 
B ’raneisco Freart, deudor de fincas urbanas procedentes def 
Clero, en el término municipal de Toledo: importe del débito 

,6.664‘49 pesetas.
Números £.504 ál 14, £.515 al £1 y £.5£3 al £5 de orden en 

el Boletín de la provincia.—D. Catalino-Pantoja,,. deudor de 
fincas rústicas procedentes del Clero yBeneficencia, en los tér- 
,m ios municipales de Magan^y Yargas: importe del débito 
45 35 0 pesetas. • • • • . • ’ :

Num ros £fi46 á £.575de orden en el Bole-tinde la provin- 
tia —D Juan Francisco Molina, deudor de fincas rústicas pro
cedentes del Clero, en el término municipal de Almendral.:: im-i 
porte del débito 7.801‘64 pesetas.

Núm. £.70£ de órden en el Boletin de la provincia.—D. Juan 
Antonio y D. Tomas Rodríguez, deudor de fincas rústicas pro- 
.cedentes del Estado, en el término municipal de Consuegra: 
importe del débito fi.063 pesetas.y : ' r - -  t - *
 ̂ Números £.798 á £.801 de órden! en: el Boletín de la provin
cia.—D. Tomás Uceda, deudor de. fincas rústicas procedentes 
de Beneficencia, en el término de municipal Magán: importe 
del-débito 6.406‘30 pesetas. , '

Núm. 3.06£ dé órde n en el Boletín de la provincrav—D. Pe
dro Lalanda, deudor de fincas rústiea-s procedentes del Patria

monio, en el término municipal de Alameda de la Sagra: im
porte del débito 5.943‘o0 pesetas.

YÁLLAD OLID.
Número 406 de órden en el Boletín de la provincia.—Don 

Florencio Perez, deudor do fincas rústicas procedentes del Cle
ro, en término municipal de Cervillego: importe del débito 
5.i£0‘37 pesetas.

Núm. 409 de órden en el Boletín de la provincia.—D. Angdt 
Pastor, deudor de fincas rústicas procedentes del Clero, en ;el 
.término municipal de Aguilar: importe del débito 5.439‘4£ pe
setas.

Núm. 5££ de órden en el Boletín de la provincia.—D. Pedro 
Hernández, deudor de fincas rústicas procedentes ’ de Propios, > 
en el término municipal de Rioseco: importe del débito 7.173 
.pesetas. ■■■.■■ -o ■■■? r ;

Núm. 53£ de órden en el Boletín de la provincia.—D. Juan 
Fernandez, deudor fie fincas rústicas procedentes de Propios, 
en el término municipal de Rioseco: importe'del débito 6.000 
■pesetas. ■ ■ ■'*

Núim 680 fie órden d i  el Boletinde1 la provincia.—D. Mar
celino' Soler, fieudor de- fincas' urbanas procedentes del Es
tado,-en el término municipal de Valladolid: importe del débi
to 8.084‘0£ pesetas. ! -

Importan los débitos 347.£6£ pesetas 96 céntimos.
Lo que -se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento 

dedos-artículos l3 .de la ley fie 43 fie Junio y 40 de la instruc
ción de 13 de Julio de 4878. ' - -

Madrid 1.° ele. Setiembre de. 4880.=E1 Director general,.Cor- 
balan. ' ; ' :

D irecc ion  d e  la  C a ja  g en era l d e  D ep ós ito s
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 44 del corriente, de diez á |bs 
de la.tárde: , c .  ~ *-

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN; DEPÓSITO. c

• *; - -Atrasos hasta fin de 487£. .; ; r ?'
Caí petas números 4.088 á 4.44£ fie señalannento.

“ Madrid 7 de Setiembre dé 1880.==El Director general,. P. ¡0., 
D a m M i R a y o n f  " í  t

Intervención general de la Administracion del Estado
BIENES DE INSTRUCOION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL £  DE OCTUBRE DE 4858. 'i-

\ . -V Y ' ' NÚMERO 4Í4. "
Carpeta de las relaciones examinadas íf aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que prp$u~ 

dan lús bieries enajenadosa los estáblebim/iéntós que sé expresan: y dél capital nominal que les corresponde, las cuales se remitm  
d la Dirección general déla Deuda pública pdrd que emita á favor délos "énismos establecimientos inscripciones intr as feribles opm 
renta del 8 por 100, en cumplimiento dé ló dispuesto en él art. 8J de la ley de 4.° de Abril de 4859. .... í i . > -

Numero Provincias
de i CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

. órden. J  d© q«e proceden. : ;  ̂ _ ; ; ; ; ; ;  /  /  “ ;;.;■

Renta 
líquida anual 

que producían 
lo? bienes*

Ptas. pipis.'.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptas. Cents. ,

Intereses 
deí semestre* 

corriente*,

Ptas. Cents.

’ MES DE SETIEMBRE DE 4870.
46.£39 Zaragoza.. • . . . . . . . . .  ¡Instrucción,pública de la villa de S os .. . . . . . . . p- 00 co 6.045 47‘70

, MES DE DICIEMBRE DE 487Q.
16.£40 Zaragoza............. .. Cátedra de Latinidad de Salvatierra. . . . . . . . . 453‘60 1 45.4£0;: ‘

: MES DE FEBRERO DE 1873.
;46.£41 Z a r a g o z a . . . . . . . M o n j a s  fieJa. Énseñanza de taragoza................ . 56‘85 . 4.895. £0‘40

Madrid 4J .de Setiembre de i880.=El Iñterventór general, José Ramón de Oya.:- , - '' L \ «.

u u ¡  ‘ . •
i' J ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra l de C orreos y T e lé g ra fo s .

, Seoeioé de Telégrafos.—Negociado 6.°
! Autorizada esta‘ Dirección general por Real órden def 3CT 

de Agosto' pard''adquirir, medidnté pública licitación, 200.000 
rollos fie papel-cintá, necésarios para el servicio de las estacio
nes telegráficas del Estado durante el año económico dctual,, 
se advierte al público que el: acto tendrá lugar á los 30 días dé“ 
publicado'este añuficio erí la-GACEbA de Madrid, ó sea el dia 8‘ 
delOctubre del ¡corriente año, en el despacho del Ilmo. Sr. Jefe 
de la Seccion deTelégrafos-, sito ón la calle de San Ricardo, 
número 3, piso principal, á las dos de su tarde, con sujeción a l: • 
siguiente ; .  ̂ .

Pliego {déjébndiciónes tajo las mates s&saea á pública'subasta la.
4 adquisición de £00.000 rollos de'papel-cinta para él servicio de y

las estaciones, téle^áficas. ^
4A . ^La suljásta^^fi alebrará por pliegos cerrados, en la 'for- ; 

lúa; que .previene la.instruccion que for ma parte deí reglamento - 
vigente para el régimen y servicio interior-fiel Cuerpo fie Te- ■ 
légrafos, verificándose el acto en el despacho del limo. Sr. Jefe 
de 1 a Seeeion do'Telégrafos á los 30 dias de publieado el anun
cio en la Gaceta, de Madrid, ó ai siguiente, si éste fuese festivo, 
y hora de.las dod de. la tarde.
... h £*a Para tomar parte en la subasta, es indispensable. con- 
. signar préviáúiénte en la Caja general dé Depósitos el 5 por 400' 
fiel dmporte del material, a f tipo de subasta- v  v * ; e ■
•. ’ 3J Laspfbpósic^onés sê  redactarán en la /forma ̂ siguiente:

«Me obligo a entregar deútro defios altñaceríés de£,Íyas ofiej- 
nas:telegráficas de Madrid, Barcelona, Córdbba, Córuña., M]a- '̂ 
lagá* Medina del Caímpoi, Mérida^^Bftñtándér; Váfeñeia y fZár î-  ̂
goza, £001000 rallos fie papel-cinta,; efin éñtera sujécióniqí piiégoí 

fie qoñdiciones anunciado en lá'(feic^TÁ'fié M  fecha, al precio* 
de ifi/ntas pesetas el millar; y para la seguridad de está propo
sición, presento el documento; adjunto, que acredita haber con-': 
signado en la Caja geperalfie Depósitos lá fianza dé£.5p0 p e - ’ ' 
sptas, importe del 5: por 400 del válor de diciu s rollos,} al/ tipo 

fie  subasta.»1 ¿ > v .  - _ * y
'■ ' (Fecha y firma.) ’ *

’ f'4i* puaíesqííierii que sean los resultados deTas-p-roposicio-y 
más presentadas, como igualmente la tem a y-concepto, de Íaí 
subást^^ queda, siepapre reservad^ al Excmo. Sr* MifcbsfriDfie la: - 
Gobernación lá libte facultad de aprobar © no el acto del r e - í  ■ 
mat“e, teniéhdq. sieippra en cuenta el megor servicio púbfieo, y*, 
dicho rematé ¿o  producirá obligación hasta-que* sea aprobado.

5.a En el térAipo de 4.5 dias  ̂á qontar desde la fecha, 
se le comunique. la aprobación y  ‘ adjudicación fie  * la ^^ob^siai

deberá el contratista consignar, por via fie fianza, para respon
der del cumplimiento de su cón^prpiuisq en la Caja general de 
Depósitos el 40 por'iQQfiqJa, cantidad emquqse haya íemalado 
el servicio, y otorgará el correspondiente,,contrato;; enfia h t§- 
ligencm de que si en dichp pkzpmo constituyese * dichai -fian ^  
ó no otorgase el contrato, perdoqá. el depósito (proyisionál que 
hizo pará tomar parte en la subasta, quedando.jamüladafial&d- 
judicacion. L ostgastos que, ocasione eltvptqpgftín4ento del con- 
trato??y clos copias,que sq réi^itiráfií^ií^Sfe^fi011 general, son 
de cuenta del contratista, el cuaj.ahqw á también la inserción . 
del anuncio en la GACE(TÂ SÍ(n,pUfy9 í̂>á‘gouno podrá otorgar el 
contrato. _  . ■!. 'm . ,
¡ 6.a La entregá p r in c ip ia r á ;á los tres meses de comunicada 
al éontratista la adjudicqeiop definitiva de la subasta, y  ter̂ - 
minara á*los siete;i^qbierido haber presentado, al finalizar cada 
uno dé ‘lóécuájrp^me^es-quefiurará la,entrega, por lo ménos |a 
cuarta parte, mitad, tre? cuartas partes - y total fie los £00:000 
rollos fié fiápel-cjnta.'

7.a' Si aVfinalízar cada uno fie Jos epatro meses citados ÚD 
hubiese el contratista entregado el material, que según la con
dición, anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que le falte, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
fiel!;contrato; pero con la deducción en este caso en el pago del 5 
por 400 de su importqfiiquidando cad^ mes*paya, £#ber las de?- 
duéciones que con este móti^o líubíése que hacer sí el contra
tista diera motivo á ellas.

!E1 material que le falte entrega# .em el útUmo mes pod^j 
presentarlo eip................... fiias sjgfiientp^ ,si^tándojotá la; re
baja ántes indifiáfiá. ..............

81a Si dúl reéfinocimieiítb «qué, segu4i 4a condición ■ 4£, se 
liará dé los rolloS'fie ‘papel-^cinta de cafia' entrégá resultan a¿- 
gunos que 'Uo Cumpliesen.' con la's^COlfiícioriés fiótíontráta, lds 
retirará e l .eohtrátista, ■ y  repondrá'eh^l término de treinta días, 
á-contar fiesdecDen'qüfi se fle comuniqué habefáido desecha
dos, con ©tros qüWasfiumplan':Del valor de este 'mátérial reti
rado no »se hará la deduééion delf 5 'por 40O.> ‘ >

,9fi * Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contra tis|a 
los rollós^ti^.fiÚfé'íifibiese' entregado, con• las rebajas á qfie 
haya lugar, pero perdiendo la fiánza:. ?

PMmepmiÍ'7^4l-tei?mÍ!áar cada uno: de los cuálro mesés qfie 
ha de durar,i la- entrega no bubies® présCÉtadó j.iá cuarta párle 
de lhs rollos'útiles que ha de présentai ‘ : ;

Segundo; Si al terminan ios vcua4ro mesés |ué ha de dur^r 
la entregay; más íel? srgúient^ no hubiese presentado todos lós 
rollés-contratados. rf oí) - '■ » .l * í 4 ■ . ‘ 5

Tercero. - S ifiéjarifiá  reponer^n otros-útiles dentro délos . 
treiñta dias lose rollos retirados ‘por iíd' reunir las condicionas 
de-l oontrato; y- ■ f ’ * . '^ '4  « ' • ■,,i' : 1 • - ‘
k CUartoi b Si al fiérniinar los; cuatro idesfesfié entrega, fiiáé la 
ampliación que, según la condición 8.a, tiene para reponer .él 
material desechadof n^iaí hubieáe terminado por completo efin



C a c e t a  d e  M a d r i d .= N ú m . 2 5 3 .  9  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 0 .  8 1 3

10. En cualquiera 4e los casos-en que la Administración se 
Tea precisada á rescindir el contrato.con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á <una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa de los rollos que falten, respondiendo la fianza del 
urimitivo ‘Contratista -del mayor veoste que pudieran tener, y 
también sus bienes si aquella no Jalcanzara, todo con arreglo 
al art. 5;° del Real decreto, de .'£7 de Febrero de 185£.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á. 
los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido 
por causas ajenas á mi voluntad, y ofreciese cumplir su coni-; 
promiso.en breve plazo, podrá la Administración concederle, si 
así lo estimare conveniente, para los efeetos de evitar la resci
sión, la próroga para las entregas que .prudentemente le pare
ciese. Pero sólo emcDeaso de pérdida de.un buque que condujera 
■material para el cumplimiento de este contrato, arribada for
zosa por causa del tiempo* averías :ú otras análogas de fuerza 
mayor, se le dispensará al .contratista la rebaja de precios por 
retraso en las entregas. ' . ; ; c

4£. El material será reconocido en líos puntos de entrega 
por el -funcionario ó funcionarios que la Dirección general nom- 

• bre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna lás 
condiciones de contrata; estando el contratista obligado á pro-

- porcionar tos medios necesarios para el reconocimiento y !á sa-; 
tisfacer los gastos que ocasione.

13. La entrega de este material se Jaará en los almacenes 
délas estaciones tefegráficas de los puntos seguientes y en las 
cantidades que á continuación m  expresan-: , v ; .

Número
M N T 0£  DE ENTREGA. . dtí r° u ?*

de papel-cinta.

Madrid      ..............> 7  / ..................  10.000
Dárcelona.. . . . . . . . : . -w; ...............  *30*000
Oordo-ba . . . . . .  >î Of)O0
Coruña.   .............      10.0QQ
Málaga,.  ------ ------- -.. . . . , . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  lO’OOÓ
Medina del Campo ........ . i . . . . .  .7 ’. . .  j . . . . .  £0.000
Mérida.. ..................... ............. 1 . 5' " 10.000^
¿Santander . . . . . . .  «a . * • . .  . . • . « . • . * ,  ̂ ;*> 4.5»GQ0V.
Valencia.. . . . . . . « . . . . . . . . • . . . . .  •«>«-. •«.»...» 15.-Q00
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;t . ; . . . . . .......... ... ‘£0.000

- . . i d a - :  ■- A  , • T o t a l . . . - / K a w í  7 / « v  f  ^£00íGOO -

14 El tipo máximo pop que sq .admiten proposiciones es el 
de £30 pesetas cada millar de rolfós.

15. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
jpúblidd en vista de las certificaciones des los encargados del re- 
coifocítñiéntb, en las cuales consté que el material-curapie con 
-todaú lád condiciones de contrata;,cuyo¿ documentos se remi
tirán á la Dirección general, á  fin de sque m  pueda disponer’el 
pago'^l Analizar la'contrata^

Ga4^rollo de papel-einta tendrá 4.50 metros de longi
tud y, 14 .milímetros de ancho: estará bien cortado por sus dos 
orillás, presentando una superficie lisa sin ninguna rebaba por 
bus dos caras; estará fuertemente arrollado para que á su des- 

; arrollo en los aparatos no presenta ondulaciones.
En la cavidad central de cada rollo, ó sea en su ojo, deberá 

colocarse un pequeño cilindro de madera ó cartón .fuerte para 
impedir que los rollos se compriman y se inutilícen.

El papel-cinta deberá sostener por cualquiera de sus partes, 
sin romperse, el peso de dos kilogramos, aplicado en el sentido 
de su longitud. Será azulado claro y de calidad y condiciones 
iguales á las que ¡se hállam maniñestotbn:.$LdÑegociado 6.°
de la Dirección general, y á lá£ que, después de adjudicada la 
subasta definitivamente por lá Superioridad, se les pondrá el 
sello de dicha dependencia y serán firmados, por . el-contratista, 
entregándosele uno de ellos y remitiéndose, otro á cada punto 
de depósito , para que sirva de modeló eñla recepción. : \ f '

17. Tanto en el ancho de la cinta, como en su longitud," ha
brá una tolerancia del 5 por 100 en más ó en ménos.
; 18. Para el reconocimiento se desharán el medio por 100 de 

cada entrega; y si de los reconocidos sólo el 5 por 100 ó ménos 
resultan inútiles, se admitirá toda la partida, .contáqdo^e los 
rollos probados en el número de los Yc[úe sé han de entbégar. Si 
los inútiles fueran m ássder5 por 100 dé lós probados, se des
echará-todala partida, sin que el contratista tenga derecho á 
reclamar, los rollos probados.

Cambien se.desechará la partida si por el aspecto exterior 
ié  los rollos, ó por su peso, se viera efué no cumplían con las 
condiciones de la contrata. - j < 1

19. Los Jefes de los puntos de entrega remitirán á la Direc- 
ciomgeneral, caso de duda en la calidad, 10 metros de cinta de 
ca^afuno de los rollos que prueben, á fin de verifica?, aquí las 
que se estimen convenientes ó sean necesarias. V '

- J£0. Los-rollos'de papel-cinta se entregarán en cajones de 
á 5QO rell»B' cada uno.- * 1 ^

, - £¡L: El contratista queda obligado, á lás decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el‘particular en todo io relatiVó 
á las cuestiones que pueda' teftér hon lá: Administración sobre 
la  inteligencia y cumplimiento de su contrato* renunciando al 
derecho común y á  todo fuero1 especial;

Madrid 13 de Agosto de!880.~El Director general, G. ,Cr,u-

MINISTERIO DE FOMENTO  

D i r e c c i o n  g e n e r a l
d e  O b ra s  p u b l ic a s ,  C o m e rc io  y  M in a s .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Septiem
bre db 1877, esta Dirección general ha señalado ,el áia* 7! dél 
próximo mes de Octubre, á la una de ta* tarde/para reí arriendo 
en pública,embasta denlos derechos ?da Arancel exigibles por 
término de dos añqs en el portazgo que á contiguación se 
expresa, perteneciente á* la carretera de'seguñda orden de 

. Cuesta- delf Espino á Málaga, provincia de .Málaga.  ̂ :

. Presupuesto i anual. 

- - - s P¿se{qs.
Antequera, con Arancel de £*5 miriámetrós. r ^^.771

‘ I < • .-c , í h >
. ^ s n b n s .^ ^  términos prevenidos por la

instrucción dé 18 dé Marzo de á85£, en Madrid^antelá Dirección 
géneral de Obras públicas; en el Ministerio de Fomento* -y  en 
Málaga ante el Robernador de-la provincia; hallándose-en 
hos;- puntos ?de manifiestQií para conocimiento del.público» los 
Aranceles„eL pliego de condiciones generales publicado éirlá 
Gaceta del £8 de Setiembre de 1877, y el de las pártimiláres 
para esta'contráta; / ■ • , • i . / ,
. . Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradois,. arre- 

glIpdp^M ^íámente ü  m á e te  fLw m gm vü  t o ^ a t^ d ^ u e

ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 96£ pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. . . . .

Madrid 7 de Setiembre de Í880.=EI Director general, el 
Barón de Covadonga. ? ,

Modelo áe proposición» ,
D. N. N-, vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Setiembre último, y dé ¡las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ante- 
quera, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó.; mejorando 
lisa y llanamente .el tipo fijado; pero advirtiendo que será; des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) ..v-v

(Fecha y .firpia, del proponen te.) ,
;Ú: V:; í Vi: . C.V f   ̂ 1 ■’ Í h ; : V '  ̂\ :,í ■ ■ ■

. r ! En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Sétiem- 
breíde 1877, esta Dirección general ha .señalado* él dda 7 de] 
próximo mes Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo er 
pública ; . B ú b a s t a d t 4 A « N d g J ^ b 0 B e x i g i b l e s  por tér
mino de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, pertenepiepte /áda pari5eterá‘ de- primer .prdqn de Bailén 
a Málaga;^pfoviifeiatdd Málafá; é: •¿  ̂■ :

Presupuesto anual.

■>.: : i ’*h ; i .  ̂ > Pesetas*,

Los Meaderos, con Arancel-de-£‘5 mifiátne-
v* -Ú* v.. • • S.04£ ,s .

La subasta se celebrará en íoS' términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzos de-185£ -,ren ‘ Madrid ante -la Direc
ción gener.aí. dd;#b?as públicas.,-en- el- Ministerio de Fomento, y 
en Málaga ante el Gobernador- de ..la, provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesta,; para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales; publicado en la 
G a c e t a  del £ 5  de Setiembre de. 1877, y el de las particulares 
para esta contraten 

v Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ál modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse .préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de. 507 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública .al tipo marcado en el Real decreto de £t 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito def modo que 
previene la referida instrucción......

No se admitirán posturas que no cubran el importe f del prer 
dé'dicho Jorfáz^o. ' -ú ■ ‘ ' s - !

En el caso de que resulten dos p.más proposiciones-iguales, 
se celebrará, únicamente entre, sus*autores, una segunda licita
ción ^bierM los térniinos prescritos por la citada, ¡instruc
ción; siendo la primera inejjQisa por. lo menos de' dOp^pesetas, 
quédándo las dernás á’ voluptad de los.licifadóres siempre que 
mofibajende dO’pesétas. • "‘"A

Madrid-7̂ detSetiembre de Í88Q.—E1 Director general, el 
Barón de Oóvadopga.., ... -t , . IO .....  f...............

Modelo de^proposición.^  , .

D. N. N., vecino d e .. ...,• enterado del anuncio publicado 
con fecha 7 de Setiembre, último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigem para^l i d e a d o  <eji pública» subasta deGofe 
derechos de Arancel que.¡ se deven|?uent en el portazgo dê  Los 
Meaderos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones/ po? l a ' cantidad-de. pesptas anuales.

; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liSjp'.y Baúamenterel tipq.fijado; pero ^virtiendo que, será des- 
echadadoda pfóbuesta en que .np.se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) . ,v ( i

 ̂ (Fechay-firmadel.proponente*).- .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Septiem
*. bre de 1877, esta Dirección general ha séñalado el dia 7 del , 

próximo mes de Octubré/a íá una de-la tarde, para4 el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años* en el portazgo que á continuación se eX̂ - 
presa, perteneciente á la carretera de primer' órdem*de Báilbri 
á M&tegvproyinoia de'̂ Málaga* - * ' ' 1

■ J/  r , - ■ /-¡Presupuesto aa¡ual. •

i:t£ ’ 1 i! ? ‘ ’ 1 i 1 
. Ollptas, con Arancel de 3 miriámetros. . . ,  , /  1 .

La subasta se celebrará en los términos ' porlá
instrucción de 18 dé Marzo de 185£, en Madrid ante'la Direc
ción gpuera^fie pbrjas.vpúblicas, ep el Mmisterio.de Fomento, y  
en Máíága aníe el Gobeúnjidcí v déJ la¡ pjfóvtóeiáRáiail’áñdose en ■ 
ambos puqtos.de manifiesto, pafa conocimiento ¡def publico, los 
Ardncelé^/.eLgl.iego, de cpn¿ic\opes: generales publicado-en* la ( 
Gaceta/ t dpi qe, ^pi¿eiqbre d  ̂A877, y,el do, las,, .particulares
para esta/qpnjíaíav , % ^
i , Las prppos^qpe^^^. p?p¡sen|;aráu/pu pliegos ̂ cerrado»,- ár- 
xegjándpsp^x^ct^menie/al, m pdelaq^A 1̂ ^ ^ ^  -Gantidád.qué 1 
ha de cqnsignarqe préyiamen^e cQ^qg^rafiítíaípara tomurp'^rt  ̂¿ 
en ésta'subasta será de Í.436 pesefasen dinero, ó bien éii eféc- ! 
dos !de la Deu^a ptfbliqa. ah, ¡tipo marcado en el Real décreto * 
de Í9 de Agostó de 187Ó; debiendo acompañarse á cada pliego ¡ 
el documéptQ vqfóe; aére'dite háber Tealiza^p pl depósito mplmapdo ! 

'quepreviene.lá0íeféridá ihst^tói ód’̂ ; ‘
No se áddiitpéti postúdááyuemó eúbráh el lmporté délpre^ 

sunupsljo'ánüalfiíe dicho tefeg.éi; V*"r .'7 , ,
'■ **EM;el}fC$M e qúÚ/ré^uRétiÍTdó  ̂ó 'm asnrpposicibh tó /ig^  ¡ 
se celebr¿i*a/:4hicámente',e ^  únâ  séguhqá lic í- !
taeíóA ábiértaóeu ío ;̂’tÓf*tñiñô r présériSéós.bór la' citada instrüc- '

i ú ». p e ^ s ,  ¡

quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Olle
tas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
deiechos, con estricta sujeción a los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad d e ..'... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meiorande 
lisa y llanamente el tipo íijado, pero advirtiendo (jue será dos~ 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la éantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra que e 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad central.
Secretaría, general—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de May< 
de 1875 y 1.° de Marzo de 4879 , los Maestros y Maestras qu 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la'misma < 
superior dotación á las que aspiren, pueden solicitar su tmsiar 
cion por concurso á las que resultan vacantes en los pueblo 
que-a continuación se expresan.

, PROVINCIA DE MADRID.

Esmelas de niños.
Las de Brea, Griñón y Lós.Santos, de la Humosa, dotada! 

con el sueldo anual de 6£5pesetas éadá úna. '
■ ;i ■ 1 ‘ , ; Escuela dé niñas.

La de Brea, dotada con, el sueldo anual de 417. pesetas.

¡ PROVINCIA DÉ CIUDAD-REAL.

¡ ; Eüéíiela de nidios. ;
! La plaza de;auxilia? de la Escuela práctica agregada á h 
Úormal de MaedtfóS dé Ciudad-Real, dotada con e l sueldo anua 
de 81£‘50 pesetas. t | ,

Lá idem de lá de Caippo de Criptana, creada por su Ávun- 
tjamiento, con el de 4&Ó‘£5 pesetas. , : ,

Escudas de niñas.
 ̂ La de Puebla de Don Rodrigo, creada nuevamente con mo

tivo del censo de población* dotada con el sueldo anual di
44 6‘50 pesetas.

p r o v in c ia  d e  c u e n c a .

Escuelas de niños.
La de Abra de la Obispalía, dotada con el sueldo anual d 

6£5 pesetas..
Las de Villaseéa y Pajares, con el de 500 pesetas, asistenci 

simultánea y residencia en la primera. u
La de Piqueras, con el de £50 pesetas..

-  E sm elas de n iñ as.  -

' Lá áe{ CafPasdosa dél Campo, ’cón eLde 8^0 pe^éfas.
Las de Garcinarro y Lae.Májadas, éon pí he 416‘50 pesetas

( r  - P r ó v ín g ia  d e  g u a d a l ,a j a r a . p

1 , , r  ÍJscu ela d en iñ o s.

Lá dé 'Villanüeva de Argecilla/dotada coh el sueldo anua 
de 185 pesetas.

I : :í ;  PROVINCIA DE SEGOVIA* .

- j Escuelas de niñós.
! La de Aldea del Rey, dotada con el sueldo de 6£5 pesetas.
¡ La de Bttrgomillodo, con el de 18£‘50 pesetas.
i *  ̂■ 1 ' ; ■ ; 1 ’ '■ : ■ ■ ; ■’ ■ ■ :

V  ) PROVINCIA d e  TOLEDO.
i. , .

! Escuelas de niños.
! La de Burujón, dotada con el sueldo anual de 6£5 pesetas 
i La de Burguillos, con el de 56£^50 péselas. - 
• La sustitución de la, de Val de Santo Domingo, eón el de 

4l£‘50 pesetas. ¡
¡ /  Escuelas de niñas.
La de Cedillo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

- La de nueva creación de Casalgordo, con el de 4̂ 0* pesetas
i!'' Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins 
truccioíi pública de la provincia á que corresponda lá vacante 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la’ fornn 
que previene la Real órdén de 11 de Diciembre de 1879, en e 
término de 30 dias, á contar desde la fecha eii que el respectiva 
Boletín, oficial publique este anuncio., _

¡Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidai 
se publica en la G a c e t a  np M a d r i d  y Boletines oficiales de est 
distrito para conocimiento de los Maestros que aspiren á la* 
vaqantes que se anuncian por este edicto. ^

’ ¡Maárid 6 de., Setiembre de 188Ü.—E1 Secretario general 
José ¿Rj^Rsa,; - / (;>rú. *¡ , ^

 Conforme a lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 
de instrucción pública vigente y en la Real Órden de 10 de 

' Agosto de; 1858, han de. proveerse por cóñeurso las Escuelas 
que; resultan vacafttes eni los püeblos qué á continuación se ex- 

1:presan:- - ■ - v’
| , RROVÍNOIA DÉ ¡ MADRID.

*.  \ Escuelas dé  nm os.

La de Valdeolmps, dotada con el sueldo anual de 365 pe-

Las de Seviila lá Nueva y Valdepiélágos, con el sueldo anual 
de £75 pesetas cada una. > * ¡

' - ^as de Batres, Él Berrueco, Campoalbillo, Cervera de Bui- 
Jtrago, Cubaá, Fresno de "Torote, Gascones, La Hiruela, Los 
Hueros, Madarcos; J«íavRla ûeRte* Navas de Buitrago, Paredes, 
Piñuécar, Puebla de lá Mujermuerta, Redueña, Rivas de Jara- 
ma/Sieteig}esias, La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejon de 
la Calzada, Valdemanco, Valdemaqueda, Venturada y Villa- 
vieja, con el de £50.

* I PROVINCIA DE CIUDAD-R*AL.

i E scuelas de niñps;.f ,
La plaza de Auxiliar de la de Malagop, d̂ otada con el sueldo 

anual dé 69£ pesetas. .
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La Escuela de Valdcmancc, « en el de 500..', , . ’’
La de Huertezuelas, con al de 487‘<eO. -

Escuela de • ■ 1 f ; "
'La de Valdcmaneo con el sueldo-airifal de 333 pesetas £5 cén

timos. ■ ■ ■ !■ , -  ■
PRO'VIATIA«DE CTTFjSTA. . ' ' . •

Escuelas de-niños. ' ■t , p.rv} :
La de Las Masas, dotada, i oh el sueldo'anuál de 823 pesetas.. 
La de AlbrL dejo de Cuciide, con el de C25. -
La ele Villar del Aguila,>e-A el"cid SCO.- , - ;¡e .
Las de Campillo do P a rá le n lo s  Casas de Roldan,. Huerta 

del Marquesa elo‘‘y Olmedilla de Efix? con el de 437*50 
", ' Las de Algorra, Arandilla, Chmhillás, Caéas de Santa Crqz, 

Cueva del Hierro, Collañtes, Fuentes-Buenas;, .Huciquina,; La
guna del Marquesado, Honren], Riba tajadilla, lo rru b ia  del 
Castillo, Sal mero n cilios de Arriba, Valdemorillo y la de nueva; 
creación en las aldeas de San Benito y San Hermenegildo, con: 
el de 250. r.. : m - /  J

. , . Escuelas de /liñas.
Las de nueva creación de Beam iid,Beteta, Boniclics, Iíena-, 

rejos y Reillo, don el sueldo anual'de 416 pesetas oü céntimos.,

PROVINCIA DO nUAbALÁJARA. ' . :

Es cuelas,; r(le niños. . . • \ r- , > -
La de Fuembellida, dota da con úl süeldo anual de ' J88‘77 pe-' 

.••setas.
Las de Padilla del Ducado y Rivárfedonda, con el de 185. ;.
La de Anchuela del Pedregal, con- el de 482‘50. • ;
La de Armuña, con el de 180. , , ■. , ., ... . > i
La de Torrevaldealmendras, eónpl (le 17¡8‘70../ , ,  , • 
La de Isabela, con el de 17o. ' -
Las de Laranucva,. Muriel y,, Val-tablado del Rio, con cb 

de 170. ‘
La-de1 Ilordelpalo, con eí’ dddiBOL0 ¡t l t  u
La de Valdeavoruelo, con..el de .3 50. •
La de Fraguas, con el tlii 148®^ ' *
La de Cardeñosa, coní dk do 427¡‘50A ¡
La de Toves, con el de423<.t t  ^

: Las do O^bezadáís yv. i l VÍAt i ,í f̂ lj* 4 ^ ■ ' ó : • m u  í
•••La ’dé'tfatelí& véófr’él dé’̂ tóC’ ! ' LA

La de Iniéstola, con el de aOO. ; ■ : ■
’! La de Vaídéálmeñdras',Aón el de 88‘7o. V A - I

La de Barbolla, con el de 77*50;
La de Querencia, cop el ele, 71^*., ’

; , . .. FROVINCIX/DB*TÓLEDqI " LL-P ÍV ■ J
" ! 1 ■■ ' ÉsctMas ñ$ )iMos: A.A V, V- VmA^ '

La de Torrecilla, dotada con r-i sueldo anual de 87o pesetas.4 
La de Gargantilla, (anejo de SeVillej'a)', con el de 300. ;
Además del sueldo‘qué1'-á-éádá Escuela se deja asignado, 

los .Maestros d i s f r u t a r á n c j 9 p cftp&z ,J  decente para j sí y * 
su familia, y las retribuciones legales.
■ Los .hsgirspjíqs ¿remitirá^,, ̂ us; solicitudes ^ ; la  respectiva ¡ 

Junta provincial en el tenorino de un'mes, á  contar desde:el di a ! 
en que el correspondiente Boleim oficial -publique este anuncio, ¡ 
acompañadas de certificación' de buena conducta, expedida por 
Autoridad competente, y de la hoja desús méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción á lp prevenido ep.La. Real.órden 
de 11 de Diciembre dé 1879.; V : V' ; V ;  ’̂  '"j A ‘ J 

Lo^ meses éii'qüedían de véfiñearse las oposiciones dc Maes- j 
tros y Maestras en las provincias?de.este.-(iiatrito universitario ; 
son los siguientes: en Mayo'y Noviembre las de Madrid; en Ju- . 
nio y Diciembre las de■ Oi'udad^Réal; en Enero y Julio las de 
¡Cuenca, Guadalajqra j.tTo^edq,¡¡.ypqp, Marzo y,: Seticmbrq ¡las de 
éegovia. J ' v ’ ■; , AL m

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad ■ 
se publica en la G aceta ^ B ü i e t i n e s  oficiales de este ■ 
distritó para conocimiento, p e , Iq^uMaestros y Maestras que ¡ 
deseen tomar parte en las expresadas oposiciones.

Madrid 6 de Setíeihbre d’e IB ^.M EI Secretario géncr'aí, José 
de Isasa. •' oe-mm cu nu ■ ',e nú i

Conservatorio de Artes.- ’ . * a y* A
. .. E S C U E L A  ¡DE A R T E S  Y O F IC IO S.. , .

Desde el dia 13 del corriente mes de¡ Setíhnüiro ;al So del 
gij^mo mes^de'siete á diez de Jhrñoehe,;'éxcepM-loSrttias tes ti 
vos, se halla abierta la m atrícula para las enseñanzas de arte 
sanos en las siete secciones de la, .Escuela de Artes y Oncios. 
Para mayor comodidad dé los artesa ños, y con el fin de evitar 
la aglomeración de personas en úna sola sección,, los aspirantes 
á inscribirse en las clases acudirán á.«efectuarlo en dichos, clias 
y lioras al local en que deseen recibir la enseñanza, sin que en 
cada Sección'se Admita á ñiatrícúla .m as'qne loé que hayan de 
concurrir á la ñiisma. * J ‘o ,,

L is secciones de 3a E scuda Artes y Ófleios y das(ense
ñanzas que comprenden sen k ’s'w^ulente»:*' /' ut< ‘ ( '

CLASES GENERALES., *

•1  ̂ SEcreiorr ceHthal. . ’ t, ' ‘ ’ ’ni- V
Ministerio iíe Fume uto. .<

Enseñanza prcparatoTiaV 'ST'  " " * ^ " ' 0  n ¡ »i > 
Dibujo lineal. - " *>r *
Dibujo artístico industrial;  - '

v Modelado. l * »¡ A . -  ; A , > < •
, • ’ SEC^RN^B; *L u: . , >

ralle de Tsphfl UiVatpliw* 8b.. 4 ' i? '< ’• i •' 'i.U'Mv ií ,i.í \ '}
Dibuje linea!. t
Dibujo artístico ipdustriaL { v

SLCOIOAÍ, 3 .7

'Calle deles '-mmdios, 3. .f , ; r /;
Enseñanza preparatoria. , . r! •

' Dibujo líri^dl: í * - ‘ -ír.
Dibujo artístico industrA!. ¿. it  ̂ qy s

■  ̂ 4 •' • ■ . » . 4 1
sLaofoN ♦ , : n v ■-

H . . C d i e 'á U lC M ; . i r . f , '  •*- L 4 %ZÍ Ü ít,;li .1 H . Mi.
v Clase pioparatoria . ■  ̂ ,

> Dibujo iijieali í M , r , ■ .q-
DibiAo artístico industjdaJ. *\ «o . R

~ &KGCION Q.f' ,

CaUe ie  la

Enseñanza preparatoria. ’ ‘  ̂ •' ‘
Dibuio lineal.

Dibujo artístico industrial.
. . Modelado.

Colorido industrial.
! ' SECCION 6 .a

Calle de la Princesa, Buen Suceso,

... Enseñanza.preparatoria. .
Dibujo lineal. . : ....
Dibujo artístico industrial.

■ ’ ; . 'sección 7.a ' ;í

Calle Imperial, tercera Casa Consistorial.' V V

Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal. <
Dibujo artístico industrial. 1

vcp . CLASES DE AMPLIACION. 1 •
i j -  ■ ; V , V SEQCION CENTRAL. .; ,V:;; , , - . .

Aritmética y Algebra.' v
- Geometría y Trigonometría, t}i * v-- o

Nociones de Física general é industrial. •; ;
Mecánica, conociniiento dé las máquinas más usuales.1 ;
Química inorgánica. : U
Química orgánica.'; • . . q s "; ;

’’ Idioina francés. ?l ■ ' . q J ¡; i
Idioma inglés. • . ;
Todas estas clases teñdraii lugar de noche. !
La m atrícula de Dibujo para las señoritas se verificará em

los mismos dias y horas en la Sección central. ;
■n -.Madrid'G de Setiembre deH880;MEl Seeretaripi P¿ E.>Ra~i 
món García- Romero. ; . L ¡

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistracion  del Correo Central.
S E C C I O N  D E  L I S T A . ' i w: - c f ’

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 6 de Setiembre 
; : : . deK 1880.

Niími ' 86 AmparoiSierra.^Oádiz. ‘ • »"
>¡ 87 Agápito-Puórtas.^-Pozuelo de Alarcon. 

m ■ 88 Dolores Alvarez.—Granada.
* ' * 89 Eusebío Delgado.—Villaviciosa.

- ' 90 Eduardo Pazo.—Espejo.
. < 91; Gregorio Biochéfo.-—Toledo.

9^ Juan Dominguez.—Sabiñaniego.
. r . 93 José Marin.—Yillatobas. 1 * »- ‘
J ■ v ’94 Jdlian Martin.—jP uente del Arzobispo. ■ -

^  ’ 95 Juan Antonio Areces.1—Baracoa. ' ’
«■» < - 98 ' Jaime Lansa.—Armantéra. - 1 '

Madrid 7 de Setiembre de 1B^0.L=E1 Administrador, Martin 
Botella v * . ’ ’

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia % de. Setiembre.

Núm. 97 Bernárbé Hernández.—Páscualéóbbi;
9 8 ' Antonio Sevilla.-éBoadilla.
9 9 F\*anciséo'Mendoza.—Ventas del Espiritusañto. V 

10Ó Ahgel Fernandez.—San'Sebastian^ * ' V
’ 101 GürA^áthÓcó.-úAlbade Yeltes. ' A : : .r;

10& Catalina Lacueva.—Valencra. : ; f  v
■ -103;- Joaquin Fernandez.—1Villarrubia ele Ocaña.

104 Jesús Beladien.—Torre del Marques;
105 Sofía Marieto.—Valencia. .
106 Silvestre Canelo.—Malpartida.
407 Toribia López.—Val duerna. / i

• 408 Vicente'López.—Logroño. " 1 u
109 - Joaquina Muriel.—Zamora. . ’

Madrid 8 de Setiembre de 1880.--^El Administrador, M artiu 
Botella. / - ; : ' ' . - M ( . .p :V

Gabinete ceñtral de Télégráfós.
m < » i ,

Mélueion dé los telegramas que no h m  podido ser entregados ' 
d los destinatarios. 1 *

   . . ■: • - , i r  -.-A ■ .. , ... , i . 4

Día 8. vo-v-.-úo

Estallen de, origen. del desünliario. Domicilio.
*ü ni,i  ’ ,  --------- - —t-ri ; —:------------ -—>—   

‘‘V' ' /  Concepción fM arti-‘i
B ilbao.... .  . \ ,/ A . ' nez Vasallo Madera, 42,’ lencero. ‘
Guiadix . ,M ,*,  ■ ’Laureano T ravida. Sin señas, y  . x 
Guadalaj-ara. ■.„» t; FelicianaBenayente Jesús'y María^40,ppin-

P l̂*
G ranada..............  Francisco Santaná. San B árto lbm é, £5,

• principal.
Santander. . . . . ,  A rturo T rillo .  Museo Naval.

Madrid 8 de Setiembre de 1880.=ELJefe del Gabinete cen
tral* Francisco Mora. > '

,A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  l a  
provincia de MAdrid 

de Octubre prójim o term ina1 defjnüjvamente el plazo 
sb'ñaladty^or' instrucción para' adquirir !a correspondiente cé
dula personal del presente año económico; y>,tfa'ééum,dó>q’ue 

"syá'dfcliBffrmino; el p^rbciAy cl recargo m unicipaBse'ddplica- 
‘F á n ^  ke ñr:cederá á repá'rtinás ’á los morosóé,1 ;exigí‘éndolea sú 
umporfd pcv lá via éjcétltiVa de apremio: ’  ̂ ‘ ’ ,f
“"'^La1 A uíñnistr'acidñde'm i cafc^o, en cumplimiento de órdeh 
'superior,*y Voiíciía’ por evitar á todós éáldperjúicidl lóliaco édj 
ber al públibo5 pór el‘:prfcscníe apereibitnieríto gt‘iíérhl;‘ a^vlp- 
tiendd qúé'p'arafá'ciíítar bí cúmplipiiento' eef ̂  údicádó' debor, á 
más. de expeclirla á quien sF presente á ’soliciiarla d n  eétá ofi- 
ciñají^is "enVíátó á dóihicilio^á^ quien J^desúé^bástarídp  al 
efecto dirigir .el pedido .por el cbrrqo in jénqr' ó qu^iquierjotro 

'm^didAáflAJbf^féconétóeo,' expresañdó" la, t¿qn^Híí^c}pA,¿'hual, 
;siix,vfc^ígR.,,'¡î e •bóCiktfauepes ;V^uVsl'dk ó í'o f  >ftbo's coií- 
cepMj)8g,tíc erintere&aao: el precio ,ánuM jí(‘tfe, s¿tísrTagtí;¿ipr 
alquiler ds lá éefea Otie ftaí)rt&, la renta,' haberó  suelatl ábe di'S'

fruta, su nombre y apellidos, pueblo de donde es natural, pro
vincia á que corresponde, edad y estado del reclamante, las se
ñas de su domicilio y su habitual residencia.

Madrid, 4 de Setiembre de 18S0.—E1 Jefe económico, Isi
doro Cabañas. —3- *'

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

adm inistrativas qpe se hallen de manifiesto on esta Secretaría 
de una á cuatro todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate, tendrá efecto el día £4 del actual, á la una de su 
tarde, en<la> saja ¡de remates; de, la - tercera Gasa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en,pública: licita
ción de un. trozo de alcantarilla .'colectora,, de i£Q metros, en 
dirección del arroyo desaguador de la de Atocha., ,

Madrid; 4. de Setiembre de 4880.—Él Secretario,, José v Di
cen ta 'y  Blanco. . .  ̂ —%

     ADMINISTRACION. DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

 .....      '-GRANADA.'   '  7 ^ 7 -
. E n  el distrito de esta Audiencia y provincia de Almería,’ se 

encuentra vacante la plaza- de Médico forense del partido de 
Sorbas. ■ •/: i.r

Los as pirantes presentarán sus solicitudes pon,los 'docu
mentos q u e !apreciiten sus condiciones en, el Juzgado de pri
mera >instancia del expresado partido dentro del término de 
45 d'iás, contados ■ desde la publicación de este anuncio en la

-Gaceta de Madrid. ..........
, G ranada £1 de, Julio*de. 1880.—E l Secretario de gobierno, 

Justo Val;
ú ■■ ’• m a d r íd - • ;  ; l ; :;l  - , ;7

Eú el Juzgado de prim era instancia dé Arenas de Sam Pe
dro, provincia d é  Avila,'se hallan vacántes dos Escrrbanias áe 
■¿'cWácTonéV "̂las ’íjíid deben proveerse con arreglo á los artícu
los Ú* y siguientes del,Real decreto de d£ de Julio áe 1375.

Los aspirantes presentarán, sds solicitudes documentadas 
al Juez dé prim era inétanéia del partido,1 en el térm ino'de £0 
dias, :á pdíítar desde el siguiente ai de * la publicación de este 
anuncio en la  (Iácet.a de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia de Avila , pudiéndof solicitar Jas expresadas vacantes; aun 
los que carezcan de lós*requisitos prevénidos'en el núm. 5.® del 
¿rtículo' 4.* ¡del Real, decreto., arriba citado.- \ ’. -  ,

Madrid .£3 de Julio de 4880^.Licenciado Hilario María 
González y T o rres.; ; : ; ’

Juzgados d e  primera instancia..
a l c a h a z ...

. • D. Angel Yaglie y Mócete, Escribano de esta ciudad de A l
ca faz y su partido. ' * ,

Doy fé que en,la causa seguida en este Juzgádq^y poi\ nif 
Escribanía sobre robo contra Ram ón González Valeror  ájias 
Ajo Frito, natural de Viveros,, de £8 años, soltero, jornálerdfsin 
instrucción! veciño do eú ta’ciudad, y contra otros,* en la cuál 
se ha dicíado 'sentencia en 7* de lok corrientes por el Sr, Juez 
lW prim era instancia de la misma. D. Manuel Garcíado^Viedma 
Funes, la qu,e contiene lamparte dispositiva que dice así: "

«Parte dispositiva de la sentencié!—Falto qué ‘ dubd conde
nar y condenó qqmo áutóres de Tóbo'con' viblenciaí^ ‘intim i
dación en las personas, á Ramón bonzaloziValero ú  diez años de 
presidio mayor,* á Ant'onioMjCeIestino Poveda, Eusebío Ventura 
García', Pió 'JobáRaAofi -fcíóperf, M ariano Alfaro Calero y E ra n - 
ciscO G arcía Gonzálci áocíio años do la misma pena de presi
dio mayor á  cada uno, y á ‘todos á la inhabilitación absoluta 
perpétua, condenándoles al pago de 4.000 rs- por partes igua- 
7é$, ^ó’IIfiáífiamcn’te 'de^indem nización á Hilario Martinez,* 
más^ife/péqtóá^pór'el trabúco, y en novenas partes á cada unp 
d e lá te o s la s  procesales; y por no estar probado- legalmente, la 
participación /en este delito de los procesados Gin'és García 
y García, Antonio Arenas y Antonio Massa, se les absuelve 
librem ente, declarando de oficio las tres novenas partes de 
costas.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo ©riminal 
de la Audiencia del distrito db.Albacátér remitiéndose original 
la causa por conducto del limo. S i\ Presidente de la Audiencia- 
de la mismo, prévia fcitpc^pL* yitemplazamiento de las partes 
por el terminó *. Iqg&L yrquedando ©n la pscrifeau% el oportu4^ 
xc§guArdo* j*;i, - j . . , , , . ,

ó Por esta mi sentencia^ lp; proveo* m$qdo y firpio.^rManueL 
Garcíú de Viedma Fúneé.^

1 Cuya ;scnteúda* fué publiáiada en dichó dia 7; y hecho sábqV 
aj Sr» B ró w to iííjscc^y  Procuradores de las .partes.

Y teniéndose ¿qúe,notificar, citar y emplazar por anN  S. E. 
la Sala dQjlq^rjminal do la Audiencia de este d istrito  al pro
cesado Ramón Gonzalo?! Valero, el cual salió de es.sa ciudad 
al prééidi9-.dA.Bprgos para extinguir otra condena que se le 
habiaiiippuesto por,d^erepte pausa queso ,  le ha segpido con 
cúros sobre fuga de estas cárceles y robos, cuyo González se ha 
! fuga (jo ílé, la tOÁr̂ qb Pai7 ^  judícjal dé Tprre-
laguna>1lamoéhe?M - 4 L a l.4 £ 4 Q ^ u n io  ú ltim o .sin que jm y a  

^idoicaptuuadovuii.sidoi«habido, ni p rese n tad o r pesan de, las -dî  
^gencíás fvractiéadps; en providencia de esta fecha se h a  a 

q ' ^ r ' P { ? p del Bol^fin
'esta provincia y G a g e tÍ 'u n  M adrid, para ^quo en él lem K io  
• dó‘40rdiá^^se preséútq en los estrados de e s ta  .Juzgado érev. las 

dé ésta oiuflsd diehq G onzalo
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no tificarle , citarle y  emplazarle para ante S. El en esta causa; ' 
aperc ib ién d o le  que de  ne hacerlo le parará el perjuicio que ; 
haya lugar. .

Y para que tenga efecto lo acordado, pongo el presente con : 
la debida referencia.

Aloaraz 22 de ínlio de 4880.=Angel Yagüe.

, MLHAMA DE GRANADA. i
D. Francisco Cabezas y -Camaehe, Juez de p rim era  in s ta n -  ; 

cia de la  ciudad de Alhama de G ra n a d a  y pueblos de su  p a r-  _¡ 
tidO. ■ *■. ¡

Por'Virtud del presente se cita *á Juan y Francisco Ruiz • 
Ramírez, vecinos de Canillas Aceituno, provincia" de Málaga, ¿ 
que se acupan en la adquisición de títulos del empréstito for- ; 
zoso, para que comparezcan á este Juzgado dentro <le los 30 . 
dias siguientes á su publicación para la práctica de ¿ciertas di- ' 
ligencias acordadas en la causa contra ti. Antonio Moreno Ló
pez, vecino de Ventas de Zafarraya, sobre insultos añ guarda 
Juan Moreno Tejada; apercibiéndoles ¿que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á, 10 de Julio de ,1880.==Franckeo Cabe- 
zas.==Pof mandado ie  S. S., Manuel Calvo y Martin.

.. : : ALMERÍA. í A j
D. Joaquín María López y Perez Escribano del Juzgado de i 

primera instancia de Almería^-  ̂ J
Doy fé que en el expediente para el cumplimiento de la eje- 

.cutoria recaída en cansa séguida en'dicho Juzgado y por ante ; 
¡mí contra Miguel y Francisco RaWa Martínez sóbre expendí- 1 
ciori de mófiédú falsá, sé didfe urna prdtidénCia cóñ fecha 47 de : 
Enero último., que contiene entre otros un particular cuyo lite- - 
al tenor e s! comb sigue: y' teniendo ; un'/ cuenta! -qué Antonia 

Martínez,- mád^e de- Miguel f^thhéik&o-- PáiñA'MáfTinezf tíaVó í 
su penúltima vecindad én Gérgal, así cóñioq'ué en propietaria ; 
en dicha villa, por la  cuaties fácil ípiúMia/ya regresado ánllá, 
diríjase exhorto a l Juzgado de primera instancia de la misma 
pábáqüe ávérigáé '-siAesidó añ^áicHa Antonia Mártiñéz; f  caso 
afirmativo se le haga saber que en el término dé 10‘días pre
sente en este Juzgado á sudíi|o;;Mfeuel Parra Martínez; aper
cibida que de no/hacerlo serán j e  ppp cuept^ todas las costas 
que se-originen para su busca,como fiadora que e.s del mismo, 
y ¿e su otro hijo Francisco; ,d.ebigp4o ...j^anifiestar también 
dónde se encuentra este. . L , .

. Y-no habiendo sido encontrada la Antonia Martínez en Gér- 
, gal ni en LipareS; punto de su última residencia, é ignorándose. 
su actual paradero, se ha acordado por providencia de £8 del 
actual se le haga la notificación y apercibimiento prevenidos 
por medio de cédula que se inserte en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la.de Jaén, así como tam bién en la Gaceta 
de Madrid. . f

Y para que llegue á conocimiento de la Antonia Martínez, 
pongo la presente, que firmo en Almería á 30 de. Junio de 1880.= 
Joaquín M. López.

f r . r , /  ■ :/:i:  ■- : t  . 9  ¡ k y  ;s, >V l i , ' , ‘ ,

ti. Francisco Maldonafio Entrena,. Juez municipal de Alme-¿ 
ría, y suplente* de primera instancia de la misma y su partido. i¡

Por la presente requisitoria.se llama, y emplaza'por término 
de 30 dias á Isabel María Santiago 'Fernandez, cpnoeid-4 sólo 
por María, hija de Sebastian y de Alaría, natural de AutO; par
tido de Vera, vecina que ha sido de esta capital , casada, ven
dedora ambulante,: de ,40 años, nq sabe le¡er ni escribir, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de que se presente én este - 
Juzgado para .notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
causa seguida contra la misma sobre estafa, y extinga la pena ' 
que le resulta impuesta; bajo apercibimiento que de no presen
tarse será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu- F 
hiere lugar con arreglo á la ley., ,

Asimismo se encarga en nombre, dp S. M.,el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y milita- . 
res'procedan á la. busca y captura de la referida Isabel María 
Santiago: Eernapdqzi conduciéndola á ja cárcel de esta ciudad y 
á disposición {de este ( Juzgado.. - , ,

Dada en Almería de Julia de 1880.=Francisco Máldq- * 
nado vEntrena.=Por .orden de S^S., Joaquín María López.

D. Igñacio Pino Mátienzo, Escribano dénctúaciones del Ju z - . 
gado de primer a 'fñstkncin 'dé * Almería yTsu partido. 1: * ;

Por ia presénte cédula' Se cita con arregló á lo prevenido en 
el art. 585 déla Compilación general sobre Enjuiciamiento cri-j 
mínal a D. José González’ Vázquez, Reéáúdador queTué de*con-' 
tribucioñes de Señáhadux, Gadór y Santa Fé, -de;-estos vecinos, 
á fin de que compárézcá ante esté V^gadOA*'prestar; declara
ción en la causa quVse instruye,Sobro*defraudacionAala H a-| 
cienda.' ' ' '  r ' ’ >M f ‘v>' < i o cv i

Y para que conste pongo la presente, que firmo en Almería! 
á 22 de Julio de 4880. ̂ Ignacio Pino:*? ¿ ^

’ - ARANDA > DE DUERO. j ’

D. Timoteo Fernandez de la Afija, Condecorado*concia'Cruz 
de segunda clase del Mérito militad, y Juez* de*primera instan-: 
cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido. ; '

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza/ á Gregorio 
Delgado Villagra, natural y vecino de Peñaranda de Duero, 
de 40 años de edad, de estado casado, oficio .pastor; para;que en 
el término de SO dj^s se presente enÁ std 'ft^ádé 'íébií' eb#ñ:,Aé 
notificarle la sentencia dictadá en la caUsa -criminal que contra 
el mismo se sigue sobfe hurto di reses lanares, y  citarle yem - 
plazarle para ante la Excriíd. Aúdiencia del Territorio; aperci
biéndole que si no lo verifica le pararán lós pérjúieios !qüe ‘haya 
lugar, y será declarado rebelde. ■

Dado en Aranda de Duero á 21 dé Julio de 4880.=Tifnoteo 
Fernandez de la Auja.=Por su mandado, Nicoláé Tóriiéi * • :

BANDR
D. Mmmel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins 

ancia de Bande.
Por La presente se llama á Esteban Alvaroz Gira.ldcz, vecino 

de Sordeio, distrito municipal de Padrenda, para que en el tér
mino de í i  dias se presente en la cárcel de este Juzgado para 
que pued& extinguir la pena de dos años de prisión correccio
nal que se Le impusieron en causa sobre lesiones á Manuel Ro
dríguez P.uga.

La Guardia civil c individuos de la policía judicial lo de
tendrán esa cualquier punto que le hallen, y le harán conducir 
á mi disposición.

Bandeé! de Julio de -1880.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo .Martínez.

BARBASTRO.
D. Vicente Vieites y Perciro, Juez de primera instancia de 

:1a ciudad y partido de Barbast.ro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los tres vecinos 

de Gras, que con fecha 18 de Mayo último se dirigieron desde 
esta ciudad á la estación de Solgua en el carro de D. José Ma
ma Jordán, y al otro viajero que procedente d é la  casa de 
huéspedes de Lino Gil, de ésta vecindad, se dirigió también á 

: dicha estación en el mismo carruaje el expresado día, para que 
; en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
 ̂prestar la oportuna declaración en causa que me hallo instru- 
: yendo sobre hurto de una. maleta contra Mariano Escudero 
i Bailarín, alias, el Curto, > de esta ciudad;/ ha j o apercibimiento de 
! que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. : : ;

. * Y para que; pueda llegar )■ á noticia de todos se publica el i 
• presente. ; :

Dado en Barbastro á 18 de Julio de 1880.=Vicente Vieites ' 
y Pereiro.=Por su mandado, José María Caballero.

'.Y-  ̂ :
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia,1 

del distrito de Palacio. . f , I
Por la preséñfé requisitoria sé cita y 11 aína á Juan Vila 

cuyo segundo apellidóme: ignora, quien desde,últimos, de Mar- • 
; zo hasta el 7 de Juni.p ,del(corriente año; estuvo,, como .realqui
lado en el piso tercero, puerta primera de la casa número 7 
de la calle de Lancaster de esta .ciudad, el quAl di jo ,ser cpmi- 

^sionista de comercio y aparece tiene unos 50 años de edad, 
:de estatura regular' más: alto que bajó, un poco grueso, usa bi
gote y viste americana, pantqlon y chaleco color oscuro, usa 
bastón de caña, con puño de marfil, corbata, y dos sor tijas, una • 
en la corbata y otra en los dedos, las dos al parecer de oro, ig- 
ñorándose sus demás señas y circunstancias, para que dentro 
del término de 10 dias, contaderos desdé ia inserción de la pre
senté en la G ace ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, principal, al objeto de 
prestar declaración inquisitiva en la causa criminal que, sobre 
estafa'estoy instruyendo contra el mismo y otros; apercibido 
en caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho haya 
iugárl ■ ’ ' ' ,,i' ' '

Al propio tiempo ruego y encargo á to¿as las Autoridades, 
Guardia civil y demás quef colnpoñen lá jpóllcíd judicial, pro- ! 
curen por todos lós medios que estén á su, alcance la captura i 
de dicho Juan Vila, y conseguida dispongan su traslación y 1 
consiguiente presentación del mismo ante este Juzgado. :

Dado’en Bareélbnáá ^3 de“JuIio ”de -1880.=Francisco Al- 
ted.=^Por disposición' de S. S., Juan Gibernau., I

BARCELONA.-SAN PEDRO. ¡
D. Juan Manuel de Palacio^ Juez de primera; instancia del ■ 

distrito de San Pedro de esta ciudad.. ■ y
¿ Por la presentemitó, llamoy emplazó á Agustina1 ChaUré y 

Zaldiva, de 54 años de edad, natural de Novillas, provincia de í 
Zaragoza, h q ^ ^ p e o lá s  y ¿ T o fg ^  casqdarp9n. Clemente Ve-Í 
larin, sirvienta, vecina de esta ciudad, calle de la Paloma, nú-, 
nieró^^íá,Tgísó̂  ̂primfeño, .tós; señas: e s tá tó  regular, más bien : 
alta, pelo canoso, ojos’ pardos, ñarié y boca regulares, cara! 
oval, y color sano; Tomasa Ferrus y Fené, de 31 años de edad, [
matural de Cariñonar.pro¥Íneia,.de -i2Aragozar ,MjaPAe,N-icoiás,y’ i
Melchora, casada con ’ Miguel; Garasa, vecina de esta capital, 
calle de Salva, núm. 12, tienda, .sirvienta, sus * señas: estatura 
regular, pelo-negror ójoe • pardosr nariz y boca regularesr-cara,, 
oval y color sano, y dBoni%cia Ruiz y Afieg, de 22 años, na-! 
tural>#FNájóra, provincia de.Lógrohp,bijá de Cipriano,y;Jua-í 
na, soltera, sirvienta: y vécina detesta dich^, .capital,, callé de Bar 
Pálornaímúni.R^ pisó ñ^íiñéróéy-süb'ñéñak son:: éstátürárré-:: 
gular^iPeló-.gUp^ño» |ojp$;;I > ^ % ^ r i ? r fégular, color sano yI 
cara oval, cuya iaqtual paradero se ignora, ¡para que dentro delí 
término de uAevndiabf siguiéíitéb Aolá: inserción del preseñtel 
en la G a c e t an^  este Juzgado, sito! 
en la calle del Gobernador, núm. S, piso segundo^ puesbrqué 
así lo tengo máiidádó !éñ’ caxiéa ’c i f i i í i l n a l g& íéú * con-|  
tra ellas y otros sobre ocupación de útiles oestiñádos a coineé 
ter robos. - V . •

horto y requiero, y en éi m ío5 encarecidamente pido y encargo 
’ á todas lá é iAútbridádes,'fu'eil̂ a(pú?b'líéa f  d gentes dé la policíá 
judicial’ prpqeáan a lu ’buscá y  'édpturá1 dó dichas ^ujetaá y jlas 
conduzcan Alaá; cárpeles-de esta ciudad á disposición 'deí pre
sente Juzgado. ' , ,,■
,. Dada en Barcelona á 10 de Julio de'48 0.¿=duan M^nupl dé 

tiaíacios.=Po'a stí mandadó y ocupaciori de D. Julio tisera, Víc-f- 
tpr,Pineda» Escribano,,; ' ' ’tt. ,, . ' ,r' }
. 1 ’ BARCO ftiE ÁYItiAl f "* ". «fí [

D. Francisco'Gayoso^ Jpez de primena instancia de esta.villfi, 
del Barco dé'Avila *y s'U pá'i-tídof' ‘ >

Hago báber'que poé Ta pr eseriteYeqüisitória se cita, llama y 
busca/á teiTÍándo Saúchez Medina,f‘de estado casado, jornalero,

de 30 años de edad, natural y vecino de Cespedosa, en el parti
do judicial de la ciudad de Bcjar, para que en el término de 
cinco dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia dictada por el Tribunal superior en la causa que 
con otros se le siguió por lesiones, y al cumplimiento de lo de
más; encargando á todos los funcionarios del Poder judicial y 
demás dependientes de policía que donde quiera que fuere ha
bido, sea detenido y puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en el Barco de Avila á 21 de Julio de 1880.=Francisco 
Gayoso.=Por mandado de S. S., Juan Sánchez de las Matas*

BÉJAR.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de esta ciuda 

de Béjar y su partido.
Por el presente edicto se llama á los acreedores de D. Felipe 

Mirón Rico y Gabriel, vecino de esta ciudad, el cual se ha pre
sentado en concurso necesario de sus bienes, representado por 
el Procurador D . Eustaquio Corrales, para que dentro del tér
mino de SO dias, á contar desde el en que se inserte este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en forma en este Tribu
nal con los títulos justificativos de sus respectivos créditos;, 
así lo tengo acordado en expresado concurso por auto de esta 
fecha.

Dado en Béjar á £0 de Julio de 1880.=Isidro Esquer.=Por 
mandado de S. S., Jacobo Ribon. —P

. CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Cárlos de Arpe y Vera, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta ciudad,.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

'Mora, natural de Alcalá de los Gazules, Dijo de Fernando y de 
dolores, de 43 años de edad, dependiente de carbonería, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de la 

'presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este, Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se le sigue- por lesiones; 
apercibido que de'no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, re
mitiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Cádiz á 49 de Julio de 4880.=Cárlos de Arpe.= 
Francisco Oamacho.

CAMBADOS.
D. Manuel Peñamaría Menendez, Juez de primera instancia 

del partido de Cambados.
Hago público por tercera vez á los efectos del art. 306 de la 

ley Hipotecaria, que en 29 de Agosto de 4874 ha fallecido es
tando desempeñando el cargo de Registrador de j a  propiedad 
de este partido D. Vicente María Brañas.

Cambados 21 de Julio de 4880.=Manuel Peñamaría.=Lu- 
ciano Fariña Varela.

CARRION DE LOS CONDES, 
i Licenciado D. Luis Téjerinas, Juez de primera instancia de 
(parrion de los Condes y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Herrero, natural y vecino de Villamoronta, en el partido ju
dicial de Saldaña, cuyas señas personales y las de las ropas 
que ordinariamente usa se estampan á continuación, para que 
dentro del término de, ocho dias, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel 
de este partido en concepto de detenido y á mi disposición, 
para que pueda ampliar en forma, de indagatoria la declaración 
que tiene rendida en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue en este Juzgado por robo de resés Iqnarcs de la pertenen
cia de Crisanta Ibañez y Román Lorenzo, vecinos de Villame- 
nor, la noche del 14 al 12 de Mayo último; con apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortó y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, á 
l o s  municipales, Autoridades y agentes de la policía judicial de 
Ja Nación procedan á la busca y detención del Gregorio Her
rero, remitiéndole con las convenientes seguridades á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dado en Carrion de los Condes á 21 de Julio de 4880.=Luis 
Tejerinas Zubillaga»—Por su mandado, Andrés M. de Sobron 
y Grijalva.

Señas personales y ropas (¡pe usa él Gregorio.
Edad 33 años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 

afilada, barba negra y muy poblada, cara redonda, color bueno, 
tiene una cicatriz encima de la ceja dérecha, llevando cédula 
personal de sétima clase, expedida en Villamoronta en 4 fie Di
ciembre de 4879, bajo el núm. ^9; viste pantalón de corte, color 
café á rayas muy deteriorado, cháléco del mismo paño en igual 
uso, chaqueta color verde claro bastante usada, gorra de astra
cán con visera, borceguíes blaiiéóS;1 viaja acompañado de su 
mujer Paulina Martínez"y dos niños, llevando una pollina de 
pelo cárdeno. .

CASPÉ. .
D. Victoria Andrés y Catalan, Juez de primera instancia dre 

Oaspe y sú partido.
En virtud dé la  presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel Catalan Gorizalbo, soltero, zapatero, residente 
últimamente eíi ésta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que enqel término de 45 dias, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezca ern los, estrados de este Tribu- 
ríal á prestar declaración en la causa que contra el< mismo me 
hallo siguiendo sobre homLidio de Manuel García; ■ y encargo 
á las Autoridades, así̂  .civiles, camo, militares, puestos de la 
¿uardia civil y demás agentes de la policía judicial la busca y
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cap tura  del expresado sujeto; y case Je conseguirla, su tra s la 
ción á es te Juzgado con las seguid dao» s debidas, según así lo 
tengo acordado en la referida causa.

. Dada en la ciudad de Caspe t i  26 de Julio de 4880.—V icto- 
rio Andrés.==De su orden, R am ón Navarro..

Señas de Manuel Calahm y Gonmlho. M"
Edad 18 años, e s ta tu ra  m uy regular, pelo c a s ta ñ o /b u e 

nos ojos, cara larga, nariz  regu lar, color blanco, barbilam piño, 
y tiene el andar erguido; vestía  pan talón  y blusa corta, azul, 
de tela catalana, constru ida á polas; faja estrecha, tam bién 
azul, de estam bre; bo tinas con m ucho tacón y estrecho, y en la 
cabeza gorra cata lana, pxusta con inclinación Inicia a trás; va 
indocum entado.

COIK.
En v irtu d  do providencia piel Sr. D. A ntonio Rom ero V áz

quez, Juez de p rim era  instancia  de este partido, se cita y llam a 
por térm ino  de id  dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la  Gacota de Madri :á D. Manuel A ram buru  ó A ram - 
buz, Jefe de la colum na de voluntarios que llegó á Monda en 
los prim eros dias de Marzo de 4873, para que comparezca ante 
zote Juzgado y Escribanía del que au toriza á p restar dec la ra
ción en causa que se. in struye contra D. F rancisco  Moreno B e- 
fiitez, vecino de dicha v illa , en la provincia de Málaga, sobre 
m alversación de fondos de ,1a D epositaría m unicipal de la  re 
ferida población; apercibido que de no hacerlo le para rá  el per
juicio que hoya lugar.

Paula en Coin á ££ de Julio  de 4880,—Diego H uertas.

COLMENAR.
i). Sebastian  M ayor, Juez cíe p rim era ins tanc ia  ele este 

partido . ' 1
•'Por v irtu d  del presente SAeita; llam a y em plaza a  A ntonio 

A lm azan Sernc, n a tu ra l de P ino del P uen te  y vecino de Má
laga, para que en el térm ino de £0 dias, á con tar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , ‘ se p resen te 'eh  
ente Juzgado á p restar declamación en causa que estoy 'sigu ien 
do sobre ro b o a l mismo.

Dado en Colm enar a Al de Julio de 4880 .= S ebastian  M a- 
yor. —Por m andado de S. S., A ntonio Robles.

CORCDBION. :
D. Vicente Dieguez García-, Juez de prim era instancia de 

esta v illa  y partido  de C orcubiong; q u i ■
Por la presente cédula se cita, llam a y em plaza á José Haz* 

de padre incógnito , vecino de la  villa, de F in is te rre , casado, 
m an  ñero, y de £3 anos de edad, para que en el térm ino de 10 
din A  contados desde la  inserción de esta  cédula ó edicto en la  
G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de está p rov incia , se pre
sente en este Juzgado á ra tificarse eñ la declaración1 que ha 
rendido an te  la  A utoridad m ilita r  con m otivo 'de la aprehen
sión de dos lanchas con contrabando; apercibido que de no h a 
cerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa, do Corcubion á £2 de Julio  de '4880 .= V i- 
cc:Uc D ieguez.=E l actuario , M anuel Ipecam ian Q utntáná.

CUÉLLAR. ...
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  López 

Puesta, Juez do prim era in stancia  de esta villa y su partido , á 
testim onio de m í el in frascrito  en causa que se instruye*'contra 
Pío Gómez Sainz, vecino de A d rad o s, y de ignorado-paradero, 
por hu rto  de vino, por el presente edicto se le llam a, para  que 
en térm ino de lo  dias comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado á p restar declaración de in q u irir en La referida causa.; 
bajo apercibim iento que en otro caso le parará  el perjuicio que 
baya, lugar. !

Dada en Cuéilar a 15 de Julio  de 18.80.—El E scribano ac
tuario, M ariano de V illanueva..

CUENCA.. : .. V .
i). M artin A guirre y RodriguózpJuez de;-prim era instancia  

de Cuenca y su partido . •■o ■■
¡Por el presente prim er edicto cito, llamo 3' emplazo á R a 

fael Serrano, natürab  y vecino 'de R ivagorda, cuyas' señas ' y 
demás particulares se ignoran1, pero que se supone que sé halla  
en tierra  de C astilla la  N ueva tiadiajando conlo segador, para  
que en el térm ino do 10 dias comparezca en este  Juzghdo y 
E scribanía del que refrenda; pues así lo tengo; acordado en 
c ;usa sobre h u n o . " - ,;í ■ ' 1 '

[bulo en Cuenca á de Julio  de 484).—M artin A guirré.-G  
I I  -' mandado de S. B., José M aría de Tabeada Souto. 5

D. M artin  A guirre y Rodriguen, Juez de prim era instancia, 
de esta  c iu d a d ,y su partido.

Por el presente edicto hago saber que 'habiendo fallecido el 
2 do Mayo de .1878 el R egistrador q u e ; fué de la /p ro p ied ad - de 
esta ciudad y su. partido ,.!). Manuel .Gregorio de la  M ata y V i- 
Uanueva,, y habiendo dejado consignado -como , depósito en la 
Coja-general de la villa, y Corte de Madrid la sum a de 4.750 
pesetas en títu lo s de la Deuda del 3 ,por, 1(0  como 'g a ra n t ía ^  
íbmza del destino que de som pesó; y en v irtud ;de  lo dispü-estcfi 
he rcordado anunciarlo  on el Boletín oficial do esta provincia? 
y G ace ta  d e  M adrid por el térm ino de seis meses para  que 
puedan hacerse las reclam aciones que. contra é l hubiese .en vvc- 
v:r-. al cargo.que desempeñó; adv irtiendo  que el tiem po .emne- 
z:v7> a contarse desde el die, en que tenga lugar la  insercúozi 

i pí'eseute en dichos periódicos o f ic ia le s .A .
IDíio en Cuenca 4 £2 de Julio  de 488G = M artin  A g u ir r e .^  

i ’or disposición de S. B., Federico ’de la Torre Aguado, ...

FA L8ET. ■ ■ 'o  =
•1L Ju an  B au tis ta  M artí, Juez de primero; in stancia  dé ta : 

v íli& cteF alse t y  su  p artido . • -
•Forbl p resente edicto cito, llam o y emplazo á  M atías Á rdé-

vol y G ibert, vecino de B isbal de F alset, hijo de José y de Te
resa , soltero, labrador, de e s ta tu ra  reg u la r, barba  poblada, 
ojos pardos, nariz  regu lar; v iste pan talón  y blusa-, y lleva un  
pañuelo en la cabeza, con tra  quien in s truyo  causa crim inal de 
Oficio sobre lesiones in feridas á Jo ;é R am ón Masip y Mart-orcll. 
el d ia 42 del corriente en el pueblo de B Lbal de F alset, para 

. que en el térm ino de 40 dias, á  contar desde su A serción en la 
G a c e t a  lúe M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
eñ las cárceles nacionales deí partido  á disposición de.este, Juz
gado; con apercibim iento que de no verificarlo se le declarará  

* rebelde, parándole e l'perju icio  á que hubiere lugar con arreg lo  
Ai las leyes vigentes en m ateria  crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ias agentes que constituyen la policía jud ic ia l procedan á la 
-busca, detención y conducción, en su caso, con las seguridades 
: necesarias á disposición de este Juzgado del referido M atías 
Ardevol y G ibert.

Dado en F alse t á 48 de Julio  de 48-iCWmuan B au tista  Mar
t í .= E l  Escribano, A ntonio E stiv ill.

¡ FONSAGRADA.
i D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instancia  de la v i- 
; lia  de F onsagrada  y su partido . -
| Por la presénte requ isito ria  se.llam a y busca á los procesa- •’ 
j dos Manuel Fernandez Diaz, de 48 años de edad, é Indalecio
i Fernandez Diaz, de 16 años de edad, solteros, labradores, y v e - 
1 cinos -de Sampayo, de la parroqu ia  de Cubilledo, té rm ino  m ü - 
¡nieipal de la  Baleira, eñ este partido, h ijos de José y de M a- 
jnuela , de e s ta tu ra  regu lar, pelo y ojos castaños, nariz  regu la r,
sin barba, cara  redonda, color bueno; visten pantalón, chaqueta 
y chaleco de paño á estilo del país, y calzan zuecos do m adera, ; 
procesados por el delito de lesiones á Pedro Veiga Redondo, 
los que es de presum ir se encuentren  en la provincia de P a len - 
cia en las labores del campo, por haberse ausentado d esú s  do
micilios, para que dentro  del'té rm ino’ de 40 dias, que empeza
rán  á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la  in -  
Lsercion do la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sé presenten en 
|este Juzgádofy  libra de las diez de Ja  m añana, á fin de se r-re 
toñecidos en rueda de personas por testigos de cargo; áp erc i- 
’bidos de que si nodo verifican serán  declarados rebeldes y les 
ip a ra ráu l pefjuiéio que hubiere lu g a r con arreglo  á la  ley.
; Dada en Fonsagrada á 14 de Ju lio  de. 488G.==Miguel. L /. 
¡de Sá.^GPor m andado de S. S., Gonzalo Diaz.
| '' ' ' :  —   .. t;j . . ,
| E l Sr.. D. Miguel López de Sá, Juez de p rim era  instancia , de 
ia Villa de F onsagrada y su p artido , en causa que se sigue 
contra M anuel ó Indalecio Fernandez Diaz, vecinos de S antiago,, 
térm ino m unicipal de Baleira, por lesiones á Pedro, Veiga Re-, 
dondo, acordó sean citados y com parezcan ep la sala  de aud ien 
cia de este Juzgado, dentro  de los 40 dias siguien tes a l de la
ii s cioñ de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y ,  horade- 
d ez de la  m añana, los testigos Pedro Veiga R edondo, José y 
Pedro P órte la  M illares y Pedro Fernandez y ¡Fernandez, veci
nos dei lügar del Castro, parroquia de Cubilledo, en dicho té r
mino, m unicipal de la Baleira, á fin de reconocer en rueda  de 
personas á los procesados; con apercibim iento de que si .no lo 
Verifican' den tro  del 'térm ino señalado in cu rrirán  en la. m u lta  
de 5 á 50 pesetas y lo dem ás que haya lugar. .

Dada en F onsagrada  á 44 de Julio  de 1880.=G onzalo Diaz.

i Por la  presen>e se cita  á Josefa Alvarez, esposa dé Manuel, 
Alonso M onteagudo, vecino del lugar de Castro de Cubilledo, 
en el térm ino  m unicipal de B aleira, eñ este partido, para  que 
dentro del íénn ino  de 40 dias, y hora- de diez Me la  m añana , 
comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado a  p restarb  
declaración en . causa que se sigue con tra  su  citado - m arido  por 
segundo m atrim onió  contraido con la  m ism n sin  h allarse  lég G : 
tim am ente d isuelto  el anterio rp  con apercibim iento de que si 

: 110 lo .verifica dentro:del térm ino señalado, que em pezará á con
tarse el, dia siguiente al en que tenga lugar- la  inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  MADHiD,,incurrirá;en la m u lta 1 dé 5 
a 50,pesetqs. ... ■ ,  '- a o;

Dada en F onsag rada  á 44 de Julio  de i88 0 .^ G o n za lo  D iazi:

D. Miguel López de Sá, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la villa  
de Fonsagrada y su partido . , •

; Por la  presente requ isito ria  so llam a y busca al procesado. 
M anuel Alonso M onteagudo, de 4-0 afios.de edad, h ijo  de José y 
do Manuela, n a tu ra l de Mourisco, de la parroquia de la B asti
da, cuyas dem ás señas se ignoran, en desconocido, paradero,, y 
vecino ú ltim am ente del Castro, parroquia ,de Cubilledo, té rrnL  
no m unicipal de. lq B aleira, en este partido , p ara  que den tro  
del térm ino de 1 0 , dias, que em pezarán á contarse desde el- sm 
guien te  al en que tenga lugar la ,in se rc ió n ;de,la¡presénte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esto Juzgado, y. ho ra  ele diez 
de la m añana, á fin de que preste  declaración de .inquirir; en . 
causa que contra  el m ism o se sigue por haber con traído  segun- 

- do m atrim onio  sin hallarse  legí ti m ám ente rlisu e lto : el an terio r; 
apercibido de que si no lo verifica será  declarado rebelde y  le 

; p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar co-n arreg lo  á la  le y .; ./
I ¡liada en Fonsagrada á 44 de Julio  de 1880 ,^M igueL L . :do>- 

S á .= P o r  maiiihado de S. S., Gonzalo Diaz. . , ¡ . .

D. Miguel Lopéz dé Sá, Juez de p rim érá instancia de la' vullu 
de Fonsagrada y su p a rtid o r : * -r '

Por la presente requ isito ria  se cita y llama á José López y '
’ López, de 30 años de edad, ja sad o , Labnádon n a tu ra l y  vecino 

de Mera, en el A yuntam iento, do N avia de Suarnq,, per(ten.e- 
ciehtó á este portidb ,' liijo  d é 'R a ín o n  é Isabel, y cuyo ac tua l 
paradero se ignora, aunque parece debe hallarse  en fie rra  de 

; Oampos en las R b o ré s^ e  lá  qiegq, para  qi^e ije.ptro del la m in o

de 40 días, contados, desde la  publicación do esfia en la G a ce ta  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p rov incia  y de la  de 
Patencia, com parezca an te  este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaida en causa, que con tra  el m ism o se le sigue so
bre hu rto  de leña; apercibiéndole que de no hacerlo  se le de
c larará  rebelde y p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , conforme 
á la ley.

Dada en F onsagrada  á 47 de Ju lio  de 4880.=M iguel López 
de S á .= P o r  orden de S. S., M anuel P rado .

FR EG E N A L  DE LA  S IE R R A .
D. Pedro M aría R uiz y Milla, Juez de p rim era  in s tan c ia  de' 

esta ciudad y su partido .
P or el p resente se c i t a , llam a , y  em plaza á Angel Sánchez 

M iranda, alias' Chile, vecino de B u rg u illo s , p a ra  que en el té r
m ino’ dé 40 d ias comparezca jen los estrados de . este Juzgado á  
fin de notificarle  la  sentencia ¡dictada por el m ism o en la causa 
que se le siguió  en unión de otros por h u rto  , do trigo  y efectos 
á D. M anuel F ern an d ez  Salguero; apercibido que de no verifi
carlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en F regenal de la S ierra  á ,21 ,de Julio  de 4 8 8 0 .= P e- 
dro M a ria  R u iz .= D e  su orden, José Sí. R odrigiiez.

; D. Pedro M aría R uiz y  Milla, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
; esta ciudad y su partido . '
■ P or el presente se cita, llam a y em plaza á Angel Sánchez 
¡M iranda, alias Chile, é Hipólito, Sanguino Mellado, vec inos;de
:B urguillos, para  que en el té rm ino  de 10 dias se p resen ten  en, 
Tos estrados de este Juzgado á fin de hacerles saber que.. 1.a. 
b a u sa  que. con tra  los m ism os y o tros se sigue en dicho Juzgado, 
por hurto, cíe ace itunas á I). Ju an  Cum plido y A rd ila , se ha  ele
vado á plenar.io y  m andádpseles, com unicar por térm ino  de seis 
. dias; apercibidos que de (n o  hacerlo para  que nom bren el. P ro 
cu rador y.iVbogadp que hayan  de encargarse de la  rep resen ta - . 
cio.11 y dirección ele su defensa les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lugar. ; *'., ,(#; _ ^ ... , , .

Dado en F regenal de, ,1a S ie r ra n  £1 de Julio  de 4880.-=Pedpo 
M aría R u iz .= D e su orden, José M aría R odríguez.

■ V  : . 7  : ■ - 7  GAN D ESA.--

D. A lejandro B orruél y  Buérba, Caballero de la  R eal y  d is -  ; 
tingü ida  Orden española de Carlos III, Com endador de la  de 
Isabel la  Católica, y  Juez de p rim era  in stancia  ele la  presente 
y su partido., : ' í
i P o r la presente se cita, llam a y em plaza á José Ju lia  y  C er- 
? vello,’ a lias C arrilló , n a tu ra l y  vecino de Cor ver a, dé e s ta tu ra  
regu lar, colór moreno, y  cojo dé la p ierna derecha, sin  qué sé 
sepafí Otras 'señas personales, p ara  que dentro  del té rm ino  dé 40 
dias se p résente éü este Juzgado á  responder de los cargos que 
Je re su ltad  bn la  causá que se íé  in s tru y e  Sobre hom icidio de 
José Clua y B orrás; bajo apercibim iento de que en o tro 'éáso  le 
p a ra ra  eT¡perjuicio1 qué en derecho hubiese lu g a r .

A la vez encargo á  las A utoridades civiles y  m ilita res y  
agentes de la  policía jud ic ia l proceden á 'la  busca y cap tu ra  del 
expresado. José .Ju lia  y  Cervelló, y su conducción, en su caso, 
con las seguridades, convenientes á este Juzgado y  á m i dispo
sición. ■ ; ;   ̂ j _ ■ ¡ . ¡; L j" '/ .  ;

D ada en tíandesa. a £4 de J'ulio de 48S0.==Alejandró¡ B or- 
ru e I .= P o r  su disposición,; R am ón Clavería. . ,¡t

. GÉRGAL. ’ : . . 7  m  v ,7
; ‘ D. -Lorenzo P ad illa  y Penela,^*Juez de p rim era  instancia  de 

esteipartido, ? : am v v - ‘ ; 7
. Por? la. pre sen-te: requ is ito ria  se hace súber que por la Exce

lentísim a S a la : de lo crim ina l del d is trito  haa sido^ condenado 
A ntonio ;Gil- G arcía, alias Mar ica/, n a tu ra l  y  vecino/dé; A l bolo-: 
áuy> de ed ad  d e  64 a ñ o sp e s ta tu ra  regú laF h íara ;y  n an z íla rgasp : 
color m oreno, pelo entrecano, aspecto algo respetable* que v is te  
á estilo d e l pa ís como lo s  jo rn a le ro s/ en-causa sobre robo á la  
pena de cu a tro  m eses dé a rre s to  m a y o r . ■

E nyprovidencia  ;de hoy) he acordado llam ar al expresado 
A ntonio  Gil G arcía por m edio  de la  p resenté para  que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde que un  ejem plar de e sta  
req u isito ria  se in serte  • en l‘a : G a c e t a  d e  .Ma d r id  se p resen te  en 
la  cárcel d$ n ú ta  v illa .á  disposición del. Juzgado; en la  1 in te li
gencia que de no verificarlo se Te declara rebelde, parándo le  el 
perjuicio que haya  lugar. ^

¡ ‘Dadú eñ G érgal á de Ju lio  de 4880.=Lorenizo P ad iílú  y  
P e n e la .= P o r su m andado, L u is G arcía Espinaiu

- V 7  7 .  : r r .  GíJON. • 7 f ■

D. Segism undo ' García R ó rro n ,: Júez vd e  p rim era  'in s ta n c ia  
de la  v illa  y p artido  de Gijom ;

. P or é l presente segundó-ed icto  se cita,, líúm a y  ; em plazú 
á todos los que se’ cóiisídéren herederos dé Dv R am ón  G arcía  
B arrosa, n a tu ra l y  vecino quie fué de esta villa^ en la que fa l lé - ’ 
ció el dia 1.° de Julio  dél añso‘ultim o, h ijo  legiUrno do D-. F ra n 
cisco y Doña Ju s ta  O rtiz,: de igual natum leza , casado cóñ Bóña : 
C arolina M artínez , p a ra  que dép tro  d e l te rm ino  de £0 d ias, á 
con tar desde el sigu ieñ te  al en que tenga lu g a r la  in serción  del 
presente envía / G a c e t a  M ; MAnñiD, com parezcan ¡ en este Juzgado  
á; u sa r de Tal dicrechó con: ío§ justifican tes; apercib ióñdales que-; 
en otro caso les p a rñ rá  elr péTjuició óoniéiguiénté. ; • 
í Lo que tengo acqrdiadíó en au tos de ahihtéstatí»  que  d d  oficio 

njié, halloí m étY& ym dbñ-tf en  los que h a s ta  la Techa no  SéGia p re^1 
sen tada  n inguna  persona. ' ’ ■ > ¡> . > , 7  .»
1 Dado en G ijon ú.47 d e  Tullo de 4 8 8 0 ^ S e g ism ü n d o  G a rc íú 1 

Borron.=^=Por su  c a n d a d o ;  Tom ás Ctluisasola y Gvíes. 1 —P ‘

1 5 , ’’ GUERNXCA.^;
( SD. T om ás.U zuriaga,', Juez de. p rim e ra  In s tan c ia  de está,. 

ifillV de G uornica y su partido . , b;- - . , - , 7  -
i ,¡Por ;el p resepte :ci,tot ;ll%mq y emplazo^ á B e rn a rd o . E lo rza  y 

IjJriarte, n a tu ra l de O ñatecpartido  jud ie ia l de. yecinO'
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de Mallavia, partido de Durango, provincia de Vizcaya, de34 
años, labrador, inquilino ó colono de la casa Legarza, sin se
ñas particulares, para qué eii el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado y. Escribanía del que refrehda á 
oir la sentencia y ser citado: para ante la Audiencia del distri
to de Burgos en causa contradi seguida en este Juzgado sobre 
incendio de un monte llamado Catilluehu, jurisdicción de Ce- 
narruza; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gueraica á 23 de Juflio de 4880.=Tomás Uzuria- 
,ga.=Por mandado de S. S., Yalentin de Ecenarro.

HELLIN.
D. Miguel Plácido Sierra de Arce, luez de primera instan

cia de esta villa de Hélliíí y su partido. '
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Llamas Gar

cía y D. Joaquín García dé la Torre, vecinos qué fueron el pri
mero de la "villa y Corte de Madrid, y el segundo de la ciudad 
de Murcia, para que dentro del término de £0 dias, siguientes 
al de la inserción del presente, comparezcan en los estrados de 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir la notifica
ción del Tallo recaído en causa qué a los mismos se lia seguido; 
apercibidos que de no liaeeiro les parará el perjuicio qué haya 
lugar; '• ■ •

Dádo en Hellin á 21 ñe Julio de 188Ó.=Miguel Plácido Sier
ra. = P o r su mandado,-Manuel González Caballero.

HUESCA.' :• ‘
Por el presente edicto sé cita y  llama á Manuel Lores, ve-, 

oino<que ha sido de esta ciudad, donde residió hasta el mes de 
Marzo último, calle del Desengaño, para que dentro de nueve 
dias, á contar desde la inserción del1 presente en la G a c e t a  d e  

Madrid, comparezca ante éste Juzgado á prestar declaración 
acordada en méritos de éausa qué se instruye contra Pablo 
Mullen, de Loarre, sobre hurto de prendas; apercibido que de 
no verificarlo sé le ^declarará rébeldé, parárídole él perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huesca <á 22 :.d^-íli(^^áe^-8S0.==Peáro Saenz de 
Ru$sío.=Por su mandado, ManueJlMartinez. ;

HUÉSCAR.; -1 % f a Dimu; -), .y „. ■
D. José dé Soto y Lozano, Juez de primera instancia de este 

partido. : ..,
Por el presente hago saber que en la noche del i 8 al 19 de 

Junio último fueron robados á vecinos del pueblo de Pantoja 
las caballerías siguientes:

Un caballo de seis cuartas y media, cerrado de odad y de 
candados, topino, entretordo oscuro, nevado y estrellado..

Y un burro, pelo negro, pequeño, de tres años de edad, en
tero, con señales de una cintura fuerte y un sedal en el brazo 
derecho. ■ ;
é En su consecuencia encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares y dependientes de la policía judicial practiquen - Iffs 
oportunas diligencias para la busca dq precitadas^ caballerías,- 
y la  detención y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniendo unos y otras ,á - dispopicion.de. este Juzgado.;

Dado en Huésear á 20 de Julio de 1880.=José de Soto.=Por * 
mandado de S. S.t Marceliano de la Torre.

IZN4LLOZ. • ,
3D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia, 

detesta villa y su partido. * ’ •
Por el presenté se cita y llumaá Miguel AliTá¿ cuyo apellido 

rnaternó y residencia se ignoran, para que en el término de 10 
dias comparezca enceste Juzgado á prestar declaración encausa ! 
que -se instruye por lesiones inferidas á Rafael y Santiago Mo
rales Romero ; apercibiéndole-que de nomomparécér le parará ! 
el perjuicio que haya lugar. • L ■  ̂ 1 -

Dado en I.znalloz á  18 de Julio de 1880.=Rafael Estradu.=

, LA CAROLINA.
En la causa que pende en éste Juzgado contra Juan José 

Medina Gamez y Julián'Reqúéna* Adarves sobre tentativa de 
robo en la mina José y Teresa, término de Guarróman, se ha, 
mandado por el Sr. Juez de primera instancia de está ciudad 
en providencia de este dia se haga s á tó  a un ta l José, cono
cido por el Ibreño, que/éétuvó cóé ̂ sú^ feabállérías éñ la citada 
mina eLáia t i  de Mayo último, se presente en este Juzgado en 
el término de 10 dias para prestar una declaración en dicha 
causa., . , .y ,  , "q q q j \ \ T '' 'v'

Y para que conste y tenga efecto lo’ mandado,/por Ignorar
se el paradero dé aqtteft, libro la presente, que firmo en La Caro
lina á 16 de Julio de 18&0.=Éf actuario, Eduardo Següra.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este día, dictada en la rejéeutoria de eausa seguida 
contra Indalecio Ruiz Carmona sobre lesiones, ha acordado que 
D. Juan García Gasat, cuyo actual paradero se ignora, eompa- 
rezca en este Juzgado, que tiene sü audiencia en la calle de Rie
go, núm. £0, para la práctica de cierta diligérídiá;’ apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de los 15 días siguientes al en 
que aparezca inserta esta cédula eh la G a c e t Á d e  ■ M a d r id , le 
parará eí pérjuicio que haya lugar. «* * .--r-v; r, ¡

.Y para que llegue, á conocimiento de! .interesado1, expido
la presente, quefirmo enLa Caroliná á 16dé Jñ'Hó'dél880.=El
Escribano actuario, Juan Rompn. ,v... . ,

En la causa que pende en este Juzgado ■ Óobre lesiones y 
muerte de Félix Clemente, cuyo hecho tuvo lugar én la mina i  

Majada Honda, térmmo de la villa de Guarróman, se ha man- |
\

dado por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad lla
mar á Manuel Sevilla y un tal Eusebio, aperadores que fueron 
de la expresada mina en el año último, para que ; se presenten 
en este Juzgado en el término de 10 dias á prestar una decla
ración acordada en dicha causa.

Y para que conste y  tenga efecto lo mandado, por'igno
rarse el paradero de aquellos, libro el presente, que firmo en 
La Carolina á 17 dé Julio de 188Ü.=EI Escribano actuario, 
Eduardo Següra. , .

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta, villa y su partido.
Por el presente hago saber que para hacer efectivas las cos

tas en que fué condenado D. Aniceto Sirarol y Pujol en pausa 
criminal seguida contra el mismo y otro por denuncia calum
niosa, se han sacado á pública subasta los bienes embargados á 
aquel, consistentes en un trozo de terreno con una casita para 
el guarda y un müelle para carga y descarga de maderas, in
mediato á la estación del ferro-carril de esta villa; y habiéndo
se rematado por Toribio Diaz Palé acia en la subasta verificada 
en este Juzgado en el dia 11 del último pasado Junio, he acor
dado por providencia de 30 de dicho mes se requiera por medio 

■ de edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los herederos del finado 
Sirarol comparezcan eñ el término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de dicho anuncio en la G a c e t a , á otorgar á favor 
del rematante la correspondiente escritura de venta; aperci
biéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo se pro
cederá de; ofidio por este Juzgado á su otorgamiento.

Dado en La Roda á 12 de Julio de 1880.=Pascual Ibañez 
Palao.=GGor mandado de S. S., Nicolás González. —P

LA UNION, f
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

La Unión y su partido. :
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á José Saez Hernández, natural del Pilar de 
la Horadada y vecino del mismo, para; que comparezca en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se sigue sobre contrabando,- con
tados desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , encargando á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la captura y conducción del refe
rido Saez á la cárcel dé esta villa.

Dada en La Union á 12 'de Mayo dé 1880.=Rafael Blasco.= 
Benito Polo.

LINARES.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi- 

ñcTdé 10 dias á los testigos Joaquín Serrano, Eduardo Cal
derón y  Moreno y  Antonio Granados y  Poyatós, vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que -dentro dé! dicho término se 
presenten en este Juzgado para la práctica ,de eiertás dilígén- 
cias interesadas por él Ministerio públicd éñ éáüsa que pende 
en elimismó contra Antonio Fuchéris sobre ' disparó de arma 
de fuego y  lesiones íá Bartolomé Vel'len Heredia; pues de- no 
ver ificárló sé les - seguirá el peíj uicio á  qué hubiere lugar. 1

■ Dado en Linares á  23 de Julio5 de 1880.=Isidro del Castillo.= 
Por su mandado , Antonio Munar. : '

; '■ LOGROSAN. ’
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Jüez: de primera instan

cia dé este partido de Logrosárñ!
Por el presente cito>! llamo y eñéplazo'á Juan Garéíá Morales 

y sus herederos; para que Se presenten en este Juzgado á réco- 
ger la carta de pagó de la cantidad qué se halla depositada éñ 
la Sucursal de la provincia de Cáceres y Caja general de De
pósitos, para responder de la s . resultas de la causa que contra 
el mismo y otros se siguió én este Juzgado^ por sospechosos; 
pues así lo tengo mandado por auto de este dia en la ejecución 
dé sentencia: de referida causa.

Dado en Logrosan á 20 de Julio, de i880.=Dionisio Sánchez 
de las Matas.=Ppr su mandado/ Celedonio Juan Muros.

.LUGO.- ■■■:' '/G

D. Yalentin Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 
la ciudad-dé Lúgo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de,, nueve dias, que 
principiaran á contarse desde su inserción eñ los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias ue Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id  

cito, llamo y emplazo á Angel Árnil González, vecino de San 
Julián ; de Carballo, término municipal;, de ' Friol, como .com
prendido en el núm. I .6 del art. 373 de la Compilapion del En
juiciamiento criminal, á fin de que comparezca en los estrados 
de, este Juzgúelo, á oir cierta diligencia de emplazamiento en 
causa criminal que se le sigue sobre lesiones á Rosario Vilela, 
su convecina; .apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde, parándole., perjuicio., , : ¡ , . (  ̂ % ^

Dada en Lugo á 20 de Julio de 1880.=Valentín Morero.= 
El Escribano, Síarcial Minguilion. . ■■■•

MADRID.—CONGRESO.

Por el presenté ^ en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, se cita y . llama á 
un¿ tal Jaimé Borras, que conoce á ; Jorge Coll, empresario que , 
fue del teatro dé lá Bolsa en el jnvierno último, para q,ue en el 
término ¿é; seis dias comparezca en este Juzgado; á prestar, de- ■ 
claración en causa por falsificación de monede. ¡

Madrid 17 de íulio de IS S C b ^ E b S ^^ ú b , Ezequiel Ariz- 
mendí.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta Corte/y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la présente requisitoria se llama, cita y emplaza á An
tonio Mato y Villar, hijo de Agustín y de Dominga, soltero, 
carpintero, vecino de esta capital, de 18 años de edad, natural 
del pueblo de Vedán, partido judicial de Corcubion,. provincia 
de Coruña, que habitó en Corredera Alta,de San Pablo, núm. 6, 
cuarto principal, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, ó en la cárcel de villa, para extinguin la conde
na que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Y por medio de la presente, en nombre de S. M el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á la busca y captura del re
ferido Antonio Mato y Villar, conduciéndole, caso de ser habido, 
á la cárcel de villa en clase de preso, á mi disposición.

Dada en Madrid á-17 de Julio de 1880.=Enrique Iñiguez,=  
Por mandado: de S. fí., Juan Joaquín Jiménez. .

. MADRID. -UNIVERSIDAD.
D.. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por lá presente requisitoria se cita y llama á Salvador Va- 
iíecruz Santos, natural y vecino de esta Corte, con domicilio 
en lá calle de Santa Bárbara, núm. 7, cuarto segundo, de 21 
años, soltero, lidiador de toros, hijo de Gaspar y de Manuela, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en esto Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de hombres de esta 
villa, á oir la notificación de la sentencia ejecutoria dictada en 
la causa que se le siguió por lesiones, y cumpla la pena que le 
ha sido impuesta; apercibiéndole que de no comparecer tras
currido dicho término se le declarará rebelde y le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las iVutoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Salvador Vallecruz, cuyas señas son estatura baja, «o- 
lor bueno, barba cerrada afeitada, pelo y ojos castaños, proce
dan á su prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Julio de !88Q.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S>, Rafael Alcubilla.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Juan de esta ciudad..
■v Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, s« 
c ita , llama y emplaza á Antonio Navarro Pedreño, conocido 
por el T ío  Paco de, los Alambres, natural y  vecino de Fuente 

. Alamo, y de oficio tejedor, el cual fué deportado á las Islas Ma
rianas, á. fin de que comparezca én este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa seguida sobre hurto de una 
burra.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca, captura y  conducción á estas 
cárceles de dicho procesado. *

Murcia 21 de Julio de 1880.=José Rodrigucz Roda.=Pov su 
mandado, Bartolomé Costa.

• PRIEGO’
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
. Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto'en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, 
llamo y emplazo á Víctor López y López, vecino de Villaeone- 
jos, para que comparezca ante este Juzgado á fin de notificar!* 
un auto dictado en la causa que contra el mismo se instruye 

: eñ este Juzgado sobre hurto de ún capote; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 17 de Julio de 1880.=Gabriel Perez.--~Per 
su mandado, Baldomero N iño.

’ SEQUEROS.
i D. José Marceliano González,. Juez de primera instancia d*  

Sequeros y su partido. .
! Por la presente única requisitoria se cita á Manuel Fernan

dez y Fernandez, álias Ojo en Siesta, natural de Alberea, cuya 
residencia sé ignora, soltero, pastor, de 51 años, .para que en 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á extinguir 
condena que le ha sido impuesta por hurto de uvas.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces, Guardia ci
vil y demás dependientes de la policía judicial practiquen las 
nías eficaces diligencias en; busca de. aquel, y habido le pongan 
á disposición dé éste Juzgado. ,: ,r a,

' Dada én Sequeros á 20 de Julio de 4880.=José Marceliano 
Gonzalez.=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

SE VILLA.—MAGD ALEN A.
:D. Domingo Fons y .Salva, Juez de primera instancia dei 

distrito de la Magdalena de esta ciudqd y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo

doro Bertole y Perinchiole, natural de Morea, vecino de esta 
capital, casado, repostero y de 58 años de edad, para que en el 
térimino de 1 5  dias, á contar desde la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
. Juzgado á oir notificación eñ ia causa qué contra él iñlsmo se 
sigue por lesiones; apercibido que pasado dicho término sin 
verificarlo se le declarará contumaz,y rebelde, parándole ade
más los perjuicios á que hubiere lugar.
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Asim ism o requiero & todas las*' A utoridades, tan to  civiles 
chorno m ilitares, que tuv ieren  noticias del paradero  del mism o 
la  presenten,en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 14 de Julio  de 1880.==Domingp F o n s .=  
E l  actuario,- Félix  Cronzaiez.,

SEV ILLA ,—SALVADOR.

D. Publio Heredia y L arrea, Juez de prim era instancia  del 
d is tr ito  de! Salvador de esta ciudad.

P or la presente req u isito ria  se cita, llam a y emplaza á An
tonio Blanco López, n a tu ra l de Estepa, vecino de esta  ciudad, 
casado, carrero, y de 4 ' a ro s  uc edad, para que en el te rm ino  
d e  15 dias, á con tar desde que la p resen te’ sea in serta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, 
situado en la  calle de las Navas, núm. 30, para que le sea  n o 
tificada la  sentencia ejecutoria recaida en  cau sa 'seg u id a  con
tr a  eí m ism o por lesiones; apercibido quede no verificarlo den
tro  de dicho térm ino se le declarará rebelde y contum az, pai
rándole  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 15 de Julio  de 4 8 8 0 .-R u b lio  H éred io .=  
E l actuario, Licenciado A ntoñio Castro y  Saavedéa.

SEVILLA .—SAN V ICENTE.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de p rim era in s tanc ia  del 
d is trito  de San Vicente de esta  ciudad.

Por la  presento requiero  á V icente Vázquez Chacón, de esta 
vecindad, n a tu ra l de Cum bres Mayores, de estado casado, cor
redor de chacina, y de 36 anos de edad, para  que en el, té rm ino  
de SCCdias,; contados desde que esta aparezca in serta  en la  Ga
ceta re Madrid, se presente en este Juzgado p a ra  notificarle 
. ¿  ejecu toria  recaida en la causa que se le h a  seguido en unión 
4e su herm ano Eulogio por lesiones m utuas, y  cum plir la  pena 
que^se le.ha im puesto; prevenido que pasado dicho térm ino sin  
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y pido y encargo á todas las A utoridades, civiles y m ilita 
re^ ,y .dependientes de la policía judicial, procuren la busca y 
cap tura  de aquel, rem itiéndolo en su caso á la cárcel de esta  » 
c iudad  á disposición de este. Juzgado.

¡Sevilla 1 9  de Julio  de d880.=C árlos. Morell y G op iez .= E i I 
..actuario, Cárlos de Moliní.

SUECA.

D. Joaquin Castro Ares,; J uez de p rim era  instancia  dp Sueca 
y su partido . ; L .

P or el presente edicto, y por providencia del Sr. Juez de este 
partido  del d ia  de hoy, se ha  acordado expédir á V. I. el presente i 
con los insertos necesarios, para- que disponga^su-inserción en ' 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , procedente dé causa que se sigue en este ■ 
Juzgado sobre haberse encontrado una m ujer ahogada en té r -  ■ 
m ino de Sol lana, desconocida en dicho pueblo de Sol lana, cu - 
yas senes son las siguientes: estaba vestida con sayas color ; 
aplom ado claro, un rebajo de m uleton am arillo , cam isa blanca, 
jubón color verde oscuro con rayas blancas, con pañuelo negro < 
al cuello y otro á la cabeza color encarnado y negro, todo á 
m ás de medio uso; de unos 35 años de edad, e s ta tu ra  regu la r, , 
pelo negro, cejas al pelo, nariz gorda, cara redonda, color m o
reno, boca regular.

Dado en Sueca á o de .1 ulio de 1 8 8 0 = Joaquin  C astro Ares.;=  - 
Por su mandado, Francisco Oarbonell.

TOLOSA. ;

D. Angel Asuero, Juez-de prim era in s tanc ia  del partido  de . 
e s ta  v illa  de Tolosa.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
-Gregorio Salsam endi, vecino que fue de la villa  de Iru ra , cuyo 
paradero actual se ignora, para  que en el térm ino de 30 dias* á 
.üpntar desde la publicación de esta en el Boletín oficial dé la 
-provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
p restar la declaración de .inquirir en causa que se in s truye  por 
lesiones á  Pablo Merino; apercibido que de no hacerlo así sede 
declarará rebelde, procediendo en lo dem ás á lo que hubiere 
lugar.

Dada en Tolosa á 16 de Julio  de i8 8 0 .= A n g e l A su e ro .=  
Por m andado de S. S., Licenciado Cirilo U rdangarin .

TI-tEMP.

D. R am ón Ay.tés, Juez m unicipal de esta villa ,.y  como tal 
Regente el Juzgado de prim era instancia de la  m ism a y su 
partido .

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza, á  Pedro S u 
lla  y  G inesta, vecino de San R om á de Abolla, de ?6 años de 
edad, soltero, alpargatero , cuyo actual paradero se ignora, para 
qu # d en tro  del termino, de 10 dias comparezca en este Juzgado 
¿ 'responder á los cargos que le resu ltan  en la causa e iim ina l 
que contra el m ism o se sigue sobre,lesiones; apercibido qus de 
no verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el perjuicio que 
Hubiese lugar.

Dado en la villa de Trcm p á 4 de Julio de iS S O ^ Iiam o n  
A y tés.= P o r m andado de-S. S., P ascual Saura.

VIGO.

D. Manuel Valcarce Ibarro la , Juez de primera- in s tanc ia  de 
Vigo.

Poi ,el presente- edicto se .llama, á los <i uo-se cream con dere
cho a heredar á Do a a Juana- Nuñcz de Márraga, m uerta  abin- 
tes ta to  en esta  ciudad el 3 de A bril último,,, para que - dentro, 
del term ino ele 30 oías, contados desde se inserción en la* Ga-t 
c e t a  de M a d r id , comparezcan á deducul > » i cs.te Juzgado. , o :.

Dado en \ igo a. 4d- de Ju lio  de 4880 - - ,1 i uel Valoarcc Ib a r— 
ro!a'.=D e su orden, Leopoldo. Alvarez Bug P ia l.  p

ZARAGOZA. - SAN PABLO.
R. Pedr» C aula-A bad*-Jue?. de p rim era  , in s tan c ia  del dis

tr ito  de San Pablo de-es^a ciudad.
P or la presente raquisitonia se  cita, llam a y e p  plaza á T R  

m otea Yagüe, vecina que fué de esta ciudad, cuyo paradero  sq 
ignora^para que  en té rm ino  de nueve dias comparezca en este 
Juzgado» sito calle de la  Democracia, núm . 6$, p a r^ p re s ta r , de
claración de in q u irir en* causa c o n tra ' la  m ism a sobre estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le decla rará  rebelde y: le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades procedan 
á  la busca dé la ‘expresa dé T iinotea Yagüe; y casó de; ser1 hab i
da, la pongan á m i disposición en las cárceles públicas de e s ta  
ciudad.'

Dada en Zaragoza á H  de Julio  de 4880.—Pedro  C aula 
A bad.'=D e-,su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones, meteorológicas del dia 8 de Setiembre de 1880..

TEMPERATURA II ’ II
ALTURA* y. humedad delaUeql

HaRA(j del barómetro * ~~~~ SURECClOiN ESTADO
HURAS. reducida TERMOMETRO ||

á 0o y en y clase del viento. del cielo,
milímetros. bamede-l

___________ SLC0 c id o ._____________  ■ 4

6 d e la m . 707‘93 17*2 1 *>« N. . N. 8. Brisa. Nuboso. *
9 de la m. 08 44 2¿*7 4S 9 fí . ..' B/Tigr Muy uub.0

42 del dia.. -07>94 2Sm¡ 4*8 O. B>• flíé. Ais: nubes.
a de la t . . ytíVR; 28,‘9. 4 8*4 ) . . . . .  Viento. Idem. ..... i
8 d e ía t . .  7dé‘15 25*8 47 *4 S. O ... Mein"... Cas» oesp.0
9' dé la-ni. 796*71 - #ü6 - 6‘4 [8. O ... 13 * iig dNuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   29*3
Idém mínima de i d .     ................. .. .   . . . . . . .  A6^

D h e r e n c i a . v .  ___. . . . . .

Temperatura máxima aTsol, á nietros de la tie rra  35JF
ldenj id dentro de una,esfera de c n s l a f . . . ..  ...... 54‘9

D ife ren c ia .... . . . . ___. . . . . . .  . . . . . . .  leu  ,
Lluvia en las 24 últimas horas» en milímetros.. . . . . . . . .  0*5

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid som 
bre él estado atmosférico, a las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  8 de Setiembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESATOO
ca á 0° y ratina ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados cion dél del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. , simales, viento. viento. cielo.

S: Sebastian. • 7oíp}» 2V5 N-* Brisa . Nuboso:. . Tranqd
B ilb a o ... . . .  76(yk -27*3 N. O ; Calma.. Cíjlsi,desp.y A*.pií‘P '
O v ie d o ..... 22;í! ;N:’. . . iderxi Despejado
Coruña (7 h.). 759 0 O. Si O. Brisa . Ifiórn .: Tfíanq.*
Santiago.... 7«2‘6 ‘S‘9 S Oj. C^lma L l u v i a ; » r
Pontevedra.. 754‘y 20 tí S. .. Brisa Cuhie/to »

O porto7h.). 7̂ 4 7 I9>3f S . 0 . V i e n t o  ídem . . . .  Trann.a :
Lisboa. 7 b.). "65 0 499 S. O. . Vto.fte Niebla. . . .  Idem.
Badajoz.. '. . .  7óí>6- ••2-û  O . .. Gálmá . Despejado.

S. Fero.(7 b.). 764*4. 2 7 S. E. . Idem .. Nuboso.: . Ag tada ;
Sevilla :....'. 762K- 26^ SC o..v'- Idem Despejado.' »
T a r if a . . . . . . ;  MMr. . 27‘0 » Idem ; Idefu....:. 'Tranq,*
G rasada  7̂ 8*2 ,.24‘y. E..:. . Ldem . Cupierío.. *

Cartagena..  ̂ 784‘7 < 26:6. Sv O .. - Ulém.; Casú desp^ Pl?-na.
Alicaníe— , 763 6 2R‘2 s. o ; Brisa. CeUijes . . Rizada.
M urcia ...... * 6 3M 28 0 O S.O. mem .. Nub 0 llóv..
Va léñela - "bS'fr i 6 0 N. O Idem .. Nuboso..'. »
PaHm^. . .  . . .  '67‘Ss ,26*0 N E . Calma klem, , .  JranqG
Barcelona... 762 0 i ' r 4 S. O ... Viento Id e m .. . . .  Oleajp. ;

Ternelw . . . .  f76át-4! : 4848 SI EL  . alma. Desneja do: ) . »
Zaragoza  1
S o r ia . . : . . . .  76áV ’ 49*6 S . . . . .  úris>.. . tfubóso . .
Burgos............ 762*2 47*0 S O .  Calma. Casi cub. . »
Valladolid. . 765*3 >7*0, E. . . . .  Brisa Cub.0 iluv.
Salamanca.. 7e3‘6 2-2‘S O .. . . . .  Calma Ais. nubes »

M adrid ... . W  4 23*7 P.B.* fij.L Muv nub.°
Escorial  7^5“ 22*2 S. O ... CálriH. C -sicubÚ  1 ,
Ciudad"Beal. 64 2 22*6 S. <>... Brisa . Despéja lo. »
Alpaeote. . . .  . 768‘rá 24*0 S. E . . .  Idem .. N uboso... , »

' RETRASADOS.

Dia 7. ‘ 1 ' i
m -i.  T  - , ; . . . . ,  ■ ; v, . ■,. i

y.a4dt‘«uyilla* , 7630 25-5. O .. . . .  Calma..iNubosq..,. •

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió éá Castellón, Cíu ad^Reáb 
Palencia, Teruel y Valladolid.

A y untamiento constitucional de Madrid

* De los partes reinitiÚOs- por la Administración pri nci pa r dé Aíátá- 
dérds- públicos; Intérveiicion del Mercado de gratios- y Visita general 
de^poílcía urb^napresultafí’Ser los precios dedos arhculos d é  consumo; 
en el dia de ayer los siguientes: ■

Cárné de vACá, de iu2D á f 28 esefasd  
Idem üe carnero, á i ‘08 pesetas el kilogramo,

Tocino añejo, de \ ‘82 á \ *90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á; 3 89 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo,
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, do *“54 á ;ó‘8?0 pésétas ét: kilógramo.
Arroz, de 0 65 á 0*81) pesetas el kilógram-o.
Lentejas^ de «»‘S4.á 0*63 p esé is  el kilógramo*.
Carbón vegetal, á Ó* 15 pesetas el kilógramo.
Idem mi^erah á 0‘i vpebetías el kilógramo.
Cok, á 0 Q9 peseta? el kilogramo. .
Jabón, de V0% á í ‘13 pesetas el kilógramo.
Aceite, de l 8‘' 6 á ' 4eH0 pesetas el decalitro-.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el.decálitro 
Petróleo, de 7*69 á  8*20 pesetas el decalitro.
Trigo, precio medio, á 21 *29 pesetas'el bectólitro:
Cebada, precio medio, á 10*27 pesetas el hectólitro.

NoTA.^-fíeses degolladas en el d ia  de a yer .— Vacas, 179.—Carne
ros, 611.—Terneras, 54.—Ovejas, 6.—Total, 841.

Su peso en kilóg»amos.. . . .  31.654*750.

Del p-arte remitido por la  Adm inistración p rincipal de Consumos 
y.Arbitrios re&ultm ser los producios. recaudados en esta capital 

en él dia d e , ayer los siguientes:

-- — '" !~- -- *-M'' - ' '  ̂ ; " ' • • • '

PUNTOS DE RECAUDACION. P¡Ŝ  CóntS PUNTOS DE RECAUDACION . PtS. CéntS.
, ■ v. ■ U .  . •

Toledo.  ....................  5 07 7 27 Ciudad-Real   4.370*43
Segóvia-................  *. 4.875 Correos    64*40
Norte . . L . . .  1693 50 Mátaderós.     ......... 44.467*76
Bilbao         1 .IM  Bb Fáb rica del gas . . . . . .  ®
Aragón..........................  4.095*79 Mostenses........................... ®
Valencia....................... 2 8.<2*2i. .
Mediodía.......................  4 3 958 23 To<a*   414 43*94
-U ' L   ̂ ' : 1 - : -------

Madrid'3 d-̂  Setiembre de-i Sí 0.

Forma parta de este número el pliego 20 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.- H e  a q u i  la  lis tó  p o r óhdén a lfab é tico  de  láL 
G om pañ ía  d ra in á tie a  d e l T e a tro  E sp añ o l:

Actores.— Alisedo (D. José), Benavides (D. Francisco), 
Calvo (JD. Rafael), Calvo »̂D. Ricardo), Castillo (D. Rafael), 
Galvo (D. José), C. Revilla (D. Alfredo), Castro (D. Julián)., 
Calvo (D. Fernando), Corral (D. Fernando), Fernandez 
(D. Mariano), Jiménez (D Donato), Jiménez (D. Mariano), 
López Chico (D. Eduardo),.Luna (D. José), Marin (D. José), 
•tora les (D. Ricardo),'M'orono (D: Pedro), Perrin (D. Fr'aií4- 
cisco), Roda (Dá3a-1 astiano), Torres Gormazo (D. Manuel) 
y Vico (D. Antonio).

AcD'ices.—Abadía (Doña Luisa), Acevedo (Doña M a
ría), Bermejo (Doña Joseíh), Borja (Doña Josefa), Casanova 
(D ® á  Sofía), Castillo (Doña Leonor),.Contreras (Doña A n
tonia), Chaman (Doña Ameiia), García (Doña Fabiana), 
Gbnzálezv-Calderón- (Doña Luisa),vGonzaiez Calderón (Doña 
Jñdfi), M antilla (Doña Iscíhe)) Martin (DoñaTJoñsüelo), 
■Mendoza* Tenorio * (Doña Elisa)*. N oríega (Doña Josefa), 
OrmijL (Dctña Adelaida), R evilía  (Doña-Rita), .Rodríguez 
(Doña Constan t i na),, Salan (flionai Concepción), Vega (Doña 
Concepción), Villar (Doña Julia).-, ...

0iw tpo  ̂ b d i l é ^ -^aéstrh^D irector, D. Manuel Guer- 
revo .— Primera par.eju.,.. D-.ña. Francisca Martínez y Don 
José Guerrero; $4 señoras y ocho individuos de cuerpo de
/ b a i l e . , ' - . - o

SANTOS DEL DIA.

Santa María de la-Cabeza, y  San  Sergio, Papa y confesor . 

Guareota Horas; en ia iglesia parroquia! del Buen Suceso-,

espectáculos

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A la s  
nueve.— L aso irééde  Cachwpin.— Mhdrid y  sus afueras.

JÁ R Ú IN  DEL BUEN R E T IR O .—A las^ocho- y  m edia — 
Señoritas de Conil.— Picio, A dán  y  Compañía . — Picio y ÁÜ&ñ 
se¿ éespid&ñ}¿-^JíRermedios- por J a  banda de Ingenieros d irig ida 
por el Sr. MaimA

CIRCO DE P R IC E  (calle dé las In fan tas).—A las nueve de 
la  noche.— G rande y variada  función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.


